
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 14/2023 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

La Alcaldesa 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

D. Jesús Luque López 

Dña. Lorena del Mar Nieto Martínez 

 

El Titular Accidental de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

D. Francisco Javier Cruz Mañas. 

 

Interventor General  

 

D. Domingo Jesús Saldaña López 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 24 de febrero de 

2023, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del Concejal Secretario, 

Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular Accidental de 

la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, D. 

Francisco Javier Cruz Mañas, se reunieron los señores antes expresados, al 

objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 17 

de febrero (nº 11/23), 22 de febrero (nº 12/23 extraordinaria y urgente y nº 

13/23 extraordinaria y urgente) de 2023. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 17 de febrero (nº 11/23) y 22 

de febrero (nº 12/23 extraordinaria y urgente y nº 13/23 extraordinaria y 

urgente) de 2023, se consideran aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Ministerio de Hacienda y Función Pública, Resolución de 15 de febrero de 

2023, de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, por la que se 

establecen instrucciones relativas al calendario de aplicación de los 

procedimientos para financiar la cancelación de obligaciones pendientes de pago 

a proveedores de determinadas Entidades Locales y al contenido de los planes de 

ajuste y su posible revisión en el ámbito de dichos procedimientos. (BOE num. 

42, 18 de febrero de 2023). 

 

2.- Ministerio de Hacienda y Función Pública, Resolución de 15 de febrero de 

2023, del Instituto Nacional de Administración Pública, por la que se convocan 

actividades formativas descentralizadas del subprograma de desempeño en 

Entidades Locales para el primer semestre de 2023. (BOE num. 42, 18 de febrero 

de 2023). 

 

3.- Ministerio de Hacienda y Función Pública, Resolución de 15 de febrero de 

2023, del Instituto Nacional de Administración Pública, por la que se convoca 

actividad formativa centralizada del subprograma de desempeño en Entidades 

Locales para el primer semestre de 2023. (BOE num. 45, 22 de febrero de 2023). 

 

4.- Jefatura del Estado, Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación para el 

Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global. (BOE num. 44, 21 de febrero de 

2023). 
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5.- Jefatura del Estado, Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 

protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 

contra la corrupción. BOE num. 44, 21 de febrero de 2023). 

 

6.- Consejería de Salud y Consumo, Resolución de 17 de febrero de 2023, de la 

Delegación Territorial de Salud y Consumo en Almería, por la que se establecen 

los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales 

por razón de salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19 

finalizado el estado de alarma, en la provincia de Almería. (BOJA extraordinario 

num. 2, 17 de febrero de 2023). 

 

7.- Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública, Acuerdo de 

14 de febrero de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la 

formulación de la estrategia para una Administración Pública Innovadora 2023-

2030. (BOJA num. 34, 20 de febrero de 2023). 

 

8.- Presidencia, Ley 1/2023, de 16 de febrero, por la que se regula la atención 

temprana en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA num. 36, 22 de febrero de 

2023). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACION Y FUNCION PUBLICA 

 

3.- Adjudicación del contrato de “Publicidad institucional del Ayuntamiento de 

Almería para la promoción de hábitos de alimentación saludable”, a 

Comercialización de Medios SLU por importe de 6.568,49 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

 “JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 20 de febrero de 2023, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, con el conforme del Concejal Delegado del Area, emite Informe en 

el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente 

para la contratación de los servicios de PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA LA PROMOCIÓN DE HÁBITOS DE ALIMENTACIÓN SALUDABLE.    

 En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

 Consta en el expediente documento contable de retención de crédito (RC), 

de fecha 21/2/2023, por importe de 6568,49 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 2023, n.º de operación 220230002134, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445510140002004  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 Una vez solicitadas ofertas a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público (PLACSP) y examinadas las mismas, el Jefe de Servicio de Alcaldía 

y Planificación, emite informe en los siguientes términos: 

 “Examinada la oferta presentada en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público (PLACSP) para la contratación de los servicios de publicidad 

institucional del Ayuntamiento de Almería para la promoción de hábitos de 

alimentación saludable, con un presupuesto base de licitación por un total de de 

6568,49 euros, IVA incluido, se INFORMA lo que sigue: 

 1º Se solicita, a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, oferta económica a la empresa Comercialización de Medios SLU, CIF 

B04107819, presentando dicha empresa su oferta dentro de plazo, por importe de 

CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS (5428,50 €), más 

MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CENTIMOS (1139,99 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

OCHO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CENTIMOS (6568,49 €). 

 2º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el 

único factor determinante de la adjudicación.  

 3º Por ello, a la vista de la oferta presentada y de conformidad con la 

valoración de precio de la misma, se propone la adjudicación del presente 

contrato de “PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA LA 

PROMOCIÓN DE HÁBITOS DE ALIMENTACIÓN SALUDABLE” a Comercialización de Medios 

SLU, CIF B04107819, por importe de CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON 

CINCUENTA CENTIMOS (5428,50 €), más MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA 

Y NUEVE CENTIMOS (1139,99 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CENTIMOS (6568,49 

€). 

 4º El plazo de ejecución será desde el 27/2/2023 al 13/3/2023, ambas 

fechas incluidas. ”  

 

 Visto el Informe emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, se propone la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º.- Adjudicar el contrato de de “PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA LA PROMOCIÓN DE HÁBITOS DE ALIMENTACIÓN SALUDABLE” 

a Comercialización de Medios SLU, CIF B04107819, por importe de CINCO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS (5428,50 €), más MIL 

CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CENTIMOS (1139,99 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

OCHO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CENTIMOS (6568,49 €). 

 El plazo de ejecución será desde el 27/2/2023 al 13/3/2023, ambas fechas 

incluidas. 

 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Servicio de Alcaldía y Planificación, con el conforme del 

Concejal Delegado del Área, de fecha 20/02/2023, sobre necesidad, importe y 

condiciones a los que ha de someterse la ejecución de la presente contratación, 

con las siguientes características indicadas en el punto 4 del mismo:  

 “-Inserción de página municipal, completa y a color, cuyo diseño será 

facilitado por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, en el 

especial de agricultura “Día del Tomate” que publicará el periódico La Voz de 

Almería, de forma conjunta e inseparable con el periódico, del día 4/3/2022. 

-Inserción de 5 faldones municipales, tamaño 2x6, a color, cuyo diseño será 

facilitado por el Gabinete de Alcaldía, en el periódico de La Voz de Almería 

entre el 27/2/2022 al 4/3/2022, a razón de uno al día.  
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-Inserción de banner municipal en la edición digital de La Voz de Almería, en la 

sección especial creada para la cobertura del evento de agricultura “Día del 

Tomate”, durante una semana, con unas medidas de 980x90 pix para Pc y 300x100 

pix para App.  

El diseño del banner será facilictado por el Gabinete de Alcaldía del 

Ayuntamiento de Almería.  

 La planificación final de la publicidad descrita quedará subordinada a las 

necesidades municipales, siendo coordinadas las fechas de publicaciones con los 

medios de comunicación y validadas por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento 

de Almería. ” 

 

 2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS (5428,50 €), 

más MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CENTIMOS (1139,99 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

OCHO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CENTIMOS (6568,49 €) con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 2023, nº de documento contable 

220230002134, por importe de 6568,49 euros.  

  

 3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a SEIS MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CENTIMOS (6568,49 €), IVA 

incluido, se abonará a cada la empresa adjudicataria de acuerdo con lo indicado 

en el apartado 1 y con cargo a la aplicación indicada en el apartado 2 del 

presente acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en el Registro Público 

correspondiente, del modo que se indica en el apartado 14 del informe emitido 

por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 20/02/2023, sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación. 

 

 4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

 

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria: A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.  

- Documento RC número  220230002134. 

 

 5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

 6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445510140002004  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP y en el Portal de transparencia de esta administración municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

 8º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los interesados, al responsable del contrato, a la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública, y la la Unidad de Contabilidad. 

 Comunicarlo igualmente al Servicio de Contratación conforme lo recogido en 

el apartado séptimo de  la Instrucción de contratos menores 1/2018 (aprobada por 

Junta de Gobierno Local el 19 de Junio del 2019), a efectos de comunicación a la 

Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro de contratos  del Sector Público del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

4.- Autorización del levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de 

reversión a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de la parcela situada en 

Calle Juegos de Atenas nº 40 de El Toyo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de fecha 14/12/2022 presentada por 

Francisco Martínez Cano con N.I.F. 75221427-L, solicitando el levantamiento de 

las condiciones resolutorias y causa de revisión a favor del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, del inmueble con número de finca registral 13.880, visto el informe 

técnico de fecha 15 de febrero de 2023 y el informe jurídico del Jefe de 

Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 15 de febrero de 

2023, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

  PRIMERO.- AUTORIZAR el levantamiento de las condiciones resolutorias y 

causa de reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en 

relación a la siguiente parcela sita en Calle Juegos de Atenas 40, Es: A1, Pl: 

00, Pt: C, El Toyo (Almería), y que figuran inscritas en el Registro de la 

Propiedad número 4 de Almería, a favor de D. Francisco Martínez Cano, con N.I.F. 

75221427-L: 

 

Número de Finca Tomo Libro Folio Referencia Catrastral 

13880 246 223 24 1677905WF6717N0010AY 

 

 SEGUNDO.-  Notificar el presente a los interesados, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Intervención Municipal para su conocimiento y efectos.” 
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5.- Autorización del levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de 

reversión a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de la parcela situada en 

Calle Mariano Alvarez Robles, La Cañada nº 2. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud con fecha 13/01/2023 presentada por María 

Magdalena Megía Díaz con D.N.I. 75260952-F, solicitando el levantamiento de las 

condiciones resolutorias y derecho de reversión y pronunciamiento del sobre los 

derechos de tanteo y retracto a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de una 

vivienda de protección oficial con número de finca registral 12.595, que el 

solicitante tiene la intención de enajenar, visto el informe técnico de fecha 15 

de febrero de 2023 y el informe jurídico del Jefe de Servicio Jurídico de 

Urbanismo e Infraestructuras de fecha 15 de febrero de 2023, se eleva a la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Declarar que no existe intención por el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería de ejercitar, en esta ocasión, el derecho de tanteo y retracto respecto 

a la venta del inmueble propiedad de María Magdalena Megía Díaz con N.I.F. 

75260952-F, con número de finca registral nº 12.595, sita en Calle Mariano 

Álvarez Robles, Cañada 2, Pl: 01, Pt: 10, de La Cañada de San Urbano (Almería). 

 

 SEGUNDO.- AUTORIZAR el levantamiento de las condiciones resolutorias y 

causa de reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en 

relación a la parcela nº 12.595, que figura inscrita en el Registro de la 

Propiedad número 4 de Almería, folio 190, libro 168, tomo 31, con fecha 23 de 

septiembre de 2008, con número de protocolo 3160 y número de referencia 

catastral 3077201WF5737N0010ZW. 

 

 TERCERO.-  Notificar el presente Acuerdo a la Delegación Territorial de 

Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, 

a los interesados y a la Unidad de Contabilidad para su conocimiento y efectos.” 

 

 

6.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución del contrato de obras de 

“Aparcamiento provisional en la Calle Antonio Vico”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente 

tramitado para la ampliación del plazo de ejecución de las obras contempladas en 

el proyecto de “APARCAMIENTO PROVISIONAL EN LA CALLE ANTONIO VICO ( ALMERIA)", 

actuación incluida dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

– Financiado por la Unión Europea- NextGenerationEU, dentro del expediente 

PRTRMU-21-00028, con el Código de Actuación P9_L2-20210921-1 
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 Visto que en fecha 9 de septiembre de 2022, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras 

“APARCAMIENTO PROVISIONAL EN LA CALLE ANTONIO VICO ( ALMERIA)", a la empresa 

GRUPOCOPSA S.L. 

 

 Visto que con fecha 16 de junio de 2022, por Acuerdo de la Comisión 

Ejecutiva de la Gerencia Municipal de Urbanismo, se adjudicó el contrato de 

servicios de DIRECCIÓN FACULTATIVA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y 

RESPONSABLE DE CONTRATO DE LAS OBRAS DE “APARCAMIENTO PROVISIONAL EN LA CALLE 

ANTONIO VICO (ALMERÍA)” a la empresa ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX S.L.P. 

  

 Visto que el acta de comprobación de replanteo de inicio de obras se 

suscribió en fecha 7 de octubre de 2022. 

 

 Visto que con fecha 20 de enero de 2023 ha tenido entrada en el Registro 

de Urbanismo (NRE 2023000967) escrito suscrito por D. Manuel Gutiérez Delgado, 

en representación de GRUPOCOPSA S.L., en virtud del cual solicita una ampliación 

del plazo de ejecución de las obras de SETENTA Y CINCO (75) DÍAS ..... con 

respecto a la fecha estipulada en el contrato, haciendo constar que: 

• "Que según la planificación de obra aprobada, los muros de gaviones tenían 

previsto su inicio en la última semana de octubre de 2.022 y su 

finalización en la primera semana de enero de 2.023, por lo tanto, la 

duración prevista de esta actividad era de 2,5 meses. 

• Que aun habiendo pedido el material inmediatamente después de la firma del 

Acta de Comprobación de Replanteo, el fabricante nos traslada “problemas 

de abastecimiento de la materia prima y el elevado volumen de producción 

actual”. (Se adjunta escrito de A. BIANCHINI INGENIERO, Fabricante de 

Malla para Gaviones). 

• Que, como ustedes saben, la ejecución de muro de gaviones está en el 

camino crítico del plan de obra y, por ello impide la ejecución de las 

partidas previstas con posterioridad. 

• Que tras las numerosas gestiones realizadas, por el perjuicio que este 

retaso nos produce a todas las partes, hemos conseguido el compromiso por 

parte del suministrador (por otra parte, empresa de gran trayectoria y 

solvencia) de entrega del material el próximo 30 de enero de 2.023." 

 

 Visto que en fecha 3 de febrero de 2023 ha tenido entrada en el Registro 

de Urbanismo, informe de Dª. Greta María García Poveda, de la mercantil ESTUDIO 

DE INGENIERÍA FOMINTAX S.L.P.,  a en su condición de Directora Facultativa de 

las obras, en el que se exponen estar de acuerdo con los motivos expuestos por 

la empresa contratista y que han provocado retrasos respecto  de los plazos 

previstos inicialmente, por lo que concluye que estos retrasos justifican que se 

pueda conceder a la empresa el aumento del plazo de ejecución de las obras 

solicitado de 75 días. 

 

 Visto que en fecha 8 de febrero de 2023 se ha emitido informe por D. 

Alfonso Villanueva González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en su 

condición de responsable del contrato, en virtud del cual se informa que "...se 

puede conceder la ampliación del plazo de ejecución solicitada para estas obras 

por un tiempo adicional de 75 DÍAS, por lo que nueva fecha de terminación de las 

mismas pasaría a ser el día 24 de abril de 2023, sin que sea motivo de 

penalización para el contratista, y en este caso, debería la empresa contratista 

presentar un nuevo plan de obra ajustado a este nuevo plazo." 

 

 Por cuanto antecede, visto el informe emitido por el Jefe de Servicio 

Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 15 de febrero de 2023 y el informe 
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de la Asesoría Jurídica de fecha 17 de febrero de 2023, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la ampliación del plazo de ejecución del contrato de 

obras de  “APARCAMIENTO PROVISIONAL EN LA CALLE ANTONIO VICO ( ALMERIA)" por 

tiempo de SETENTA Y CINCO (75) DÍAS de manera que el plazo de ejecución se 

extienda hasta el próximo 24 de abril de 2023, por concurrir en el expediente 

circunstancias moratorias que no obedecen a causas imputables al contratista y 

sin que dicha ampliación suponga coste alguno. 

 

 SEGUNDO.- Requerir al contratista GRUPOCOPSA S.L. la presentación de un 

nuevo Programa de Trabajo de las obras “APARCAMIENTO PROVISIONAL EN LA CALLE 

ANTONIO VICO ( ALMERIA)", ajustado al nuevo plazo de ejecución, confiriendo a 

tal fin un plazo de diez días. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la empresa GRUPOCOPSA S.L.,  

al Director Facultativo de las obras, a la Intervención Municipal, al Servicio 

de Contratación y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

7.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución del contrato de obras de 

“Remodelación y mejora de la Calle Marcos”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente 

tramitado para la ampliación del plazo de ejecución de las obras de 

“REMODELACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE MARCOS", actuación incluida dentro del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea- 

NextGenerationEU, dentro del expediente PRTRMU-21-00028, con el Código de 

Actuación P9_L2-20210921-1 

 

 Visto que en fecha 9 de septiembre de 2022, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras 

“REMODELACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE MARCOS", a la empresa FACTO, ALMERIENSE DE 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS S.A., con un plazo de ejecución del contrato de 

CUATRO (4) MESES, contados a partir del levantamiento del acta de comprobación 

de replanteo. 

 

 Visto que con fecha 1 de agosto de 2022, por Acuerdo de la Comisión 

Ejecutiva de la Gerencia Municipal de Urbanismo, se adjudicó el contrato de 

servicios de DIRECCIÓN FACULTATIVA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y 

RESPONSABLE DE CONTRATO de las obras de “REMODELACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE 

MARCOS” a la empresa OTIPSA CONSULTORES S.L. 

  

 Visto que el acta de comprobación de replanteo de inicio de obras se 

suscribió en fecha 8 de noviembre de 2022. 
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 Visto que con fecha 19 de enero de 2023 ha tenido entrada en el Registro 

de Urbanismo escrito suscrito por D. Antonio Alañón Olmedo, en representación de 

FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A., en virtud del cual 

solicita una ampliación del plazo de ejecución de las obras hasta el día 28 de 

marzo de 2023, haciendo constar que "...Que como consecuencia del retraso en la 

anulación de las tuberías existentes de abastecimiento por la presencia de 

restos arqueológicos excavaciones realizadas y de tuberías antiguas no previstas 

se ha producido una ralentización en el inicio de los trabajos." 

 

 Visto que en fecha 2 de febrero de 2023 ha tenido entrada en el Registro 

de Urbanismo, informe  de fecha 19 de enero de 2023, de D. Javier J. Muriel 

Martínez, de la mercantil OTIPSA CONSULTORES, S.L., en su condición de Director 

Facultativa de las obras, en el que expone estar conforme con la ampliación del 

plazo de ejecución en los VEINTE (20) DÍAS solicitados por la empresa 

contratista de las obras. 

 

 Visto que en fecha 8 de febrero de 2023 se ha emitido informe por D. 

Alfonso Villanueva González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en su 

condición de responsable del contrato, en virtud del cual se informa que "... se 

puede conceder la solicitada ampliación del plazo de ejecución de estas obras 

por un tiempo adicional de 20 DÍAS, por lo que nueva fecha de terminación de las 

mismas pasaría a ser el día 28 de marzo 2023, sin que sea motivo de penalización 

para el contratista, y en este caso, debería la empresa contratista presentar un 

nuevo plan de obra ajustado a este nuevo plazo." 

 

 Por cuanto antecede, visto el informe emitido por el Jefe de Servicio 

Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 15 de febrero de 2023 y el informe 

de la Asesoría Jurídica de fecha 17 de febrero de 2023, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  Aprobar la ampliación del plazo de ejecución del contrato de 

obras de  “REMODELACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE MARCOS" por tiempo de VEINTE (20) 

DÍAS de manera que el plazo de ejecución se extienda hasta el próximo 28 de 

marzo de 2023, por concurrir en el expediente circunstancias moratorias que no 

obedecen a causas imputables al contratista y sin que dicha ampliación suponga 

coste alguno. 

 

 SEGUNDO.- Requerir al contratista FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y 

OBRAS PÚBLICAS S.A, la presentación de un nuevo Programa de Trabajo de las obras 

“REMODELACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE MARCOS", ajustado al nuevo plazo de 

ejecución, confiriendo a tal fin un plazo de diez días. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la empresa FACTO, ALMERIENSE 

DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS S.A, al Director Facultativo de las obras, a 

la Intervención Municipal, al Servicio de Contratación y al responsable 

municipal del contrato.” 

 

 

8.- Aprobación del Proyecto de “Rehabilitación integral del edificio El Patio 

(Almería”, con un presupuesto base de licitación de 2.266.605,34 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 
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“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente que 

se tramita para la aprobación del PROYECTO de "REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL 

EDIFICIO EL PATIO (ALMERÍA)"  

 

Visto que en fecha 9 de septiembre de 2022 mediante acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, se adjudicó la contratación de los 

servicios de “REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN, 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE CONTRATO DE REHABILITACIÓN 

INTEGRAL DEL EDIFICIO EL PATIO (ALMERÍA)", a la mercantil Ingeniería y Centro de 

Cálculo S.A. con CIF núm. A-04022737, con un plazo para la redacción del 

proyecto de TRES (3) MESES. Formalizándose el contrato en documento 

administrativo en fecha 17 de octubre de 2022. 

 

Visto que se ha redactado por Dª. ISABEL SEBASTIÁN SÁNCHEZ, Arquitecta de la 

empresa Ingeniería y Centro de Cálculo S.A., el "PROYECTO DE REHABILITACIÓN 

INTEGRAL DEL EDIFICIO EL PATIO (ALMERÍA)", con un presupuesto base de licitación 

de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON 

CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.873.227,55€), más TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (393.377,79€) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS CINCO EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (2.266.605,34€) y 

un plazo de ejecución de DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) DÍAS y que consta de los 

siguientes documentos: 

 DOCUMENTO 1: MEMORIA Y ANEJOS 

 DOCUMENTO 2: PLIEGO DE CONDICIONES 

 DOCUMENTO 3: MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

 DOCUMENTO 4: PLANOS 

 

Visto que el referido proyecto ha sido informado favorablemente por los 

Servicios Técnicos Municipales con fecha 20 de febrero de 2023, habiéndose 

emitido informe del siguiente tenor: 

" 

TÍTULO DEL PROYECTO PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

"REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL EDIFICIO EL 

PATIO (ALMERÍA)" 

 

 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 1.574.140,80 € 

 

 

GASTOS GENERALES 13 % S/P.E.M. 

 

204.638,30 € 

FACULTATIVO/A/S REDACTOR/A/S DEL PROYECTO BENEFICIO INDUSTRIAL 6 % S/P.E.M. 94.448,45 € 

D. Isabel Sebastián Sánchez - Arquitecta. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 1.873.227,55 € 

FACULTATIVO AUTOR DEL ESTUDIO S.S. IVA: 21 % S/PPTO.CONTRATA 393.377,79 € 

D. Isabel Sebastián Sánchez - Arquitecta. PRESUPUESTO GENERAL 2.266.605,34 € 

Examinado el proyecto antes mencionado y de acuerdo con lo previsto en el art. 

235 de la la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y el 

art. 136 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, el Técnico que suscribe 

emite el siguiente INFORME: 

1.- El objeto del proyecto presentado es la rehabilitación del edificio El Patio 

situado en el barrio de Pescadería, en Almería. Entre las calles por el sur la 

calle Juan Goytisolo, por el este La Avenida del Mar, por el Norte la Calle Las 

Llanas y por el Oeste la Calle las Algas con vistas a la licitación de las obras 

en el marco de ARRU Pescadería-Avenida del Mar. 
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En el presente proyecto, se contempla la demolición de las pasarelas de acceso a 

las viviendas que se encuentran en voladizo, al igual que los balcones, y de la 

cubierta inclinada acabada en teja roja, por el mal estado de las mismas. La 

ejecución de las nuevas pasarelas de acceso apoyadas al suelo mediante pilares y 

vigas nuevas y ejecución de la nueva cubierta inclinada acabado panel teja rojo. 

La mejora de la evacuación de pluviales. El saneado y pintado de la envolvente 

del edificio y reparación puntual de los armarios de contadores de agua y la 

emolición de las escalinatas del patio interior que se encuentran destrozadas 

para volver a ejecutarlas a nivel.  

Las obras de referencia se clasifican en obras de primer establecimiento, 

reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 232.1, apartado a) de la LCSP. 

 

2.- El proyecto de referencia se compone de la siguiente documentación:  

a) DOCUMENTO 1: MEMORIA y ANEJOS 

b) DOCUMENTO 2: PLIEGO DE CONDICIONES 

c) DOCUMENTO 3: MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

d) DOCUMENTO 4: PLANOS 

 

Por lo tanto, contiene los documentos exigidos en el apartado 1 del art. 233 de 

la LCSP, con la extensión y detalle suficiente para definir, valorar y ejecutar 

correctamente las obras que comprende. 

 

3.- De acuerdo con el apartado 3º del artículo 233 de la citada norma legal, el 

proyecto SI contiene el estudio geotécnico. 

 

4º.- De acuerdo con el R.D. 1627/97, el proyecto contiene el Estudio de 

Seguridad y Salud y con el R.D. 105/2008, el proyecto contiene el Estudio de 

Gestión de Residuos. 

 

5º.- El proyecto comprende una obra completa, susceptible de ser entregada al 

uso general o al servicio correspondiente y comprende todos y cada uno de los 

elementos que son precisos para la utilización de la obra. 

 

6º.- El autor del proyecto, estima que el plazo de ejecución de las obras es de 

DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) DIAS. 

 

7º.- Al ser el valor estimado de la obra de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES 

MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO 

(1.873.227,55 €) IVA excluido, y, por tanto, superior a 500.000 €, es necesario 

exigir clasificación a los contratistas que vayan a realizar las obras, siendo 

la clasificación propuesta la siguiente: 

Clasificación posterior a la entrada en vigor del RD 773/2015 : 

GRUPO: C (Edificación ). 

SUBGRUPO: 2 (Estructuras de fábrica u hormigón). 

CATEGORÍA: 4 (cuantía superior a 840.000 € e inferior o igual a 2.400.000 €). 

 

GRUPO: C (Edificación ). 

SUBGRUPO: 4 (Albañilería, revocos y revestidos ). 

CATEGORÍA: 4 (cuantía superior a 840.000 € e inferior o igual a 2.400.000 €). 

 

8º.- En la redacción del proyecto se han tenido en cuenta las disposiciones de 

carácter legal y reglamentario, así como la normativa técnica que le resulta de 

aplicación. 

Asimismo, el citado documento técnico se ajusta al P.G.O.U. de Almería vigente y 

al resto de normativa de ordenación urbanística de aplicación. 
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9º.- No es necesario solicitar autorizaciones e informes sectoriales preceptivos 

a otras Administraciones, ya que la ejecución de las obras definidas en el 

proyecto que se supervisa no afectan a dominio público titularidad de las mismas 

o a sus competencias. 

 

10º.- Examinados los precios de los materiales y de las unidades de obra 

recogidas en el proyecto que se supervisa se considera que son los adecuados 

para el efectivo cumplimiento del contrato y se ajustan a los precios generales 

de mercado, de acuerdo con lo previsto en el art. 102.3 de la LCSP. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, y tras el examen del Proyecto cuyos datos 

identificativos de detallan en el encabezamiento, se SUPERVISA FAVORABLEMENTE el 

mismo, ya que reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público y el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por R.D.L. 1098/2001, de 12 

de octubre." 

 

Atendiendo a cuanto antecede y visto el informe emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 22 de febrero de 2023 

elevo a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción 

la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el PROYECTO de "REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL EDIFICIO EL PATIO 

(ALMERÍA)", con un presupuesto base de licitación de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(1.873.227,55€), más TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 

EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (393.377,79€) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

CINCO EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (2.266.605,34€) y un plazo de 

ejecución de DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) DÍAS y que consta de los siguientes 

documentos: 

 DOCUMENTO 1: MEMORIA Y ANEJOS 

 DOCUMENTO 2: PLIEGO DE CONDICIONES 

 DOCUMENTO 3: MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

 DOCUMENTO 4: PLANOS 

 

Todo ello una vez que el citado proyecto ha sido supervisado favorablemente por 

los Servicios Técnicos Municipales en fecha 20 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO.- Dar conformidad a la propuesta de clasificación del contratista 

determinada por el redactor del proyecto y contenida en el informe de 

supervisión de los Técnicos Municipales que ahora se aprueba emitido con fecha 

20 de febrero de 2023 y que es la siguiente: 

 

Clasificación posterior a la entrada en vigor del RD 773/2015 : 

GRUPO: C (Edificación ). 

SUBGRUPO: 2 (Estructuras de fábrica u hormigón). 

CATEGORÍA: 4 (cuantía superior a 840.000 € e inferior o igual a 2.400.000 €). 

 

GRUPO: C (Edificación ). 

SUBGRUPO: 4 (Albañilería, revocos y revestidos ). 

CATEGORÍA: 4 (cuantía superior a 840.000 € e inferior o igual a 2.400.000 €). 
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TERCERO.- El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y por el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

CUARTO.- Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 20 de febrero 

de 2023, al expediente de contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

QUINTO.- Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 

 

SEXTO.- Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al expediente 

de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

SÉPTIMO.- Facultar a la Sra. Concejal Delegada de Urbanismo e Infraestructuras 

para que dicte cuantos actos y Resoluciones sean precisos para la ejecución del 

presente acuerdo. 

 

OCTAVO.- Notificar el presente acuerdo a todos los interesados en el 

expediente.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

9.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de botellas de 35 Kg. de 

gas propano para el Centro Municipal de Acogida, a la empresa Repsol Butano S.A. 

por importe de 11.500,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“Don Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el Suministro de botellas 

de 35 kg. de gas propano para el Centro Municipal de Acogida. 

 

Visto el informe del Director del Centro Municipal de Acogida de fecha 2 

de Febrero de 2023. Visto el informe jurídico de la Técnico de Administración 

General de la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, con el conforme 

del Director de Gestión Presupuestaria y Económica de fecha 15 de Febrero de 

2023, en el que entre otros extremos se indica: 

 

“PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Contratación, 

se tramita expediente administrativo de contratación menor para el Suministro de 

botellas de 35 kg. de gas propano para el Centro Municipal de Acogida, con un 

presupuesto base de licitación de NUEVE MIL QUINIENTOS CUATRO EUROS CON TRECE 

CÉNTIMOS (9.504,13€) IVA EXCLUIDO. 
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SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se procedió a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, a la publicación de la presente licitación, así 

como a la invitación de forma directa a UNA (1) empresa del sector, todo ello de 

acuerdo a lo peticionado desde la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, habiéndose recibido en tiempo y forma una única oferta 

de REPSOL BUTANO S.A. por la cantidad NUEVE MIL QUINIENTOS CUATRO EUROS CON 

TRECE CÉNTIMOS (9.504,13€) más MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA 

Y SIETE CÉNTIMOS (1.995,87€) en concepto de IMPUESTOS E IVA 21%, lo que hace un 

total de ONCE MIL QUINIENTOS EUROS (11.500,00€) IMPUESTOS E IVA 21% INCLUIDOS 

 

 
Consta en el expediente informe de fecha 2 de Febrero del actual, emitido por el 

Director del Centro Municipal de Acogida en el que se recoge, entre otros 

extremos, lo siguiente: 

 

“Vistas las nuevas ofertas presentadas para el suministro de bombonas de gas 

Propano, Expte CM-04/2023, para el Centro Municipal de Acogida, desde la 

Dirección del Centro se INFORMA: 

 

1.- Que para la mencionada compra se han realizado 1 oferta - REPSOL BUTANO, 

S.A.. 

 

2.- Que dicha oferta, tal y como se observa en el expediente, presenta precios y 

características de los productos, adecuándose a los productos demandados. 

 

3.- Que de acuerdo con los productos presentados y los precios de los mismos, la 

oferta presentada por REPSOL BUTANO, S.A. es adecuada para las prestaciones que 

se dan en el Centro, y por lo tanto se propone para su contratación.” 

 

Obra en el expediente documento de retención de crédito RC n.º de Referencia 

22023000011 y nº operación 220230000011 de fecha 3 de Enero de 2023, con cargo a 

la aplicación presupuestaria A300 23104 22699 GASTOS GENERALES DELEGACIÓN DE 

FAMILIA PC del presupuesto de 2023, por importe total de ONCE MIL QUINIENTOS 

EUROS (11.500,00€). 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local.” 

 

Vista la diligencia de devolución de La Jefa de Servicio de Intervención con el 

Conforme del Interventor, de fecha 17 de Febrero de 2023 en el que entre otros 

extremos se indica: 

 

“.../...Se exime de fiscalización previa el presente expediente en virtud del 

artículo 219.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.” 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE BOTELLAS DE 35KG DE 

GAS PROPANO PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA a la empresa REPSOL BUTANO S.A.. 

con CIF A28076420 por un importe máximo de ONCE MIL QUINIENTOS EUROS 

(11.500,00€) impuestos e IVA 21% INCLUIDO, de los que NUEVE MIL QUINIENTOS 

CUATRO EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (9.504,13€) corresponde a precio base, y MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (1.995,87€) a IVA 

21%. 

El suministro y facturación, se habrá de realizar en función de las 

necesidades de consumo del Centro Municipal de Acogida, no estando el 

Ayuntamiento obligado a un consumo mínimo, ni a consumir la totalidad del 

importe de adjudicación. 

El plazo de duración de la presente contratación es de un (1) año, contado 

a partir del día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al 

contratista. 

El plazo de entrega: en el Pliego se fija un plazo máximo de entrega de 

tres (3) días en condiciones normales y de máximo 24 horas en caso de urgencia, 

desde el momento en que se haya recibido el pedido. 

 

2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

ONCE MIL QUINIENTOS EUROS (11.500,00€) impuestos e IVA 21% INCLUIDO, con cargo a 

la aplicación presupuestaria A300 23104 22699 GASTOS GENERALES DELEGACIÓN DE 

FAMILIA PC del presupuesto de 2023, Documento RC de retención de crédito n.º de 

referencia 22023000011 y nº operación 220230000011 de fecha 3 de Enero de 2023. 

El suministro de gas en el ejercicio presupuestario 2024, queda sujeto a 

la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en dicho 

ejercicio. 

 

3º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Código LA0002560. 

- Aplicación Presupuestaria: A300 23104 22699 GASTOS GENERALES DELEGACIÓN DE 

FAMILIA  

- Número de referencia del documento Documento RC: 22023000011 

- Número de operación del documento Documento RC: 220230000011 

CPV :09122100-1 GAS PROPANO. 

 

4º.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. Juan José Martinez 

Crisol, Director del Centro Municipal de Acogida tlf. 950 210 000 ext. 7082. 

 

5º.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado a 

la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, 

a los efectos previstos en los artículos 63, 335 y 346 de la Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público.” 
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10.- Aprobación del proyecto de las obras de “Sala polivalente deportiva en 

Bellavista (Almería)”, con un presupuesto base de licitación de 377.472,31 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la aprobación del PROYECTO de obras de: “SALA 

POLIVALENTE DEPORTIVA EN BELLAVISTA (ALMERÍA)”. 

 

Vista la solicitud de la Concejala Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras de fecha 14 de febrerod e 2.023 relativo a la aprobación del 

PROYECTO de obras de: “SALA POLIVALENTE DEPORTIVA EN BELLAVISTA (ALMERÍA)”. 

 

Visto el Proyecto de las obras de: “SALA POLIVALENTE DEPORTIVA EN 

BELLAVISTA (ALMERÍA)”, con fecha octubre de 2.020 (con actualización de precios 

noviembre de 2.022), redactado por los Arquitectos D. Luis Castillo Villegas, 

Dª. Francisco Mercedes Miras Varela, Dª. Carmen Belén Morales Vizcaino y María 

Teresa Sánchez Díaz, de la Sociedad Castillo Miras Arquitectos, S.L.P., en 

virtud del contrato menor de servicios de redacción de proyecto y dirección de 

obra para la Construcción de una Sala Polivalente Deportiva en Bellavista 

(Almería) aprobado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 

fecha 22 de junio de 2.020, con un Presupuesto Base de Licitación de TRESCIENTOS 

ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 

(311.960,59) €, más el IVA correspondiente (21%) que asciende a SESENTA Y CINCO 

MIL QUINIENTOS ONCE EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (65.511,72) €, lo 

que hace un total de TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 

EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (377.472,31) € y un plazo de ejecución 

de DOCE (12) MESES. 

 

Visto el informe de supervisión favorable emitido por el Arquitecto 

Municipal D. Jorge Nofuentes Bonilla, Jefe de Servicio de la Delegación de Área 

de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 23 de diciembre de 2.022. 

 

Visto el informe jurídico relativo a la aprobación del proyecto de 

referencia emitido por la Técnico Superior de Gestión del Servicio de 

Contratación Dª. Pilar Ruiz-Rico Alcaide de fecha 17 de febrero de 2.023. 

 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar el proyecto de las obras de: “SALA POLIVALENTE DEPORTIVA EN 

BELLAVISTA (ALMERÍA)”, con fecha octubre de 2.020 (con actualización de precios 

noviembre de 2.022), redactado por los Arquitectos D. Luis Castillo Villegas, 

Dª. Francisco Mercedes Miras Varela, Dª. Carmen Belén Morales Vizcaino y María 

Teresa Sánchez Díaz, de la Sociedad Castillo Miras Arquitectos, S.L.P., en 

virtud del contrato menor de servicios de redacción de proyecto y dirección de 

obra para la Construcción de una Sala Polivalente Deportiva en Bellavista 

(Almería) aprobado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 
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fecha 22 de junio de 2.020, con un Presupuesto Base de Licitación de TRESCIENTOS 

ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 

(311.960,59) €, más el IVA correspondiente (21%) que asciende a SESENTA Y CINCO 

MIL QUINIENTOS ONCE EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (65.511,72) €, lo 

que hace un total de TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 

EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (377.472,31) € y un plazo de ejecución 

de DOCE (12) MESES, que consta de los siguientes documentos: 

 

a) MEMORIA y ANEJOS. 

b) MEDICIÓN Y PRESUPUESTO. 

c) PLANOS. 

 

El referido Proyecto ha sido supervisado favorablemente por el Arquitecto 

Municipal D. Jorge Nofuentes Bonilla, Jefe de Servicio de la Delegación de Área 

de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 23 de diciembre de 2.022. 

 

2º) Dar conformidad a la propuesta de clasificación del contratista 

contenida en el informe de supervisión del Técnico Municipal que ahora se 

aprueba, emitido con fecha23 de diciembre de 2.022 y que es la siguiente: 

 

Grupo Subgrupo Categoría 

C (Edificaciones). 4 (Albañilería, revocos y revestidos). 2.- (cuantía superior a 

150.000 € e inferior o 

igual a 360.000 €). 

 

Todo ello al considerarla correcta de acuerdo con la normativa legal y 

reglamentaria que resulta de aplicación. 

 

3º) El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/YE y 2014/24/YE, de 26 de febrero de 2014 y por el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por Real Decreto 1.098/2.001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

4º) Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 23 de 

diciembre de 2.022, al expediente de contratación de las obras cuando éste se 

inicie. 

 

5º) Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 

 

6º) Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al 

expediente de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

7º) Facultar a la Excma. Alcaldesa para que dicte cuantos actos y 

Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 

 

 

11.- Aprobación del expediente de contratación de la prestación del servicio de 

gestión del edificio “Espacio Alma”, con un presupuesto máximo de licitación de 

38.712,17 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con el contrato de SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN 

DEL EDIFICIO “ESPACIO ALMA” 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejal Delegada del Área de 

Concejal-Delegada de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana de fecha 24/10/22 para la celebración de la contratación antes 

mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por la Técnico de 

Atención a Personas Mº del Mar Requena Rodríguez con fecha 27 de enero de 2023 

que han de regir el contrato de SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

GESTIÓN DEL EDIFICIO “ESPACIO ALMA”, y el pliego de cláusulas administrativas 

particulares redactado por la Dirección de Contratación de fecha 7/02/2023, 

siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, 

licitación electrónica)”, aprobado en Junta de Gobierno de fecha 7 de octubre de 

2.022 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 9/02/23, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional 

octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, en relación con lo establecido en la Disposición Adicional 

Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Servicio con el conforme del Sr. 

Interventor General Municipal con fecha 15 de febrero de 2023, respectivamente, 

de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo 

y el apartado tercero de la Disposición Adicional Tercera de la Ley de Contratos 

del Sector Público 9/2.017 de 8 de Noviembre en el que ejerce función 

fiscalizadora de conformidad, con la siguiente observación: 

 

“Conforme al artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y DA 3ª de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, debe constar en el 

expediente informe de valoración de las repercusiones y efectos del contrato en 

el cumplimiento, por la Entidad Local, de los principios de estabilidad 

presupuestaría y sostenibilidad financiera” 

 

Visto asimismo, el informe emitido por el Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica de fecha 20/02/23 acerca de la repercusión del 

contrato de referencia en el cumplimiento por la Entidad Local de los principios 

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, que se ha incorporado 

al expediente de contratación. 
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Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL EDIFICIO “ESPACIO ALMA” 

dada por el concejal delegado del área de Economía y Contratación en fecha 7 de 

febrero de 2023, debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por 

los motivos expuestos en el informe emitido por la Técnico de Atención a 

Personas Mº del Mar Requena Rodríguez y conformado por la Jefe de Servicio, 

Nuria Palenzuela Ardila de 2 de febrero de 2023, en el que se justifica la 

necesidad de que se presten los servicios antes referidos, según la cual: 

 

“ Entre los objetivos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, se encuentra el fomento de la inclusión social a través 

de acciones y servicios en el ámbito municipal de Almería, todo ello enmarcado 

en el I Plan Municipal de Servicios Sociales y el II Plan Municipal de 

Discapacidad. Configurado como un recurso de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, el edificio “ESPACIO ALMA”, tiene como 

objetivo principal que las diferentes Asociaciones de personas con discapacidad 

del la ciudad de Almería compartan un espacio donde la programación del las 

diferentes actividades que desarrollen contribuyan a una mejor y mayor inclusión 

social. 

 

Tras la inauguración, puesta en servicio y normal funcionamiento del edificio 

municipal “ESPACIO ALMA”, se hace necesario la contratación del servicio de 

gestión del mentado edificio para la prestación de los diferentes servicios y 

actividades que se desarrollen en el mismo. 

 

Dado que el Ayuntamiento de Almería carece de medios personales y materiales 

para la ejecución de dichos trabajos, se estima necesaria la realización de la 

presente contratación externa. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas es necesario proceder 

a la contratación de servicios para la prestación del servicio de gestión del 

edifico destinado a servicios sociales asistenciales “ESPACIO ALMA”. 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por la Dirección de Contratación con fecha 7 de febrero de 2023, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado. Licitación electrónica a través de la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 7 de octubre de 2022 así como el pliego de Prescripciones 

Técnicas redactado por la Técnico de Atención a Personas Mº del Mar Requena 

Rodríguez con fecha 27 de enero de 2023 que han de regir el contrato de 

SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL EDIFICIO “ESPACIO 

ALMA”. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de la prestación de los 

SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL EDIFICIO “ESPACIO 

ALMA”, con un presupuesto máximo de licitación asciende a la cantidad de TREINTA 

Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(31.993,53 € ), más SEIS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO EUROS CON SESENTA Y CUATRO 
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CÉNTIMOS (6.718,64 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA 

Y OCHO MIL SETECIENTOS DOCE EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (38.712,17 €) , y un 

plazo de duración del contrato de doce meses, estando previsto su inicio el 1 de 

abril de 2023. 

 

4º) El gasto que se deriva de la presenta contratación, asciende a la 

cantidad de TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y 

TRES CÉNTIMOS (31.993,53 €), más SEIS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO EUROS CON 

SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (6.718,64 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DOCE EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS 

(38.712,17 €), cuyo abono se hará con cargo a la aplicación presupuestaria de 

2023: A300 23106 22799 “CONTRATO SERVICIOS GESTIÓN “ESPACIO ALMA”.  

 

El presente expediente de contratación se tramitará, en lo concerniente a la 

ejecución del gasto, de manera ORDINARIA, siendo la distribución del gasto la 

siguiente: 

 

EJERCICIO 2023: 

Desde 1 de Abril de 2023 al 31 de Diciembre de 2023:………...29.034,18 € 

EJERCICIO 2024: 

Desde 1 de Enero de 2024 al 31 de Marzo de 2024……………. 9.678,04 € 

 

Para el ejercicio de 2024 consta en el expediente documento contable RC para 

ejercicios posteriores por importe de 9.707,36 € con nº de operación 

220239000009 de fecha 18/01/2023 con cargo a la aplicación presupuestaria A300 

23104 22699 GASTOS GENERALES DELEGACIÓN DE FAMILIA PC 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse en 1 de abril de 2023, tal y como está previsto, el gasto se aplicará 

al correspondiente ejercicio económico y se ajustará convenientemente tomando 

como referencia la fecha efectiva de inicio de la ejecución del contrato. 

 

5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2023 por importe de 29.034,18 € tal y como consta en el expediente 

documento contable RC para el ejercicio de 2023 por importe de 29.113,08 € con 

nº de operación 220230000353 de fecha 18/01/2023 con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23106 22799 “CONTRATO SERVICIOS GESTIÓN “ESPACIO ALMA” 

referencia 22023000470. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

(en adelante LCSP) 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado, considerándose para la 

adjudicación una pluralidad de criterios, todos ellos cuantificables mediante la 

mera aplicación de fórmulas, al amparo de lo dispuesto en el art. 159.6 c) de la 

LCSP. En este sentido se pronuncia el informe sobre los diferentes aspectos a 

tener en cuenta en la fase de licitación, adjudicación, ejecución y extinción 
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emitido por la Técnico de Atención a Personas Mº del Mar Requena Rodríguez y 

conformado por la Jefe de Servicio, Nuria Palenzuela Ardila de 2 de febrero de 

2023, procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio en el Perfil 

del Contratante del Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones 

de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación 

del anuncio de licitación en el perfil del contratante. 

 

7º) Para participar en el presente procedimiento adjudicación, al tratarse 

de un procedimiento abierto simplificado abreviado, los licitadores deberán 

estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público o en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que 

no se vea limitada la concurrencia.  

 

A estos efectos, también se CONSIDERARÁ ADMISIBLE, la proposición del licitador 

que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en uno de los 

Registros antes mencionados junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación 

de las ofertas.  

 

Todo ello en virtud de la nueva redacción dada al 159.4.a) de la LCSP por la 

Disposición Final 29ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022 que resulta aplicable al procedimiento 

abierto simplificado abreviado en virtud de la remisión contemplada en el último 

párrafo del artículo 159.6 de la LCSP.  

 

8º) En el presente procedimiento de adjudicación no se constituirá Mesa de 

Contratación dado que al tratarse de un procedimiento abierto simplificado 

abreviado, la constitución del citado órgano de asistencia es potestativa 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 326.1 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y artículo 159.6 del citado texto legal y además el órgano de 

contratación no requiere de una asistencia técnica especializada para proceder a 

la adjudicación de la presente contratación ya que las prestaciones objeto del 

contrato carecen de complejidad y están perfectamente definidas desde el punto 

de vista técnico. Se considerará por tanto para la valoración de las 

proposiciones y la determinación de la mejor oferta, una pluralidad de criterios 

mediante fórmulas, que se valorará con arreglo a los criterios establecidos. 

 

Dado que la presentación de ofertas se realizará mediante sistema telemático, a 

través de la plataforma electrónica de contratación de la que dispone este 

Ayuntamiento, se garantiza mediante un dispositivo electrónico que la apertura 

de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el plazo para su 

presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura de las mismas 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. No obstante lo 

anterior, las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de 

las mismas serán accesibles de forma abierta por medios informáticos sin 

restricción alguna desde el momento en que se notifique la adjudicación del 

contrato en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 159.6.e) de la LCSP.  

 

9º) La unidad técnica que auxiliará al órgano de contratación será 

colegiada y estará conformada por: 

 

- Mª del Mar Requena Rodríguez, Técnico de Atención a Personas, de la Delegación 

de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 
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10º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de 

la celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y a 

la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación.” 

 

 

12.- Aprobación de la liquidación del canon anual para el año 2022 de la 

concesión demanial por uso privativo del local 3 en planta baja del edificio 

administrativo municipal situado en la Plaza de la Constitución, a satisfacer 

por la mercantil JORLUIPA S.L. por importe de 27.312,58 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal-Delegado del Área de Economía y Contratación, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, vista 

la documentación contenida en el expediente administrativo relativo a la 

revisión del canon anual para el ejercicio 2022 de la concesión demanial por uso 

privativo del local 3 en planta baja del edificio administrativo municipal sito 

en la Plaza de la Constitución como Cafetería y/o Restaurante y zona de espacio 

libre público como Terraza; visto el contenido de la Base de Ejecución 49ª del 

Presupuesto municipal para 2023; visto el informe de la Técnico de Gestión de 

Administración General y el Director de Gestión Económica y Presupuestaria, de 

fecha 20 de febrero de 2023, en el cual se hace constar lo siguiente: 

 

«PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local (JGL) de fecha 18 de 

noviembre de 2011 se adjudicó la Concesión Demanial por uso privativo de locales 

en planta baja del edificio administrativo municipal sito en la Plaza de la 

Constitución, como Cafetería y/o Restaurante y de zona de espacio libre público 

como Terraza, con la siguiente descripción: 

 

LOCAL 3 más 30 m2 aprox. LOCAL 2 con superficie total de 149,81 m2 construidos y 

126,00 m2 útiles, en adelante LOCAL 3. Linda al Norte con la calle Pósito; al 

Sur con la fachada principal porticada de acceso; al Este con el local 1 y 2; y 

al Oeste con la Oficina de Turismo. Adjudicación otorgada a favor de la empresa 

JORLUIPA, S.L., con CIF B04238663, representada por D. Mariano Rafael Ramírez 

Andrés, con NIF 34851152-B, en las condiciones del pliego de prescripciones 

técnicas; el de cláusulas administrativas; su oferta y las modificaciones 

contempladas en su documentación complementaria, con el siguiente canon [no 

sujeto a IVA]: 

 

 CINCO PRIMEROS AÑOS: 14.992,98 €, POR CADA AÑO, MÁS IPC ANUAL (IMPORTE 60% 

CANON LICITACIÓN) 

 SEXTO AÑO: 24.988,31 €, MÁS IPC ACUMULADO 4 AÑOS ANTERIORES 

 SÉPTIMO AÑO EN ADELANTE: EL IMPORTE DEL AÑO ANTERIOR MÁS IPC. 

 

La posibilidad de ubicar terrazas en la zona de soportales, el concesionario 

limitará la disposición del mobiliario a la zona definida para tal uso en el 

referido PPT de 10,20 x 3,50 = 35,70 m2. 

 

SEGUNDO.- Conforme a lo descrito en la cláusula cuarta del contrato concesional, 

la duración de la concesión (formalizada en documento administrativo de fecha 12 
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de diciembre 2011) es de quince años, pudiendo prorrogarse por acuerdo de la JGL 

por dos períodos de cinco años cada uno. En caso de que alguna de las partes 

tenga intención de no prorrogar la concesión deberá preavisar a la otra con una 

antelación de, al menos, seis meses a la fecha del vencimiento.  

 

El plazo de la concesión comenzó a contar a partir del mes de marzo de 2012, 

fecha a partir de la cual se ha de proceder al pago anual del canon, con 

independencia de que se haya iniciado o no la explotación, sin perjuicio de la 

facultad de resolver el contrato con reclamación de daños y perjuicios, en su 

caso. 

 

Por su parte, la cláusula tercera del contrato indica que “El importe del canon 

ha de ser revisado revisado por el Ayuntamiento tras cada anualidad ajustándolo 

a la variación experimentada por el IPC. Se abonará por anualidad anticipada, 

durante los siete primeros días del mes en que empieza a contar la concesión, 

marzo de 2012, en la cuenta de titularidad municipal de la entidad Cajamar nº 

3058 0099 00 2732000165.” 

 

TERCERO.- Respecto de la situación en la que se encuentra el canon de los 

previos ejercicios económicos, se recaba la siguiente información del Órgano de 

Gestión Tributaria de este Ayuntamiento:  

 

 
 

CUARTO.- A continuación se procede a revisar el Canon Anual correspondiente al 

decimoprimer año de la concesión (ejercicio 2022):  

 

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) se indica que se 

considerará índice inicial el correspondiente al mes en que se comunique la 

adjudicación de la concesión. Como ésta se produjo en noviembre de 2011, desde 

este Servicio se ha utilizado la variación del IPC correspondiente al período 

comprendido de noviembre de noviembre de cada año.  

 

De conformidad con lo establecido en la cláusula tercera del contrato por el que 

se regula la concesión, el canon correspondiente a la anualidad 2022 se 

correspondería con el importe del canon liquidado en el año anterior (2021) 

(25.888,70.-€) actualizado con la variación dada por el IPC de noviembre de 2020 

a noviembre de 2021 (5,5%), lo que arroja un canon correspondiente a la 

anualidad 11 de la concesión (año 2022) de 27.312,58.-€. Se incorpora al 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445510140002004  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

expediente cálculo de variación del índice general nacional según el sistema IPC 

base 2021 provisto por el INE. 

 

Por cuanto antecede, procedería requerir a la mercantil JORLUIPA, S.L., con CIF 

B04238663, en su calidad de adjudicataria de la CONCESION DEMANIAL POR USO 

PRIVATIVO DE LOCAL 3 EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL SITO 

EN LA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN COMO CAFETERÍA Y/O RESTAURANTE Y DE ZONA DE 

ESPACIO LIBRE PÚBLICO COMO TERRAZA para que proceda a realizar el ingreso en la 

cuenta de titularidad municipal de la entidad Cajamar nº 3058 0099 00 2732000165 

del canon correspondiente al año 2022 (anualidad 11 de la concesión), que 

asciende a 27.312,58.-€ (VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS DOCE EUROS Y CINCUENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS).  

 

De conformidad con lo establecido la Base de Ejecución 49ª del Presupuesto para 

2023, la fiscalización en materia de ingresos públicos se efectuará de acuerdo 

con lo dispuesto en el art. 219.4 TRLHL mediante la sustitución de la 

fiscalización previa por la inherente a la toma de razón en contabilidad.» 

 

Por todo ello, y a la vista de lo informado, se eleva a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del canon anual para el año 2022 de la 

CONCESIÓN DEMANIAL POR USO PRIVATIVO DE LOCAL 3 EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL SITO EN LA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN COMO CAFETERÍA Y/O 

RESTAURANTE Y DE ZONA DE ESPACIO LIBRE PÚBLICO COMO TERRAZA, a satisfacer por la 

mercantil JORLUIPA, S.L., con CIF B04238663. En el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP) se indica que se considerará índice inicial 

el correspondiente al mes en que se comunique la adjudicación de la concesión. 

Como ésta se produjo en noviembre de 2011, se ha utilizado la variación del IPC 

correspondiente al período comprendido de noviembre de noviembre de cada año. De 

conformidad con lo establecido en la cláusula tercera del contrato por el que se 

regula la concesión, el canon correspondiente a la anualidad 2022 se 

correspondería con el importe del canon liquidado en el año anterior (2021) más 

la variación dada por el IPC de noviembre de 2020 a noviembre de 2021, que ha 

sido del 5,5% (conforme a la variación del índice general nacional según el 

sistema IPC base 2021 provisto por el INE), lo que arroja un canon 

correspondiente a la anualidad 11 de la concesión (año 2021) de 27.312,58.-€ 

(VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS DOCE EUROS Y CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS).  

 

SEGUNDO.- Requerir a la entidad JORLUIPA, S.L., con CIF B04238663, en su calidad 

de adjudicataria de la CONCESION DEMANIAL POR USO PRIVATIVO DE LOCAL 3 EN PLANTA 

BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL SITO EN LA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN 

COMO CAFETERÍA Y/O RESTAURANTE Y DE ZONA DE ESPACIO LIBRE PÚBLICO COMO TERRAZA, 

para que proceda a realizar el ingreso en la cuenta de titularidad municipal de 

la entidad Cajamar nº 3058 0099 00 2732000165 del canon del año 2022, 

correspondiente a la anualidad 11 de la concesión, que asciende a la cantidad de 

27.312,58.-€ (VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS DOCE EUROS Y CINCUENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS).  

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la entidad adjudicataria JORLUIPA, 

S.L., con CIF B04238663, a la Unidad de Contabilidad para su toma de razón, y al 

Órgano de Gestión Tributaria, para que proceda al reconocimiento del derecho 
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correspondiente, en el concepto de ingreso A999.55001 Ingresos 2023 por 

concesiones administrativas y a la notificación y requerimiento de ingreso, en 

período de ingreso voluntario, del canon.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

13.- Aprobación del canon anual para el ejercicio 2023 de la concesión de 

dominio público para la recogida selectiva de aceite vegetal usado de origen 

doméstico en el municipio de Almería depositado en contenedores instalados para 

tal fin, de la concesionaria EAST WEST Productos Textiles S.L. por importe de 

6.300,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de Septiembre 

de 2022, por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en el Título X relativo al 

Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población, adicionado por la 

Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno 

Local y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del Reglamento 

Orgánico del Gobierno y la Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, 

número 37, de 24/02/2008), tiene el honor de someter a la aprobación de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en relación con el presente 

procedimiento y expediente administrativo núm. 2178/2016 “Concesión de dominio 

público para la recogida selectiva de  aceite vegetal usado de origen doméstico 

en el municipio de Almería, depositado en contenedores instalados para tal fin. 

Fijación del canon anual correspondiente a 2023”, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto, el informe jurídico emitido por el Jefe de la 

Sección Jurídica de la Delegación de Ára de Sosteniblidad Ambiental de fecha 

09/02/2023 y la diligencia de devolución emitida por la Jefe de Servicio de 

Intervención, María del Mar Caballero Oríhuela con el conforme del Interventor 

General Municipal, Domingo José Saldaña López de fecha 15/02/2023, en la que se 

indica que no procede informe de fiscalización en función de lo establecido por 

la Base de ejecución 49.1 del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2023, que 

establece que “la fiscalización en materia de ingresos públicos se efectuará de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 219,4 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, mediante la sustitución de la fiscalización previa por la 

inherente a la toma de razón en contabilidad tanto para la Administración 

Municipal como para sus Organismos autónomos. 

 

 Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por La 

Concejal Delegada de Sostenibilidad Ambiental se eleve a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

 

 1º.- Fijar el canon anual para el presente ejercicio del 2023 de la 

“Concesión de dominio público para la recogida selectiva de aceite vegetal usado 

de origen doméstico en el municipio de Almería, depositado en contenedores 

instalados para tal fin”, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula segunda 

del PCAP, que rigen la misma; en la Estipulación Cuarta del contrato 

administrativo suscrito entre el Ayuntamiento de Almería y la concesionaria, con 

fecha 08/03/2021, de la oferta presenta y aceptada por el Ayuntamiento de 

Almería, de la licitadora y concesionaria la mercantil EAST WEST PRODUCTOS 

TEXTILES, S.L., provista con C.I.F. número B18413229 y domicilio a efectos de 

notificación en Carretera Nacional 432, Km., 428, 18230 Atarfe (Granada) y del 

acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, en su sesión de fecha 28/12/2020, en concreto en 

su apartado dispositivo primero, párrafo in fine, y que será de CINCUENTA Y DOS 

EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (52,50 €) por unidad de contenedor 

instalado y año, y que asciende a un total de ciento veinte (120) contenedores 

instalados, resultando un importe total de SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,00 

€), que es el canon correspondiente al ejercicio 2023. 

 

 2º.- Reconocer el derecho en concepto de ingreso, por el cano 

correspondiente al ejercicio del 2023, que habrá de efectuar la mercantil 

concesionaria EAST WEST PRODUCTOS TEXTILES, S.L., provista con C.I.F.número 

B18413229 y domicilio efectos de notificación en Carretera Nacional 432, Km., 

428, 18230 Atarfe (Granada); que para esta tercera anualidad correspondiente a 

2023, se formalizará el ingreso mediante instrumento de cobro emitido al efecto 

a través del Sistema de Información Tributaria e Ingresos de derecho público del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, que habrá de expedir el Órgano de Gestión 

Tributaria del Ayuntamiento de Almería, y que habrá de efectuar e ingresar la 

mercantil concesionaria, en un plazo de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, a contar desde 

el siguiente a la notificación del presente. El presente derecho, y por el 

importe de seis mil trescientos (6.300,00 €), se reconoce y habrá de efectuar en 

la Partida Presupuestaria del Presupuesto de Ingresos A999 550 01 INGRESOS 2022 

POR CONCESIONES ADMINISTRATIVAS”, del vigente Presupuesto 

Municipal. 

 

 Que en función de lo establecido por la Base de Ejecución 49.1 del 

Presupuesto Municipal para el ejercicio 2023, que establece que “la 

fiscalización en materia de ingresos públicos se efectuará de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 219.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

Marzo, mediante la sustitución de la fiscalización previa por la inherente a la 

toma de razón en contabilidad, tanto para la Administración Municipal como para 

sus Organismos autónomos, y que es de aplicación al presente (en el supuesto de 

que se informara en este sentido por la Intervención General Municipal). 

 

 3º.- Que se notifique en la forma legalmente establecida del presente 

acuerdo municipal  a la mercantil concesionaria EAST WEST PRODUCTOS TEXTILES, 

S.L.; al Órgano de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Almería, y demás 

interesados en el presente.” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 
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14.- Aprobación de la cuenta justificativa relativa a la subvención concedida a 

la Agrupación Musical San Indalecio de Almería, para la ejecución del proyecto 

“Agrupación Musical San Indalecio 2022”, por importe de 12.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

 “VISTO el expediente administrativo CONV-11/2022, relativo a la aprobación 

de la cuenta justificativa del Convenio de Colaboración suscrito entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería y la Agrupación Musical San Indalecio de Almería con CIF 

G-04201331, para la concesión de una subvención directa por importe de DOCE MIL 

EUROS (12.000,00 €), para la ejecución del Proyecto denominado “AGRUPACIÓN 

MUSICAL SAN INDALECIO 2022”. 

 

 VISTO el informe emitido por la Técnica de Administración General con el 

conforme del Jefe de Sección Técnica y de Gestión del Área de Cultura y 

Educación de fecha 7 de febrero de 2023. 

 

 VISTO el informe de fiscalización emitido por la Jefa de Servicio de 

Intervención, con el conforme del Interventor de fecha 10 de febrero del 2023, 

en el cual se ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones, siendo 

informadas mediante informe complementario,  las cuales no implica subsanación 

alguna en la propuesta de acuerdo. 

 

 CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa que presenta la entidad 

Agrupación Musical San Indalecio de Almería con CIF G-04201331 relativa a la 

subvención directa, otorgada por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 2 

de diciembre de 2022, con cargo a la partida presupuestaria A500 334.06 489.00 

AGRUPACIÓN MUSICAL SAN INDALECIO, C.I.F. G04201331, POR IMPORTE DE 12.000,00€, 

del presupuesto municipal para 2022, para la ejecución del proyecto denominado 

“AGRUPACIÓN MUSICAL SAN INDALECIO 2022”, conforme al siguiente detalle: 

 

• Importe de la subvención: 12.000,00 €. 

• Coste del proyecto 2022: 12.000,00 € 

• Periodo de ejecución: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

 

El importe diligenciado en las facturas presentadas asciende a una cantidad 

total de 12.000,00 

€, indicándose las cantidades que corresponden a la subvención concedida, esto 

es, 12.000,00€, habiéndose diligenciado un importe parcial respecto de la 

factura con número 01-00508 de fecha 31 de julio de 2022 emitida por “AUTOBUSES 

DEL PONIENTE, S.L.” que asciende a la cantidad de 150,50€ 

 

SEGUNDO. Dar traslado del acuerdo a la entidad interesada, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Intervención Municipal.” 

 

 

15.- Aprobación de la cuenta justificativa relativa a la subvención concedida a 

la entidad KUVER Producciones Audiovisuales S.L., para la ejecución del proyecto 

“El Solazo 2022”, por importe de 25.000,00 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente administrativo CONV-05/2022, relativo a la aprobación 

de la cuenta justificativa del Convenio de Colaboración suscrito entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería y KUVER PRODUCCIONES AUDIOVISUALES, S.L. con CIF 

B04644985 por el que se concedía una subvención directa por importe de 25.000 €, 

destinadas a la ejecución del Proyecto denominado “EL SOLAZO” 2022 por importe 

total de 38.900,00 € 

 

 VISTO el informe de fecha 13 de febrero de 2023 emitido por la Responsable 

de Administración Cultural del Área de Cultura y Educación con el conforme del 

Jefe de Sección Técnica y de Gestión del Área de Cultura y Educación, fecha 14 

de febrero de 2023. 

 

 VISTO el informe de control financiero emitido por la Jefa de Servicio de 

Intervención Municipal con el conforme del Interventor de fecha 21 de febrero de 

2023, por el que se ejerce función fiscalizadora favorable con la observación de 

error material en el CIF del beneficiario que se indica en la Diligencia, la 

cual es subsanada. 

 

 Y CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa que presenta la entidad KUVER 

PRODUCCIONES AUDIOVISUALES, S.L. con CIF B04644985 relativa a la subvención 

directa, otorgada por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 23 de 

diciembre de 2022, con cargo a la partida A500 33400 47900 SOLAZO FESTIVAL. 

KUVER PROD. AUDIOVISUALES SL. del Presupuesto Municipal 2022, por importe de 

25.000,00 €, para la ejecución del proyecto denominado “EL SOLAZO 2022”, 

conforme al siguiente detalle: 

 

• Importe de la subvención: 25.000,00 €. 

• Coste del proyecto aprobado 2022: 131.044,55 € 

• Periodo de ejecución: 01/01 al 31/12 de 2022. 

 

La relación de gastos integrados en las facturas presentadas para la 

justificación del proyecto subvencionado ascienden a una cantidad de 131.044,55 

€, dándose por justificado la totalidad del proyecto. 

Se indican las cantidades imputadas a la subvención concedida, esto es, 

25.000,00€ y el importe hasta completar la totalidad del proyecto que asciende a 

una cantidad de 106.044,55 €, que ha sido sufragado mediante los ingresos de 

taquilla por importe de 102.965,21 € y mediante aportaciones de otras entidades 

colaboradoras por importe total de 3.079,34 € 

 

SEGUNDO. Dar traslado del acuerdo a la entidad interesada, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Intervención Municipal.” 
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16.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva depositada por la 

empresa Planning Organización de Proyectos S.L., adjudicataria del contrato de 

suministro de carrozas para la Cabalgata de SS.MM. Los Reyes Magos de Almería 

2020 y la Batalla de Flores de la Feria y Fiestas de Almería 2022, por importe 

de 4.157,50 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente administrativo relativo a la devolución de la garantía a la 

mercantil PLANNING ORGANIZACIÓN DE PROYECTOS, S.L., NIF B11371077, empresa 

adjudicataria del contrato administrativo de suministro de carrozas para la 

Cabalgata de S.S.M.M. Los Reyes Magos de Almería 2020 y la Batalla de Flores de 

la Feria y Fiestas de Almería 2022  . 

 

VISTO el informe jurídico del Jefe de Sección Técnica y de Gestión de la 

Delegación de Cultura  y Educación,  de fecha 15 de febrero de 2023. 

 

RECIBIDO informe de fiscalización favorable, emitido por la Jefa de Servicio de 

Intervención con el conforme del Interventor, de fecha 16 de febrero de 2023. 

 

 Considerando lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así 

como con el contenido de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que 

corresponde a la Junta de Gobierno Local la concesión de cualquier tipo de 

licencia, salvo que la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro 

órgano, tengo el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

 1º. Aprobar la devolución de la garantía definitiva relativa al contrato 

administrativo de suministro de carrozas para la Cabalgata de S.S.M.M. Los Reyes 

Magos de Almería 2020 y la Batalla de Flores de la Feria y Fiestas de Almería 

2022, depositada en la Tesorería Municipal por la empresa adjudicataria PLANNING 

ORGANIZACIÓN DE PROYECTOS, S.L.,  (C.I.F. B11371077), por importe de CUATRO MIL 

CIENTO CINCUENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (4.157,50 €), con número de 

operación 320190005761. Todo ello de conformidad con els informe emitido por el 

Jefe de la  sección técnica y de gestión y el gestor cultural como responsables 

del contrato firmado respectivamente con fecha 13 de febrero y 14 de febrero de 

2023,  una  vez producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido 

satisfactoriamente el contrato. 

 

 2º.  Dar traslado del  presente acuerdo al interesado y a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

17.- Aprobación del cambio de denominación de la mercantil Aparcamientos de 

Superficie Cádiz S.L., adjudicataria del contrato de servicios de asistencia a 

la gestión de los aparcamientos públicos municipales Padre Méndez y Ronda. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 
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 “DOÑA MARÍA DEL MAR GARCIA-LORCA FERNÁNDEZ, concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a  la 

comunicación efectuada por la entidad,APARCAMIENTOS DE SUPERFICIE CÁDIZ ,S.L.,en 

su condición de adjudicataria del contrato de SERVICIOS DE ASISTENCIA A LA 

GESTIÓN DE LOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS MUNICIPALES PADRE MÉNDEZ Y RONDA, ALMERÍA, 

y visto el informe de asesoría jurídica  de fecha 14 de febrero de 2023, tiene a 

bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

PRIMERO:  Tomar conocimiento del siguiente cambio de denominación de la 

mercantil adjudicataria APARCAMIENTOS DE  SUPERFICIE CÁDIZ ,S.L. del contrato 

adjudicado y formalizado con fecha 24 de noviembre de 2002 de SERVICIOS DE 

ASISTENCIA A LA GESTIÓN DE LOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS MUNICIPALES PADRE MÉNDEZ Y 

RONDA,ALMERÍA,  que en virtud, de  escritura de elevación a público de los 

acuerdos tomados por el Junta General de la Sociedad  autorizada ante el Notario 

del Ilustre Colegio de Granada,  D. Higinio Pi Guirado con numero de protocolo 

1.418 e inscrita en el Registro Mercantil de Cádiz nº 2,con  fecha 13 de 

septiembre  de 2022,sin sufrir ninguna otra variación la sociedad, estructura, 

numero de identificación fiscal u objeto social ha cambiado su denominación 

social por la de ONLYPARKING S.L. 

  

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a la entidad ONLYPARKING  S.L., en 

su condición de adjjudicataria  del  contrato de SERVICIOS DE ASISTENCIA A LA 

GESTIÓN DE LOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS MUNICIPALES PADRE MÉNDEZ Y RONDA, 

ALMERÍA,. a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública así como a Intervención Municipal.” 

 

 

18.- Aprobación de la declaración de abandono de vehículos que se encuentran en 

el Depósito Municipal para su traslado a un centro autorizado de tratamiento, 

para su posterior destrucción y descontaminación. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“Examinado el expediente 2/2022, que se tramita en la Unidad de 

Administración y Concesiones de esta Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad, relativo al procedimiento administrativo establecido en el artículo 

106 apartado 1 letra a del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a motor y Seguridad Vial, para proceder por parte de este Ayuntamiento 

a ordenar el traslado de los vehículos que fueron retirados de la vía pública y 

que se encuentran en el Depósito Municipal, a un centro autorizado de 

tratamiento de vehículos para su posterior destrucción y descontaminación, visto 

el informe emitido, el 15 de febrero de 2022, por la jefe de servicio, en el que 

se señala que los vehículos que se relacionan a continuación han permanecido en 

el Depósito Municipal más de dos meses o sus titulares han manifestado 

expresamente su intención de no retirarlos del Depósito Municipal, autorizando 

expresamente a este Ayuntamiento para su eliminación como residuo sólido urbano, 

y visto, asimismo, el informe emitido el 16 de febrero de 2022, por la Jefa de 

Servicio de Intervención, con el conforme del Interventor, en virtud de lo 

establecido en el Decreto de la Excma. Alcaldesa número 3474/2022, de 7 de 
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septiembre de 2022, sobre aprobación de la nueva estructura organizativa de las 

delegaciones de área y la titularidad de las mismas, esta concejal delegada, 

eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, órgano legalmente 

competente para la adopción del presente acuerdo de conformidad con lo 

establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Legislativo 

3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Contratos del Sector Público, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO. Declarar en situación de abandono los (80) ochenta vehículos que se 

encuentran en el Depósito Municipal, y cuyos datos identificativos se relacionan 

a continuación. Asimismo, se insta a que la empresa concesionaria DORNIER, S.A. 

traslade los citados vehículos a un centro autorizado de tratamiento, para su 

posterior destrucción y descontaminación,  todo ello de conformidad con lo 

establecido tanto en el artículo 106 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, como el artículo 5.2 del Real 

Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida útil. 

  
 FECHA 

ENTRADA 

EXPT. MATRICULA MARCA 

MODELO 

TITULAR DNI BASTIDOR TIPO 

1 13/12/2018 307/2018 7769FGC PEUGEOT 307 ARAGON CRUZ, RAFAEL 

FRANCISCO 

***1870** VF33C9HZC84565608 TURISMO 

2 19/03/2019 63/2019 M7730YM TOYOTA COROLLA YUMA EXCAVACIONES Y 

OBRAS S.L 

***3758** JT152CEB003029549 TURISMO 

3 01/01/2022 1/2022 C4991BGP APRILIA SR50AGUA MARTINEZ AVILES, 

CONCEPCIÓN 

***7696** ZD4MZG100XS017371 CICLOMOTOR 

4 03/01/2022 3/2022 AL6938X CITROEN XANTIA 1.9 

TD SENS 

MADERO VALLE, LUIS 

ALBERTO 

***5449** VF7X18A00208A2260 TURISMO 

5 03/01/2022 4/2022 AL2023V OPEL CORSA SANCHEZ MORENO, JUAN 

MIGUEL 

***6588** VSX000078R4114817 TURISMO 

6 04/01/2022 6/2022 7990BCY PEUGEOT 106 GOMEZ SANCHEZ, MARIA 

FRANCISCA 

***1904** VF31AVJZE52469011 TURISMO 

7 04/01/2022 7/2022 CALCINADA CHASIS CILOMOTOR    ---------------------

--------------- 

   -------

---- 

   -----------------

----------- 

CICLOMOTOR 

CHASIS 

8 04/01/2022 8/2022 CALCINADA CHASIS CICLOMOTOR      -------------------

--------------- 

   -------

---- 

   -----------------

------------ 

CICLOMOTOR 

CHASIS 

9 04/01/2022 9/2022 CALCINADA CICLOMOTOR CHASIS    ---------------------

-------------- 

   -------

---- 

   -----------------

------------ 

CICLOMOTOR 

CHASIS 

10 04/01/2022 10/2022 CALCINADA CHASIS CICLOMOTOR    ---------------------

-------------- 

   -------

---- 

   -----------------

------------ 

CICLOMOTOR 

CHASIS 

11 05/01/2022 11/2022 9241CZX SEAT LEON 1.9 SAADI ADAOUI, YOUNES ***8793** VSSZZZ1MZ5R023525 TURISMO 

12 06/01/2022 12/2022 MA8604DF SAAB 9 3 SALINAS MONTOYA, JOSE 

RAMON 

***0653** YS3DF55D212002999 TURISMO 

13 08/01/2022 13/2022 AL0928U VOLKSWAGEN GOLF 1.9 

DIESEL 

LOPEZ MOYA, JULIO 

FRANCISCO 

***3447** WVWZZZ1HZPB061138 TURISMO 

14 15/01/2022 17/2022 M8166XC SEAT IBIZA 1.4 5P MUÑOZ SEGURA, FEDERICO ***5600** VSSZZZ6KZXR193425 TURISMO 

15 15/01/2022 18/2022 AL7973AF RENAULT MEGANE 

SCENIC 

MARTINEZ IBAÑEZ, SERGIO 

OMAR 

***8635** YF1JA0NL519831580 TURISMO 

16 18/01/2022 20/2022 C9813BTX PIAGGIO LIBERTY 50 

2T 

ZOYO MORALES, MANUELA ***9247** ZAPC4250000016507 CICLOMOTOR 

17 18/01/2022 21/2022 M2163UD FORD FIESTA 1,2 SANGUINO GONZALEZ, 

JULIAN 

***5351** WF0BXXBAJBTY93540 TURISMO 

18 20/01/2022 22/2022 0976BTF RENAULT VELSATIS EL KHATTABI , SARA ***9052** VF1BJ0E0625981634 TURISMO 

19 20/01/2022 23/2022 GR3432AS OPEL VECTRA 2 0 DTI 

1 6 4P 

DOMINGUEZ CAMACHO, 

FRANCISCO 

***3372** W0L0JBF19W5191385 TURISMO 

20 21/01/2022 24/2022 1679HBP SEAT IBIZA SANTIAGO SANTIAGO, TOMAS ***1718** VSSZZZ6JZBR027881 TURISMO 

21 21/01/2022 25/2022 AL4317AF OPEL COMBO PEREZ MAÑAS, JOSE ***6725** W0L0SBF25X3029912 FURGONETA 

MIXTA 

22 21/01/2022 26/2022 4965DSP PEUGEOT PARTNER 

TOTEM 

MARTIN FERNANDEZ, JOSE ***3372** W0L0JBF19W5191385 TURISMO 

23 21/01/2022 27/2022 B4584VG SEAT TOLEDO 1.9 TDI NIGROU , SAID ***5208** VSSZZZ1MZXB007580 TURISMO 

24 24/01/2022 28/2022 B6628WN VOLKSWAGEN PASSAT 

1.9 TDI 5V 

FLORIN VASILE, NELU ***8733** WVWZZZ3BZXP479794 TURISMO 

25 25/01/2022 29/2022 1909DLN SEAT IBIZA 1.4 MARTINEZ MONTERO, 

ANTONIO JAVIER 

***9969** VSSZZZ6LZ6R009063 TURISMO 

26 27/01/2022 32/2022 4195CKZ CITROEN C3 1.1 MADRID SALDAÑA, CRISTINA ***2868** VF7FCHFXB26726800 TURISMO 

27 28/01/2022 33/2022 2286DZB OPEL MERIVA SEGURA NUÑEZ, JOSE LUIS ***3412** W0L0XCE7564194493 TURISMO 

28 28/01/2022 34/2022 2833BNG RENAULT MEGANE 

SCENIC 

GUTIERREZ MEJIA, ARIEL 

DE JESUS 

***2485** VF15A0JM520250973 TURISMO 

29 28/01/2022 35/2022 2366DHK FIAT DOBLO 1.9 MUÑOZ GARCIA, JOSE MARIA ***3177** ZFA22300005314085 FURGONETA 
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MIXTA 

30 28/01/2022 36/2022 5754BFG OPEL ASTRA DOMINGUEZ DEL AGUILA, 

JUAN ANTONIO 

***5863** W0L0TGF4816008583 TURISMO 

31 31/01/2022 38/2022 6161CMM RENAULT MEGANE 

SCENIC 

VALDIVIA ANDUJAR, DAVID ***6411** VF1JM0C0H29577571 TURISMO 

32 31/01/2022 41/2022    --------

----- 

EBRO    ---------------------

--------------- 

   -------

---- 

   -----------------

----------- 

TURISMO 

33 31/01/2022 42/2022 9558JGN FIAT SCUDO DICOCAR S L , ***0521** ZFA27000064354957 FURGONETA 

MIXTA 

34 31/01/2022 43/2022 C4280BBM PEUGEOT SQUAB IMBERNON HUERTAS, JUAN 

ANTONIO 

***0621** VGAS1A00000022669 CICLOMOTOR 

35 01/02/2022 44/2022 AL6727Z VOLKSWAGEN PASSAT 

1.9 TDI 5V 

GONZALEZ DIAZ, SERGIO ***6023** WVWZZZ3BZVE063656 TURISMO 

36 01/02/2022 45/2022 AL8190S PEUGEOT 405 BERL GR QUESADA OSTALE, JUAN 

ANTONIO 

***3619** VF315BD2270484930 TURISMO 

37 02/02/2022 47/2022 AL5788Y SEAT IBIZA 1.9D 3PTA CARREÑO LOPEZ, LUISA ***5843** VSSZZZ6KZTR205737 TURISMO 

38 02/02/2022 48/2022 AL2351Z PIAGGIO TYPMOO 80 FERNANDEZ MANZANO, MARIA 

MERCEDES 

***1783** TE81T 0014073 MOTOCICLETA 

39 04/02/2022 52/2022 6888CSM RENAULT MEGANE CABALLERO TORRES, CARLOS ***5685** VF1BMRG0630245359 TURISMO 

40 06/02/2022 53/2022 MA8430DF OPEL ZAFIRA A PEREZ JURADO, CRISTOBAL ***8955** W0L0TGF75Y2175580 TURISMO 

41 08/02/2022 54/2022 5716BSW MERCEDES BENZ CLK 

230KOM 

CALATRAVA BARREIRO, 

PATRICK 

***0387** WDB2083471F011891 TURISMO 

42 09/02/2022 55/2022 9639BYZ FORD FOCUS SEGURA GARCIA, MOISES ***4800** WF0FXXWPDF2U35313 TURISMO 

43 09/02/2022 56/2022 C9009BSJ YAMAHA SA22 SALMERON AMADOR, DEBORAH ***0256** VTLSA22X000014927 CICLOMOTOR 

44 10/02/2022 57/2022 CS2382AM NISSAN VANETTE ARQUELLADA AMADOR, JESUS 

DANIEL 

***3193** VSKMEVC23U0017468 TURISMO 

45 11/02/2022 58/2022 2789GBD SEAT IBIZA GARCÍA MEDINA, JAVIER ***5722** VSSZZZ6LZ8R108029 TURISMO 

46 11/02/2022 59/2022 5884BFB PEUGEOT 206 ALMIÑANA FERNÁNDEZ, 

PAULA INES 

***4825** VF32ARHYF41304260 TURISMO 

47 13/02/2022 60/2022 9229DWV CITROEN C4 HDI 92 SANCHEZ RAMIREZ, LUIS 

FERNANDO 

***7528** VF7LC9HXC74403282 TURISMO 

48 13/02/2022 61/2022 C2955BNN PIAGGIO ZIP BASE MY FERNANDEZ CORTES, JUAN 

FRANCISCO 

***5204** ZAPC0600000199304 CICLOMOTOR 

49 14/02/2022 62/2022 8037GSL OPEL ASTRA SOTO FERNANDEZ, 

FRANCISCO JAVIER 

***5933** W0L0AHL0895071812 TURISMO 

50 16/02/2022 63/2022 AL3404AD VOLKSWAGEN POLO 1.9 

D 4P 

MOHAMED ACHAHBOUN, HORIA 

MOHAMED 

***9063** WVWZZZ6NZXY056512 TURISMO 

51 18/02/2022 64/2022 0928CRR FORD FOCUS 5 PUERTAS 

1.8TD 

CHAVEZ MORA, GONZALO 

GUILLERMO 

***8673** WF0AXXWPDAXD88774 TURISMO 

52 18/02/2022 66/2022    --------

--- 

HBATV-125D    ---------------------

-------------- 

   -------

---- 

L85AG4FJ9K QUAD 

53 19/02/2022 67/2022 AL3435J PEUGEOT 309 GT PALMA IGLESIAS, MANUEL ***4099** VF310AD2202177540 TURISMO 

54 20/02/2022 68/2022 C4872BSG PEUGEOT VIVACITY OSORIO GONZALEZ, YINA 

PAOLA 

***9944** VGAS1CADA00344525 CICLOMOTOR 

55 20/02/2022 69/2022 AL6570X RENAULT CLIO 1 2 PEREZ LOPEZ, SEBASTIAN ***2009** VF1B57AK513570313 TURISMO 

56 21/02/2022 70/2022 5261GKM NISSAN QASHQAI CHERNYSHOVA , OLGA ***4995** SJNFDNJ10U1350776 TURISMO 

57 22/02/2022 73/2022 C3854BSC PEUGEOT VIVACITY 2 UBEDA MARTINEZ, MANUEL ***6140** VGAS1CADA00301173 CICLOMOTOR 

58 22/02/2022 74/2022 AL8805V OPEL CORSA 1.6 DEL PINO VICO, JOSE 

MANUEL 

***3400** VSX000073P4220126 TURISMO 

59 22/02/2022 75/2022 4613DBF FORD MONDEO RAMIREZ CASTAÑEDA, OFFIR 

DEL SOCORRO 

***7590** WF04XXGBB44C89215 TURISMO 

60 22/02/2022 76/2022 7748BDK SEAT IBIZA EL HARAOUI RAIDI, FATIHA ***8118** VSSZZZ6KZ1R128156 TURISMO 

61 22/02/2022 77/2022 KP61KNS VOLKSWAGEN GOLF    ---------------------

--------------- 

   -------

---- 

   -----------------

----------- 

TURISMO 

62 23/02/2022 78/2022 7824CMX PEUGEOT 307 FERNANDEZ FERNANDEZ, 

JUAN 

***1934** VF33HRHSB83228097 TURISMO 

63 25/02/2022 79/2022 C7377BFB PEUGEOT LEYSEO 50 GOMEZ SILVA, JUAN JOSE ***3789** VGAG1AA0000010471 CICLOMOTOR 

64 01/03/2022 81/2022 C7052BSZ DAELIM SE50 CORDI DIMOV KOSTOV, GALIN ***1943** KMYSE4B4S7C007763 CICLOMOTOR 

65 02/03/2022 82/2022 3394FFT DACIA LOGAN GONZALEZ CORTES, 

FERNANDO 

***2194** UU1LSDAFH36035002 TURISMO 

66 04/03/2022 84/2022    --------

--- 

YAMAHA AEROX    ---------------------

--------------- 

   -------

---- 

   -----------------

------------ 

CICLOMOTOR 

67 05/03/2022 85/2022 TUUT1999 VOLKSWAGEN MOLÑTIVAN    ---------------------

--------------- 

   -------

---- 

   -----------------

------------ 

TURISMO 

68 05/03/2022 86/2022    --------

----- 

YAMAHA    ---------------------

--------------- 

   -------

---- 

   -----------------

------------ 

CICLOMOTOR 

69 07/03/2022 88/2022    --------

--- 

OPEL ASTRA    ---------------------

--------------- 

  --------

---- 

   -----------------

------------ 

TURISMO 

70 10/03/2022 89/2022 AL7042AG RENAULT R. CLIO JORGE CUCCI, WALTER ***6501** VF1BB0E0E20762158 TURISMO 

71 11/03/2022 90/2022 B8968TW VOLKSWAGEN PASSAT 

1.9 TDI 5V 

BEN ADDI, MOHAMED ***7036** WVWZZZ3BZWP289604 TURISMO 

72 11/03/2022 92/2022 C3289BMB YAMAHA CY50R BERENGUEL NIEVES, 

FRANCISCO GREGORIO 

***3519** VTL3WG01003023386 CICLOMOTOR 

73 11/03/2022 93/2022 AL0342W RENAULT 19 1.4 CHIRIAC , AUREL ***0291** WF1L53A0511108191 TURISMO 

74 12/03/2022 95/2022 8726DBX CHRYSLER VOYAGER CORTES GOMEZ, FRANCISCA ***2078** 1C8GYN2765Y517910 TURISMO 

75 14/03/2022 96/2022 4265BHY BMW SERIE 3 318CI SEGURA LOPEZ, JOSE ***2114** WBABL31010JX35707 TURISMO 
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76 16/03/2022 98/2022 C4828BBK DERBI ATLANTIS EL MOUSSAOUI , MOHAMED ***2898** VTHATL0AAXG118073 CICLOMOTOR 

77 20/03/2022 100/2022 M6908YF BMW SERIE 3 32D M PEREZ MORALES, 

PURIFICACION 

***0798** WBAAL71030KE74614 TURISMO 

78 29/03/2022 102/2022 6243BHM NISSAN PRIMERA HERNANDEZ JIMENEZ, 

FRANCISCA 

***3809** SJNBDAP11U0480387 TURISMO 

79 31/03/2022 105/2022 C2295BVB PIAGGIO ZIP 50 4T PEREZ MUÑOZ, VANESSA ***6029** LBMC25C0600070426 CICLOMOTOR 

80 31/03/2022 106/2022 C2311BRY KYMCO VITALITY 50 JIMENEZ PADILLA, ANTONIO ***4392** RFBU3000051604896 CICLOMOTOR 

 

SEGUNDO. El Ayuntamiento de Almería acuerda aceptar la autorización otorgada por 

los titulares de 3 vehículos que se encuentran en el Depósito Municipal, (y que 

a continuación se especifican) para, a continuación, proceder a la eliminación 

como residuos sólidos urbanos y posterior destrucción y descontaminación.  

 
 FECHA 

ENTRADA 

FECHA 

AUTORIZACION 

DESTRUCCION 

Nº EXP. MATRÍCULA MARCA/ 

MODELO 

TITULAR DNI Nº BASTIDOR TIPO 

1 02/04/2022 04/01/2023 109/2022 C7473BNJ PIAGGIO VESPA 

50 

VENTURA RUIZ, 

MIGUEL DAVID 

***2467** ZAPC1600000140126 CICLOMOTOR 

2 13/06/2022 15/06/2022 148/2022 1583BHT SEAT IBIZA COLLADO LÓPEZ, 

JOSE JAVIER 

***3925** VSSZZZ6KZ1R242857 TURISMO 

3 27/08/2022 30/12/2022 323/2022 MU3252CH PEUGEOT 206 5P 

XR 75 

GALINDO RAMON, 

ANTONIO DAVID 

***2293** VF32AKFXE40807405 TURISMO 

 

TERCERO. En virtud de lo señalado en la cláusula 2.3.2 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, que rige la ejecución del contrato administrativo de 

Gestión de Servicios Públicos de Regulación de Parada y Estacionamiento en 

determinadas vías urbanas (ROA), y de retirada de vehículos (GRUA), de la ciudad 

de Almería, y en consonancia con el escrito presentado por  DORNIER S.A., el 23 

de noviembre de 2017 (registro de entrada núm. 2017073273) AUTOS NÍJAR CAR, S.L 

deberá abonar a la concesionaria municipal la cantidad de 12.642,00 euros (DOCE 

MIL, SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS), en virtud del siguiente detalle: 

 
TIPO VEHÍCULO UNIDADES PRECIO UNIDAD TOTAL TIPO € 

Camión 0 510,00 € 0,00 

Furgoneta 3 204,00 € 612,00 

Turismo 58 195,00 € 11.310,00 

Chasis turismo 0 25,00 € 0,00 

Motocicleta 1 36,00 € 36,00 

Chasis motocicleta 0 2,00 € 0,00 

Ciclomotor 17 40,00 € 680,00 

Chasis ciclomotor 4 1,00 € 4,00 

Bicicleta 0 2,00 € 0,00 

TOTAL 83 ---- 12.642,00 

 

CUARTO. La empresa concesionaria DORNIER S.A. acreditará el abono recibido por 

parte de la empresa de autodesguace, así como la entrega de los certificados de 

destrucción y los certificados de tratamiento medioambiental correspondientes, 

todo ello en el plazo máximo de quince días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la fecha de retirada de los vehículos. 

 

QUINTO.  Para que el responsable municipal del contrato o, en su defecto, el 

agente de la policía local pueda tramitar el acta de baja, DORNIER S.A. deberá 

comunicar a la Unidad de Administración y Concesiones de la Delegación de Área 

de Seguridad y Movilidad, el día y la hora en el que los responsables del centro 

de tratamiento tienen prevista la retirada de los vehículos. Esta comunicación 

deberá efectuarse con un plazo mínimo de antelación de 48 horas. 

 

SEXTO. DORNIER S.A. garantizará que la empresa de autodesguace, en calidad de 

centro de tratamiento emisor, remita a la Dirección General de Tráfico una 

relación identificativa de los vehículos descontaminados. Asimismo, la empresa 

concesionaria deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos a los que se 

refiere el anexo XV del Reglamento de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 
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2822/1998, de 23 de diciembre. Este hecho justificará la baja en circulación del 

registro de vehículos gestionado por la Dirección General de Tráfico. 

 

SÉPTIMO. Este acuerdo deberá ser comunicado a la Unidad de Atención al 

Contribuyente del Órgano de Gestión Tributaria (Delegación de Área de Economía y 

Función Pública). La fecha de anotación de la baja en el Registro de Vehículos 

de la Dirección General de Tráfico coincidirá con la de  expedición del 

certificado de destrucción o certificado de tratamiento medioambiental. Todo 

ello, de conformidad con lo establecido en el apartado tercero del Anexo III del 

Real Decreto 265/2021, de  13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida 

útil. 

 

OCTAVO. Notificar el presente acuerdo a la empresa DORNIER S.A., concesionaria 

del Depósito Municipal de vehículos, a la Jefatura de la Policía Local y al jefe 

de sección del Gabinete de Movilidad Urbana, ingeniero técnico responsable 

municipal del contrato. 

 

NOVENO. Comunicar a los titulares de los vehículos que han otorgado su 

autorización, su aceptación por este Ayuntamiento, para proceder a su 

eliminación como residuo sólido urbano y su posterior destrucción y 

descontaminación.” 

 

 

19.- Aprobación de las fases de autorización y disposición del gasto, en 

concepto de aportación anual del Ayuntamiento de Almería al Consorcio de 

Transportes Metropolitano del Area de Almería correspondiente al ejercicio 2023, 

por importe de 73.431,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente administrativo 

de APORTACION CUOTA 2023 CONSORCIO METROPOLITANO DE TRANSPORTES visto el informe 

de la Sra. Jefe de Servicio de fecha 13 de febrero de 2023, visto el informe de 

la Intervención Municipal de 16 de febrero de 2023, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable con observaciones y atendidas éstas en su totalidad, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 214 del TRLRHL, se propone a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO. Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto del CONSORCIO 

DE TRANSPORTES METROPOLITANO DEL AREA DE ALMERÍA, con CIF nº Q -0400122-H, de la 

transferencia de la cantidad que a continuación se señala,  y que asciende al 

importe  total de 73.431,00€  en concepto de aportación anual del Ayuntamiento 

de Almería correspondiente al ejercicio 2023 con cargo a las siguientes 

aplicaciones presupuestarias a la aplicación presupuestaria A700 441.10 476.00 

CONSORCIO DE TRANSPORTE ÁREA METROPOLITANA. Consta documento de retención de 

crédito por importe de 73.431,00 € de 10 de febrero de 2023 y número de 

operación 220230001308. 
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Una vez aprobada la autorización y disposición del gasto por la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Almería, se remitirá el expediente a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía y Contratación, para que se instruya por la 

misma la fase de reconocimiento de la obligación, mediante resolución del 

Concejal de Economía y Contratación y se proceda, de oficio, a la ordenación del 

pago y al pago material de la obligación a los interesados, de conformidad con 

el acuerdo de delegación de firma dictado mediante Decreto número 3479/2022 de 

la Alcaldesa Presidente, de 7 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO. Facultar al Excmo. Sra. Alcaldesa presidente a dictar cuantas 

resoluciones sean necesarias en orden a la ejecución de este acuerdo. 

 

TERCERO. Notificar el presente acuerdo a la Gerente del Consorcio de Transportes 

Metropolitano del Área de Almería, y a la Unidad de Contabilidad Municipal.” 

 

 

20.-  Aprobación de la transmisión inter vivos del derecho de uso de plaza en el 

aparcamiento situado en Rambla Obispo Orberá (3 expedientes) 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la transmisión 

inter vivos, de la concesión de la plaza número 66 de la planta sótano -3 del 

aparcamiento sito en Rambla del Obispo Orberá de la Ciudad de Almería, y visto 

el informe jurídico de fecha 16 de febrero 2023, de la Jefe de servicio de 

Seguridad y Movilidad, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aceptar la renuncia a la plaza de aparcamiento número 66 de la 

planta sótano -3, del aparcamiento de Obispo Orberá, presentada por don José 

Quesada Checa, con DNI 27.510.210W y domicilio actual en calle Mariana Pineda 4 

Bq-2 Portal 2 1º-A -04009- Almería. 

 

 SEGUNDO.- Autorizar la transmisión inter vivos, del derecho de uso que 

resta hasta la extinción de la concesión administrativa, es decir hasta junio de 

2056, de la plaza de aparcamiento número 66 del sótano -3, del aparcamiento de 

Obispo Orberá, a favor de don Antonio Jesús Mulero Pérez, con DNI 45.589.350S y 

con domicilio en calle Zaragoza, nº15 1º -04001 – Almería. 

 

 TERCERO.- Notificar la concesionaria UTE IPARK-CONSTRUARAN, la transmisión 

solicitada, para que en el plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la 

notificación, se manifieste sobre su intención de ejercer o no, el derecho de 

tanteo previsto en los Pliegos de Cláusulas Administrativas, con advertencia de 

que transcurrido el plazo sin manifestarse expresamente al respecto, se les 

tendrá por desistidos de su ejercicio. 

 

 CUARTO.- Notificar el acuerdo adoptado a las partes y Concesionaria, 

requiriendo al concesionario UTE IPARK-CONSTRUARAN, para que, transcurrido el 

plazo para el ejercicio del derecho de tanteo, proceda, en el plazo de 15 días 

hábiles, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo para 

ejercer el derecho de tanteo, a preparar nuevo contrato, observando que, se 

adecúe al pliego de condiciones y a las nuevas circunstancias, teniendo en 
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cuenta que estamos ante una transmisión de la plaza inter vivos y no ante una 

cesión primitiva, y que en todo caso, se han de respetar los derechos y 

obligaciones que debe asumir el nuevo usuario, en relación con los pliegos de 

condiciones reguladores de la concesión y del contrato firmado en su día por los 

primitivos titulares de la plaza, así como que, se respeta el precio máximo 

autorizado de la transmisión, que para el año 2023 y la plaza 66 del sótano -3, 

es de ONCE MIL SEISCIENTOS VEINTE EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (11.620,39 

€).  

 

 QUINTO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a fin de que dicte 

cuantos actos y resoluciones sean precisos en ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la transmisión 

inter vivos, de la concesión de la plaza número 35 de la planta sótano -4 del 

aparcamiento sito en Rambla del Obispo Orberá de la Ciudad de Almería, y visto 

el informe jurídico de fecha 16 de febrero 2023, de la Jefe de servicio de 

Seguridad y Movilidad, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aceptar la renuncia a la plaza de aparcamiento número 35 de la 

planta sótano -4, del aparcamiento de Obispo Orberá, presentada por doña 

Guadalupez Martínez Clement, con DNI 27.515.533-N y domicilio actual en camino 

del Pavo Real n.º 96 1º-C -04131- Retamar (Almería). 

 

 SEGUNDO.- Autorizar la transmisión inter vivos, del derecho de uso que 

resta hasta la extinción de la concesión administrativa, es decir hasta junio de 

2056, de la plaza de aparcamiento número 35 del sótano -4, del aparcamiento de 

Obispo Orberá, a favor de doña María Montserrat Martínez Vera, con DNI DNI 

77.157.722-J y con domicilio en camino de los Juanorros, 7 – 04130 – El Alquian 

(Almería). 

 

 TERCERO.- Notificar la concesionaria UTE IPARK-CONSTRUARAN, la transmisión 

solicitada, para que en el plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la 

notificación, se manifieste sobre su intención de ejercer o no, el derecho de 

tanteo previsto en los Pliegos de Cláusulas Administrativas, con advertencia de 

que transcurrido el plazo sin manifestarse expresamente al respecto, se les 

tendrá por desistidos de su ejercicio. 

 

 CUARTO.- Notificar el acuerdo adoptado a las partes y Concesionaria, 

requiriendo al concesionario UTE IPARK-CONSTRUARAN, para que, transcurrido el 

plazo para el ejercicio del derecho de tanteo, proceda, en el plazo de 15 días 

hábiles, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo para 

ejercer el derecho de tanteo, a preparar nuevo contrato, observando que, se 

adecúe al pliego de condiciones y a las nuevas circunstancias, teniendo en 

cuenta que estamos ante una transmisión de la plaza inter vivos y no ante una 

cesión primitiva, y que en todo caso, se han de respetar los derechos y 
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obligaciones que debe asumir el nuevo usuario, en relación con los pliegos de 

condiciones reguladores de la concesión y del contrato firmado en su día por los 

primitivos titulares de la plaza, así como que, se respeta el precio máximo 

autorizado de la transmisión, que para el año 2023 y la plaza 35 del sótano -4, 

es de CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (14.331,70 

€).  

 

 QUINTO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a fin de que dicte 

cuantos actos y resoluciones sean precisos en ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la transmisión 

inter vivos, de la concesión de la plaza número 33 de la planta sótano -4 del 

aparcamiento sito en Rambla del Obispo Orberá de la Ciudad de Almería, y visto 

el informe jurídico de fecha 16 de febrero 2023, de la Jefe de servicio de 

Seguridad y Movilidad, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aceptar la renuncia a la plaza de aparcamiento número 33 de la 

planta sótano -4, del aparcamiento de Obispo Orberá, presentada por don Jose 

Vicente Cuadrado Martínez, con domicilio en calle Juan Lirola n.º 9 1º – 04004- 

Almería. 

 

 SEGUNDO.- Autorizar la transmisión inter vivos, del derecho de uso que 

resta hasta la extinción de la concesión administrativa, es decir hasta junio de 

2056, de la plaza de aparcamiento número 33 del sótano -4, del aparcamiento de 

Obispo Orberá, a favor de doña Almudena Baena Morales, con DNI 75.243.594Z y 

domicilio en calle Navarro Rodrigo 18 1º 1 – 04004- Almería. 

 

 TERCERO.- Notificar la concesionaria UTE IPARK-CONSTRUARAN, la transmisión 

solicitada, para que en el plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la 

notificación, se manifieste sobre su intención de ejercer o no, el derecho de 

tanteo previsto en los Pliegos de Cláusulas Administrativas, con advertencia de 

que transcurrido el plazo sin manifestarse expresamente al respecto, se les 

tendrá por desistidos de su ejercicio. 

 

 CUARTO.- Notificar el acuerdo adoptado a las partes y Concesionaria, 

requiriendo al concesionario UTE IPARK-CONSTRUARAN, para que, transcurrido el 

plazo para el ejercicio del derecho de tanteo, proceda, en el plazo de 15 días 

hábiles, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo para 

ejercer el derecho de tanteo, a preparar nuevo contrato, observando que, se 

adecúe al pliego de condiciones y a las nuevas circunstancias, teniendo en 

cuenta que estamos ante una transmisión de la plaza inter vivos y no ante una 

cesión primitiva, y que en todo caso, se han de respetar los derechos y 

obligaciones que debe asumir el nuevo usuario, en relación con los pliegos de 

condiciones reguladores de la concesión y del contrato firmado en su día por los 

primitivos titulares de la plaza, así como que, se respeta el precio máximo 

autorizado de la transmisión, que para el año 2023 y la plaza 33 del sótano -4, 

es de CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS 

(14.331,51 €).  
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 QUINTO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a fin de que dicte 

cuantos actos y resoluciones sean precisos en ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

21.- Aprobación de las tarifas actualizadas para el ejercicio 2023, del 

estacionamiento subterráneo situado en Rambla de Almería Tramo III, a aplicar 

por la concesionaria ACVIL Aparcamientos SLU. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la aprobación de las 

tarifas año 2023, de la concesión administrativa del aparcamiento RAMBLA TRAMO 

III, de la que es titular ACVIL APARCAMIENTOS SLU, con NIF B-73454134. 

 Vistos: 

- El informe jurídico de 22/02/2023, con el conforme de la Jefe de 

Servicio de Seguridad y Movilidad, relativo a la aprobación de las 

tarifas para el año 2023, de la concesión administrativa del aparcamiento 

Rambla Tramo III. 

- No procede informe de fiscalización en función de lo establecido por el 

art. 214 TRLHL, al no producirse reconocimiento y liquidación de derechos 

y obligaciones o gasto de contenido económico, ni ingresos o pagos que se 

deriven de aquéllos, así como tampoco recaudación, inversiones o 

aplicación, en general, de caudales públicos. 

 

 Tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar las tarifas actualizadas para el ejercicio 2023, 

actualizando las tarifas últimas tarifas aprobadas para el año 2022, con el IPC 

interanual del 2023 que fue del 5,7%, del estacionamiento subterráneo sito en 

Rambla de Almería Tramo III, a aplicar en el año 2023, por la concesionaria 

ACVIL APARCAMIENTOS SLU, con CIF B-73454134, en su condición de concesionario 

del referido aparcamiento subterráneo y que se fijan en las siguientes 

cantidades: 

 

CONCEPTO 
AÑO 2022 

Sin Iva 

AÑO 2022 

IVA 21 % 
IPC 2022 

AÑO 2022  

Sin Iva 

AÑO 2022 

IVA 21 % 

Rotación Coche 0,02095 € 0,02535 € 5,70% 0,02214 € 0,02679 € 

Máximo diario rotación coche * 15,08 € 18,25 € 5,70% 15,94 € 19,30 € 

Rotación Moto 0,00690 € 0,00835 € 5,70% 0,00729 € 0,00882 € 

Máximo diario rotación moto * 4,97 € 6,00 € 5,70% 5,25 € 6,35 € 

Mantenimiento Coche 14,89 € 18,02 € 5,70% 15,74 € 19,05 € 
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Mantenimiento Moto 5,12 € 6,20 € 5,70% 5,41 € 6,55 € 

Abono 24 horas 102,12 € 123,57 € 5,70% 107,94 € 130,61 € 

Abono laboral 72,32 € 87,51 € 5,70% 76,44 € 92,49 € 

Abono Nocturno y Festivos 51,07 € 61,79 € 5,70% 53,98 € 65,32 € 

* Se redondea al alza o baja para posibilitar su cobro en efectivo por medios mecánicos 

al ser el máximo diario, producto de aplicar la tarifa minuto rotación a 12 horas de estancia a 

tarifa rotación 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado, a la Entidad Mercantil ACVIL 

APARCAMIENTOS SLU, con CIF B-73454134 , en su condición de empresa concesionaria 

del aparcamientos Subterráneo Rambla Tramo III, para que proceda a la 

actualización y aplicación de las tarifas aprobadas para el año 2023.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y PLAYAS 

 

22.- Desestimación de la solicitud formulada en representación de Hormigones 

Asfálticos Andaluces S.A., de revisión excepcional de precios del contrato de 

obras consistentes en la ampliación de acerados y mejora peatonal de la Plaza 

Borja, Plaza Cepero y calles del barrio de La Almedina. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo de las 

obras contempladas en el proyecto de “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL 

DE PLAZA BORJA, PLAZA CEPERO Y CALLES DEL BARRIO DE LA ALMEDINA, ALMERÍA”, y 

visto el informe emitido por la Jefe de Servicio, de fecha 03 de febrero de 2023 

y con el informe favorable de la Asesoría Jurídica de fecha 14 de febrero de 

2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

En fecha 23 de septiembre de 2022, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras contempladas en 

el “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE PLAZA BORJA, PLAZA CEPERO Y 

CALLES DEL BARRIO DE LA ALMEDINA, ALMERÍA” a la empresa HORMIGONES ASFÁLTICOS 

ANDALUCES, S.A., con CIF núm A-18036509, por un importe de CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS, CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS 

(481.866,51 €) mas el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CIENTO UN MIL 

CIENTO NOVENTA Y UN EUROS, CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (101.191,97€), lo que 

hace un total de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y OCHO EUROS, CON 

CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (583.058,48 €) y un plazo de ejecución de TRES (3) 

MESES. El acta de comprobación del replanteo e inicio de obras se suscribió en 

fecha 13 de octubre de 2022. De conformidad con la cláusula 6.6 del pliego de 

cláusulas administrativas particulares que rigen el contrato, no cabe la 

revisión de precios, al ser la duración de las obras inferior a dos años. 

 

Previa la tramitación legal oportuna, la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, en sesión celebrada el día 27/01/2023, acordó aprobar la 
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ampliación en CUARENTA Y CINCO DÍAS NATURALES del plazo contemplado en el 

contrato de ejecución de la obra, de manera que se extienda hasta el próximo 28 

de febrero de 2023, por concurrir en el expediente circunstancias moratorias que 

no obedecen a causas imputables al contratista.  

 

D. Julio Martínez Quesada, en representación de HORMIGONES ASFÁLTICOS 

ANDALUCES, S.A., presenta escrito con fecha 11/01/2023 y n.º 

REGAGE23e00001837394 de entrada en Registro Electrónico, por el que solicita que 

se proceda por parte de la Administración al reconocimiento extraordinario de la 

revisión de precios del citado contrato, de acuerdo con Decreto-ley 4/2022, de 

12 de abril, de la Junta de Andalucía, por el que se aprueban medidas 

extraordinarias y urgentes en materia de revisión excepcional de precios en los 

contratos públicos de obras en desarrollo de las medidas previstas en el Título 

II del Real Decreto-ley de 1 de marzo, así como el Real Decreto 1359/2011, de 7 

de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las 

fórmulas-tipo generales de la revisión de precios de los contratos de obras, y 

de contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamientos de las 

Administraciones Públicas. 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Jefe de Servicio de fecha 03 

de febrero de 2023, en el que, entre otros extremos, se indica: 

 

“ De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto-ley 4/2022, de 12 

de abril, su capítulo I tiene por objeto el establecimiento de medidas 

extraordinarias y urgentes en materia de revisión  

excepcional de precios en los contratos públicos de obras, así como en los 

contratos públicos de servicios necesarios para la ejecución de la obra pública, 

en desarrollo de las medidas previstas en el titulo II del Real Decreto-ley 

3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del 

transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena 

logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio 

de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 

96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en 

el sector del transporte por carretera, y de medidas excepcionales en materia de 

revisión de precios en los contratos públicos de obras, modificado por el Real 

Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 

marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales 

de la guerra en Ucrania. 

 

El artículo 2 subsiguiente, en consecuencia, establece, que el Real Decreto-ley 

3/2022, de 1 de marzo es aplicable al sector público autonómico, e igualmente a 

las entidades locales del ámbito territorial de Andalucía, siempre que así lo 

acuerde el órgano competente de dichas entidades conforme a lo establecido en la 

legislación que en cada caso les sea de aplicación. En su virtud, la aplicación 

de dicha normativa de revisión de precios al municipio de Almería requiere la 

previa adopción de un acuerdo al efecto por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, que ostenta la competencia en materia de contratación, en 

virtud de lo dispuesto en la disposición adicional 2º.4 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante “LCSP”. Habida 

cuenta, que dicho acuerdo no ha sido adoptado en la actualidad, no resulta de 

aplicación la normativa invocada por el solicitante en materia de revisión 

excepcional de precios. 

Procedimiento. 
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Informes.- Con carácter previo al pronunciamiento municipal en relación a la 

presente revisión solicitada por el contratista, es preciso que se emita informe 

previo por parte del Titular de la Asesoría Jurídica de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 8 de la Disposición Adicional Tercera de la vigente 

LCSP a cuyo tenor “Los informes que la Ley asigna a los servicios jurídicos se 

evacuarán por el Secretario. Será también preceptivo el informe jurídico del 

Secretario en la aprobación de expedientes de contratación, modificación de 

contratos, revisión de precios, prórrogas, mantenimiento del equilibrio 

económico, interpretación y resolución de los contratos.” 

 

Trámite de audiencia.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82.4 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, se prescindirá del trámite de audiencia al interesado 

ya que no figuran en el presente procedimiento ni son tenidos en cuenta en la 

propuesta de resolución otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el 

interesado en su escrito de solicitud de revisión excepcional de precios.  

 

El órgano competente para resolver sobre la revisión de precios extraordinaria 

solicitada es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la Disposición 

Adicional segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, que dispone que en 

los municipios de gran población las competencias en materia de contratación, se 

ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea el importe del 

contrato o la duración del mismo, y aun vez que por Decreto del Alcalde, núm. 

47/08, de 9 de Enero, se ha dispuesto que a partir del 21 de Enero de 2.008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se adapte a las 

previsiones del Título X de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de la Ley 

de Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los 

Municipios de Gran Población”.” 

 

Por lo expuesto, se eleve a la Junta de Gobierno local el siguiente  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Desestimar la solicitud formulada por D. Julio Martínez Quesada, 

en representación de HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A., mediante escrito 

presentado con fecha 11/01/2023 y n.º REGAGE23e00001837394 de entrada en 

Registro Electrónico, de revisión excepcional de precios del contrato de obras 

consistentes en la ampliación de acerados y mejora peatonal de la Plaza Borja, 

Plaza Cepero y calles del barrio de La Almedina, de esta Ciudad, adjudicado a 

dicha empresa por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 23 de septiembre de 

2022, ya que, tal y como se pormenoriza en los fundamentos, dicha normativa no 

resulta de aplicación al municipio de Almería, al no haberse adoptado el acuerdo 

exigido al efecto en el artículo 2 del Decreto-ley 4/2022, de 12 de abril. El 

presente acuerdo no tiene trascendencia económica que requiera informe de la 

Intervención Municipal. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a los interesados y dar traslado 

del mismo al representante municipal del contrato.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

23.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Familias con Menores, por 

importe total de 17.200,00 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 13 de febrero de 2023,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 15 de febrero de 

2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2022 339 NUEVA ANDALUCIA GARCIA CAZORLA ISABEL 75229220S 900,00 € FRACCIONADA 

(2 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 1 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

FAIZ  HAYAT Y7199613Y 1.600,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 2 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

RUEDA TORRES CARMEN 34861339D 900,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 18 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

CORDOBA ARENAS JENNIFER 

ANDREA 

Y7193541Y 2.400,00 € FRACCIONADA 

(6 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 46 NUEVA ANDALUCIA RUIZ  CAROLINA 

NOEMI 

Y7901653V 1.500,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 49 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

GAYE  MOUHAMADOU 

AFISE 

X8175395E 2.000,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 50 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

KHANNACH LAROUSSEI NADIA 77985437G 1.200,00 € FRACCIONADA 

(2 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 51 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

LOPEZ HERNANDEZ IRENE 75719011K 1.200,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 58 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

ALONSO MORENO LAURA 3484139B 1.400,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 59 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

PEREZ REQUENA JESSICA 75268698W 1.400,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 60 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

PRYSAKAR  DYANA Y1599700H 1.400,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 62 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

MARTINEZ VICIANA MONICA 09429377K 1.300,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y demás 

administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 17.200,00 € (DIECISIETE MIL DOSCIENTOS EUROS), que se 
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financiarán con cargo a la Partida A 300R 231.07 480.00 “FAMILIA CON MENORES 

NECESITADAS SOCIALMENTE 2022”, referencia del documento contable RC 22023001129, 

número de operación 220230001511 del presupuesto del año 2023. 

 

3º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

24.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas de Emergencia Social, por 

importe total de 9.550,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 13 de febrero de 2023,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 15 de febrero de 

2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2022 369 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

ROMERO RANGEL BERNABE 27503618B 600,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 373 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

CHERKAOUI SABAHI SAADIA 77985420X 1.050,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 22 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

MORALES CAPARROS MARIA DEL 

MAR 

27525798L 900,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 35 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

GUTIERREZ RUIZ ANGELES 27242601K 900,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 39 NUEVA 

ANDALUCIA 

ARIAS VILLEGAS MANUELA 27511081E 800,00 € FRACCIONADA (2 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 47 NUEVA 

ANDALUCIA 

CERDAN PARRA MANUEL 27262133A 800,00 € FRACCIONADA (2 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 48 NUEVA 

ANDALUCIA 

RUIZ  JORGE 

MANUEL 

Y6428943C 1.500,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 61 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

GARCIA CRUZ MERCEDES 27489131Z 1.800,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 63 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

MERINO ODENA MARTA 13134288T 1.200,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y demás 
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administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 9.550,00 € (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS), que 

se financiarán con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS PC”, referencia del documento contable RC 

22023001130, número de operación 220230001512 del presupuesto para el año 2023. 

 

3º) ARCHIVAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2022 352  MOTOROVA  ZOIA X3879186Y No empadronada en el municipio de 

Almeria 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

25.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Sonorización y podio para 

la X Carrera Solidaria de la Mujer 2023”, a la empresa Montaje de Eventos 

Deportivos S.L.U. por importe de 6.001,60 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS DE SONORIZACIÓN Y PODIO PARA LA X CARRERA SOLIDARIA DE LA MUJER 2023, 

visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 09/02/2023, así 

como la diligencia de devolución de No Fiscalización de la Intervención 

Municipal, de fecha 14/02/2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

Servicios Técnicos Municipales, de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, y conformado por la Jefa de Servicio, de fecha 

02/02/2023, relativo al contrato menor de servicios denominado «SONORIZACIÓN Y 
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PODIO PARA LA X CARRERA SOLIDARIA DE LA MUJER 2023», en los que se detalla la 

necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de someterse 

la ejecución de la presente contratación, justificándose en los mismos las 

siguientes circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del 

artículo 118 LCSP que señala que “2. En los contratos menores la tramitación del 

expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de contratación 

justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no se está 

alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos 

en  el apartado anterior.” 

 

 SEGUNDO.-Adjudicar el contrato menor de servicios de «SONORIZACIÓN Y PODIO 

PARA LA X CARRERA SOLIDARIA DE LA MUJER 2023» a la empresa MONTAJE DE EVENTOS 

DEPORTIVOS SLU con C.I.F. nº B74329079, y domicilio social en C/ Media Legua, nº 

16, C.P. 09200 de Miranda de Ebro (Burgos), obrante en el expediente, que recoge 

las prestaciones necesarias previstas para la ejecución del referido servicio, y 

cuyo importe asciende a la cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA EUROS 

(4.960,00 €), más MIL CUARENTA Y UN EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (1.041,60 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SEIS MIL UN EUROS CON SESENTA 

CÉNTIMOS (6.001,60 €), IVA incluido, de conformidad con la oferta presentada de 

forma electrónica, a través de la Plataforma de Contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería (Plataforma de Contratación del Sector Público PLACSP) 

con fecha 07/02/2023, a las 18:11 horas. 

 

 El plazo de ejecución de los trabajos a contratar serán durante el día 5 

de marzo de 2023, sin perjuicio de que para transporte, montaje y desmontaje del 

material necesario se requiera la jornada previa y/o posterior. 

  

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 08/02/2023, por el que se determina que la oferta 

presentada se ajusta a los criterios económicos exigidos en el contrato de 

referencia. La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el 

Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales 

de fecha 02/02/2023. 

 

 Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) 

51313000-9  Servicios de instalación de 

equipo de sonido 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de SEIS MIL UN EUROS CON 

SESENTA CÉNTIMOS (6.001,60€), IVA incluido, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23110 22699 denominada “ACTIVIDADES DE LA MUJER Y GASTOS 

POLÍTICAS DE IGUALDAD” del Presupuesto Municipal 2023. 

 

 Obra en el expediente documento contable RC por importe de SEIS MIL UN 

EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (6.001,60€), número de operación 220230000674 y fecha 

26/01/2023, con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23110 22699 denominada 

“ACTIVIDADES DE LA MUJER Y GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD” del Presupuesto 

Municipal 2023. 
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 CUARTO.- El importe de adjudicación de SEIS MIL UN EUROS CON SESENTA 

CÉNTIMOS (6.001,60€), IVA incluido, se abonará al contratista, previo 

reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con cargo a la aplicación 

presupuestaria indicada en el apartado 5º, y previa emisión y presentación de 

las facturas por el empresario en el correspondiente Registro Público. 

 

 QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: A300 23110 22699 denominada “ACTIVIDADES DE LA MUJER 

Y GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD” del Presupuesto Municipal 2023. 

Documento RC número de operación:  220230000674 y fecha 26/01/2023. 

 

 SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de los servicios de 

referencia a Juan Francisco Sánchez Montesinos, Técnico de Atención a las 

Personas. 

     

 SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (PLACSP), de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 151 de la LCSP y la Disposición Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 

9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

 

 NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 15 de Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículos 9 a 14 de la 

Ordenanza Municipal de Transparencia Buen Gobierno y Calidad Democrática del 

Ayuntamiento de Almería,  y conferir, asimismo, traslado del acuerdo a la 

empresa adjudicataria, al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a 

los efectos previstos en el apartado II.7 de la Instrucción de Servicio Nº 

3/2022.” 

 

 

26.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la organización y 

desarrollo del programa de inclusión digital para mujeres víctimas de trata y/o 

explotación sexual, en el marco de los fondos reservados a las entidades locales 

en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género-Secretaría de Estado de 
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Igualdad 2022-2023, a la Comunidad Adoratrices Almería por importe de 5.000,00 

€. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN DIGITAL 

PARA MUJERES VÍCTIMAS DE TRATA Y/O EXPLOTACIÓN SEXUAL, EN EL MARCO DE LOS FONDOS 

RESERVADOS A LAS ENTIDADES LOCALES EN EL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO-SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD 2022-2023, visto el Informe Jurídico 

emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 20/02/2023, así como la diligencia de 

devolución de No Fiscalización de la Intervención Municipal, de fecha 

21/02/2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

servicios técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, y conformado por la Jefa de Servicio, de fecha 07/02/2023, relativo 

al contrato menor de servicios para la ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 

INCLUSIÓN DIGITAL PARA MUJERES VÍCTIMAS DE TRATA Y/O EXPLOTACIÓN SEXUAL, EN EL 

MARCO DE LOS FONDOS RESERVADOS A LAS ENTIDADES LOCALES EN EL PACTO DE ESTADO 

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO-SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD 2022-2023, en los 

que se detalla la necesidad, características, importe y condicionantes a los que 

ha de someterse la ejecución de la presente contratación, justificándose en los 

mismos las siguientes circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado 

segundo del artículo 118 LCSP que señala que “2. En los contratos menores la 

tramitación del expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de 

contratación justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no 

se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales 

descritos en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios para la ORGANIZACIÓN Y 

DESARROLLO DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN DIGITAL PARA MUJERES VÍCTIMAS DE TRATA Y/O 

EXPLOTACIÓN SEXUAL, EN EL MARCO DE LOS FONDOS RESERVADOS A LAS ENTIDADES LOCALES 

EN EL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO-SECRETARÍA DE ESTADO DE 

IGUALDAD 2022-2023 a la COMUNIDAD ADORATRICES ALMERÍA con CIF Nº R-0400034-E y 

domicilio social en Almería, calle Gran Capitán y número 63, obrante en el 

expediente, que recoge las prestaciones necesarias previstas para la ejecución 

del referido servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de CINCO MIL EUROS 

(5.000,00 €), IVA exento, se encuentra dentro de los supuestos recogidos en el 

artículo 20.9 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, de conformidad con la oferta presentada de forma electrónica, a través 

de la Plataforma de Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería 

(Plataforma de Contratación del Sector Público PLACSP) con fecha 16/02/2023, a 

las 11:28 horas. 

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será el de la duración de los 

servicios, contado a partir del día siguiente hábil a la notificación de la 

adjudicación al contratista, hasta el 30 de junio de 2023. 
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El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 

20/02/2023, por el que se determina que su oferta cumple con los criterios del 

contrato de referencia. La ejecución de los servicios se efectuará de 

conformidad con el Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios 

Técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 

de fecha 07/02/2023.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

80500000-9: “Servicios de formación” 

 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de 5.000,00 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300R 231.10 227.99 “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO 2022”, del Presupuesto Municipal 2023. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de 5.000,00 €, número de 

operación 220230001233 y fecha 08/02/2023, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300R 231.10 227.99 “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO 2022”, del Presupuesto Municipal 2023. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de CINCO MIL EUROS (5.000,00 €), IVA exento, 

se encuentra dentro de los supuestos recogidos en el artículo 20.9 de la Ley 

37/1992, de 28 de diciembre del Impuesto sobre el Valor Añadido, se abonará al 

contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con 

cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 3º, y previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro Público. 

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: con cargo a la aplicación presupuestaria A300R 231.10 

227.99 “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 2022”, del 

Presupuesto Municipal 2023. 

Documento RC número de operación: 220230001233 y fecha 08/02/2023. 
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SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de referencia a 

Juan Francisco Sánchez Montesinos, Técnico de Atención a las Personas. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 15 de Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículos 9 a 14 de la 

Ordenanza Municipal de Transparencia Buen Gobierno y Calidad Democrática del 

Ayuntamiento de Almería, y conferir, asimismo, traslado del acuerdo a la empresa 

adjudicataria, al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a 

los efectos previstos en el apartado II.7 de la Instrucción de Servicio Nº 

3/2022.” 

 

 

27.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida en el marco de la 

convocatoria de subvenciones en materia de igualdad para el año 2022 (3 

expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN GEA DE MUJERES SOCIAS 

COOPERATIVISTAS AGROALIMENTARIAS DE ALMERÍA con CIF: G04883989, en el marco de 

la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad 2022, visto el Informe 

Técnico de fecha 10 de febrero de 2023, el Informe Jurídico de fecha 10 de 

febrero de 2023 y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención 

General Municipal en fecha 17 de febrero de 2023, tiene el honor de elevar a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente:                

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 14 de octubre de 

2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad para 

el año 2022 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación GEA  de Mujeres Socias Cooperativistas 

Agroalimentarias de Almería, con CIF: G04883989. 

• Denominación del Proyecto: “TALLER DE TEATRO”. 

• Presupuesto del Proyecto: 400,00 € (Cuatrocientos euros). 

• Presupuesto Justificado: 400,00 € (Cuatrocientos euros). 

• Subvención Concedida: 385,00 € (Trescientos ochenta y cinco euros). 

• Plazo de Ejecución: 01/11/2022 a 06/11/2022 
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• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA 

ALMEDINA CLUB con CIF: G04054458, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones 

en Materia de Igualdad 2022, visto el Informe Técnico de fecha 16 de febrero de 

2023, el Informe Jurídico de fecha 17 de febrero de 2023 y el Informe de 

Fiscalización emitido por la Intervención General Municipal en fecha 21 de 

febrero de 2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente:                

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 14 de octubre de 

2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad para 

el año 2022 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación Cultural y Deportiva Almedina Club, con CIF: 

G04054458. 

• Denominación del Proyecto: “Liderazgo Femenino para la Igualdad de 

Oportunidades”. 

• Presupuesto del Proyecto: 924,52 € (Novecientos veinticuatro euros con 

cincuenta y dos céntimos de euro). 

• Presupuesto Justificado: 924,52 € (Novecientos veinticuatro euros con 

cincuenta y dos céntimos de euro). 

• Subvención Concedida: 725,00 € (Setecientos veinticinco euros). 

• Plazo de Ejecución: 01/05/2022 a 31/12/2022. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN RED MADRE ALMERÍA con 

CIF: G04654547, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de 

Igualdad 2022, visto el Informe Técnico de fecha 16 de febrero de 2023, el 
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Informe Jurídico de fecha 17 de febrero de 2023 y el Informe de Fiscalización 

emitido por la Intervención General Municipal en fecha 21 de febrero de 2023, 

tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:                

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 14 de octubre de 

2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad para 

el año 2022 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación Red Madre Almería, con CIF: G04654547. 

• Denominación del Proyecto: “Protección a la Mujer Embarazada, Familia e 

Infancia en Riesgo de Exclusión Social”. 

• Presupuesto del Proyecto: 1.100,00 € (Mil cien euros). 

• Presupuesto Justificado: 1.100,00 € (Mil cien euros). 

• Subvención Concedida: 1.100,00 € (Mil cien euros). 

• Plazo de Ejecución: 01/01/2022 a 31/12/2022. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

28.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida en el marco de la 

convocatoria de subvenciones a Asociaciones de Vecinos y Federaciones de 

Asociaciones de Vecinos para el año 2022 (2 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE VECINOS EL 

CENTIMILLO con CIF: G04015558 en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a 

Asociaciones de Vecinos y Federaciones de Asociaciones de Vecinos, visto el 

Informe Técnico de fecha 7 de febrero de 2023, el Informe Jurídico de fecha 8 de 

febrero de 2023 y el Informe de Control Financiero, emitido por la Intervención 

General Municipal en fecha 16 de febrero de 2023, tiene el honor de elevar a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente:         

   

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 11 de noviembre de 

2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y 

Federaciones de Asociaciones de Vecinos para el año 2022 de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación de Vecinos El Centimillo con CIF: G04015558 

• Denominación del Proyecto: “Dinamización del Barrio Alto con la 

participación de sus vecinos” 

• Presupuesto del Proyecto: 1.750,00€ (Mil setecientos cincuenta euros). 

• Presupuesto Justificado: 1.750,00€ (Mil setecientos cincuenta euros). 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445510140002004  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Subvención Concedida: 1.750,00 € (Mil setecientos cincuenta euros). 

• Plazo de Ejecución: Año 2022 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

   

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE VECINOS NUEVA 

ALMARIYA con CIF: G04112108 en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a 

Asociaciones de Vecinos y Federaciones de Asociaciones de Vecinos, visto el 

Informe Técnico de fecha 7 de febrero de 2023, el Informe Jurídico de fecha 8 de 

febrero de 2023 y el Informe de Control Financiero, emitido por la Intervención 

General Municipal en fecha 16 de febrero de 2023, tiene el honor de elevar a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente:         

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 11 de noviembre de 

2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y 

Federaciones de Asociaciones de Vecinos para el año 2022 de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación de Vecinos Nueva Almariya de Almería con CIF: 

G04112108 

• Denominación del Proyecto: “La Convivencia Social Mediante la Cultura” 

• Presupuesto del Proyecto: 2.700,00€ (Dos Mil Setecientos Euros) 

• Presupuesto Justificado: 2.700,00€ (Dos Mil Setecientos Euros) 

• Subvención Concedida: 900,00€ (Novecientos euros) 

• Plazo de Ejecución: Año 2022 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

29.- Aprobación del nombramiento de representantes de los grupos políticos 

municipales en el Consejo General de Participación Ciudadana.  

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 
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“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo a la aprobación del 

Reglamento del Consejo General de Participación Ciudadana y la necesidad del 

cumplimiento del artículo 6 del mismo referido al nombramiento de ciertos 

cargos, visto el informe jurídico emitido por el Técnico de Gestión y la Jefa de 

Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, de fecha 21 de febrero de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Designar como representantes de los grupos políticos municipales 

componentes del Pleno en proporción a su representación en el Consejo General de 

Participación Ciudadana, a los siguientes Concejales:  

- D. Rafael Burgos Castelo, en representación del grupo político de Ciudadanos.  

- D. Juan Francisco Rojas Fernández como representante del grupo político de 

VOX. 

- Dña. Adriana Valverde Tamayo, y D. Antonio J. Ruano Tapia como representantes 

del grupo político del Partido Socialista Obrero Español. 

- Dña. Paola Laynez Guijosa, D. Carlos Sánchez López, Dña. María del Mar García-

Lorca Fernández, Dña. María Sacramento Sánchez Marín, D. Juan José Segura Román 

y D. Jesús Luque López como representantes del grupo político del Partido 

Popular. 

 

SEGUNDO.- Al formar parte del Pleno del Ayuntamiento de Almería tres 

Concejales “no adscritos”, se les designa miembros del Consejo General de 

Participación Ciudadana, recayendo en Dña. María del Carmen Mateos Campos, D. 

Don Miguel Cazorla Garrido y D. Joaquín Alberto Pérez de la Blanca Pradas. 

 

TERCERO.- Designar como integrantes del Consejo General de Participación 

Ciudadana al Presidente/a de cada una de las seis FAVAS inscritas en el Registro 

Municipal de Entidades Ciudadanas, o persona en quien ellos deleguen. 

 

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD Y COMERCIO 

 

30.- Aprobación de la renuncia a la explotación en precario de las mesas V34, 

V35, V36 Y V37 del Mercado de los Angeles. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

 “D. Jesús Luque López, Concejal-Delegado de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad y Comercio, según Resolución de la Alcaldía-Presidencia 

de fecha 7 de septiembre de 2022, visto el expediente tramitado relativo a la 

renuncia de los derechos y obligaciones de la barraca B-5 del Mercado de los 

Ángeles, y visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de fecha 16 de 

diciembre de 2022, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente:: 

 

PROPUESTA 
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1.- Con fecha de 6 de julio de 2.022 DOÑA FRANCISCA TENA JIMÉNEZ con Documento 

Nacional de Identidad número 76211641Z  solicita expresamente la renuncia a la 

concesión administrativa de las Mesas V-34, V-35, V-36 Y V-37   del Mercado de 

Los Ángeles de la que es actualmente su titular. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 1.- El artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común en las Administraciones Públicas, (LPACAP), establece: 

 

 1.- Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté 

prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos. 

 2.- Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más 

interesados, el desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la 

hubiesen formulado. 

 3.- Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier 

medio que permita su constancia, siempre que incorpore las firmas que 

correspondan de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable. 

4.- La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y 

declarará concluso el procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo 

terceros interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez días 

desde que fueron notificados del desistimiento o renuncia. 

 5.- Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase 

interés general o fuera conveniente sustanciarla para su definición y 

esclarecimiento, la Administración podrá limitar los efectos del desistimiento o 

la renuncia al interesado y seguirá el procedimiento.” 

 

 2.- El artículo 32 de la Ley 7/1999 de 29 de Septiembre, de Bienes de las 

Entidades Locales de Andalucía en lo sucesivo (LBELA), señala que las 

concesiones sobre el dominio público no podrán exceder de 75 años y se 

extinguen, entre otros motivos según establece en su párrafo g), por renuncia 

del concesionario requiriendo resolución administrativa, previa la tramitación 

del expediente. 

 

 3.- El artículo 68 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 

Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de Enero (en lo sucesivo RBELA) 

establece que la extinción de la concesión por alguna de las causas recogidas en 

el artículo 32 de la Ley 7/1999 requerirá la incoación de expediente 

administrativo en el que deberá constar: 

 

a) Determinación de la causa de la que pudiera derivarse la extinción, con 
indicación de si ésta es o no imputable al concesionario. 

b) Relación de bienes revertibles 
c) Trámite de audiencia del concesionario 
d) Resolución del órgano competente declarando la extinción de la concesión. 
e) Fijación de la indemnización si procede.” 

  

 Por lo que respecta al trámite de audiencia, se podrá prescindir de él, 

según señala el Art. 84.4 de la LRJAP, cuando no figuren en el procedimiento, ni 

sean tenidas en cuenta en la resolución otros hechos, ni otras alegaciones y 

pruebas que los aducidos por el interesado, siendo este nuestro caso. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445510140002004  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 4.- El artículo 73.1 del RBELA establece que, la renuncia del 

concesionario requerirá la previa aceptación por parte de la Entidad Local 

concedente. 

 

 5.- El artículo 42.2 de la Ordenanza Reguladora de los Mercados 

Municipales Minoristas de la Ciudad de Almería, aprobado por Acuerdo del Excmo. 

Ayuntamiento Pleno de fecha 14 de octubre de 2011 y publicado en el Boletín 

Oficial de la Provincia nº 035 de 21 de febrero de 2012 (en lo sucesivo ORMMM) 

dispone que sin perjuicio de los dispuesto en otros preceptos de la Ordenanza, 

las concesiones se extinguirán por renuncia expresa y escrita del titular”. 

 

 6.- Según establece el artículo 224.4 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de Noviembre (en lo sucesivo TRLCSP) la resolución por mutuo acuerdo sólo 

podrá tener lugar cuando no concurra otra causa de resolución que sea imputable 

al contratista, y siempre que razones de interés público hagan innecesaria o 

inconveniente la permanencia del contrato. 

 

 7.- El artículo 59.4 del RBELA establece que las licencias y las 

concesiones se otorgarán por el órgano competente según la distribución 

competencial establecida en la legislación básica sobre régimen local. 

 

 8.- De conformidad con lo dispuesto en el Apartado 3º de la Disposición 

Adicional Segunda del TRLCSP el órgano competente para aceptar la renuncia de 

esta concesión es la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería. 

 

 9.- El artículo 57, apartado 3 de la LRJAP establece que excepcionalmente, 

podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución 

de actos anulados, y, asimismo, cuando produzcan efectos favorables al 

interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la 

fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o 

intereses legítimos de otras personas. 

 

 10.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la LRJAP las 

Administraciones Públicas no iniciarán ninguna actuación material de ejecución 

de resoluciones que límite derechos de los particulares sin que previamente haya 

sido adoptada la resolución que le sirva de fundamento jurídico, pudiendo 

acumularse al procedimiento de extinción de la concesión administrativa, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la LRJAP según el cual, el 

órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya 

sido la forma de su iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los 

que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

 

 Según el artículo 95 de la LRJAP, las Administraciones Públicas, a través 

de sus órganos competentes, en todo caso, podrán proceder, previo 

apercibimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en 

los supuestos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la 

Constitución o la Ley exijan la intervención de los Tribunales. 

 

 El artículo 96.1.b) de la LRJAP, establece que la ejecución forzosa por 

las Administraciones Públicas se efectuará, respetando siempre el principio de 

proporcionalidad, entre otros medios, mediante la ejecución subsidiaria, que 

según el artículo 98 de la misma Disposición Legal tendrá lugar ésta, cuando se 

trate de actos que por no ser personalísimos puedan ser realizados por sujeto 

distinto del obligado. En este caso, las Administraciones Públicas realizarán el 

acto por sí o a través de las personas que determinen a costa del obligado. El 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445510140002004  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá mediante apremio sobre el 

patrimonio (artículo 97 LRJAP). 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1.- Aceptar la renuncia solicitada por DOÑA FRANCISCA TENA JIMENEZ   con  

Documento Nacional de Identidad número 76211641Z de fecha de 30 de diciembre de 

2,022 a la explotación en precario  de las Mesas V-34-35-36 Y 37 de frutas y 

verduras  del Mercado de Los Ángeles. 

 

 2.- Otorgar al concesionario un plazo de UN MES para que desaloje y deje 

el espacio objeto de concesión en perfectas condiciones, apercibiéndole de que 

si en este plazo no cumpliera lo requerido, se llevará a cabo de inmediato el 

desalojo del mismo de forma subsidiaria por este Ayuntamiento, corriendo a costa 

del adjudicatario los gastos que se ocasionen, dictando el Alcalde a tal efecto 

cuantas Órdenes y Resoluciones fueren necesarias para llevar a cabo esta 

ejecución subsidiaria. 

 

 3.- Acumular, por tanto, al procedimiento de extinción de la concesión el 

de ejecución subsidiaria, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 73 de la 

LRJAP. 

 

 4.- Dar de baja a la citada titular en el Censo Municipal de Mercados que 

obra en estas Dependencias Municipales. 

 

 5.- Ratificar la orden de baja al citado titular en el padrón cobratorio 

de la Tasa Municipal por Servicios de Mercados de fecha de 15 de Septiembre de 

2,021 trasladada al Órgano de Gestión Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento de 

Almería asi como dar cuenta del presente acuerdo a los Servicios Económicos del 

Ayuntamiento. 

 

 6.- Dar traslado del acuerdo que se adopte al interesado.” 

 

 

31.- Aprobación de la cesión “Inter Vivos” de los derechos y obligaciones de las 

barracas números 1, 2, 21 y 21 Bis del Mercado de El Quemadero. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

 “D. Jesús Luque López, Concejal-Delegado de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad y Comercio, según Resolución de la Alcaldía-Presidencia 

de fecha 7 de septiembre de 2022, visto el expediente tramitado relativo a la 

cesión “inter-vivos” de los derechos y obligaciones de las barracas N.º 1, 2 

,21y 21-BIS  del Mercado del Quemadero, y visto el informe emitido por el Jefe 

de Servicio de fecha 20 de diciembre de 2022, eleva a la Junta de Gobierno Local 

la siguiente:: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.-  En fechas de 20 de diciembre  de 2.022 DOÑA ANTONIA HILARIO 

ROMERO  con documento nacional de identidad número: 75725312C solicita 

autorización municipal por el tiempo que resta de autorización, es decir, hasta 
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el 02/11/42 para la cesión de las barracas 1,2,21,y 21BIS  del Mercado de El 

Quemadero, de las que es su actual titular  a favor de DON MONSSIF AHADOUT 

AKRICH con tarjeta de residencia número: 54137423T. 

 

 SEGUNDO.- Obra en el expediente administrativo de su razón toda la 

documentación legalmente exigida para la tramitación del presente procedimiento 

administrativo. Concretamente: 

 

 1.- Copia de la declaración – liquidación del impuesto de transmisiones 

patrimoniales y actos jurídicos documentados en relación a la concesión 

administrativa de las barracas 21,21 BIS,1 y 2 del Mercado de El Quemadero por 

importe de 543,02 €. 

 2.- Certificado de la Agencia Estatal Tributaria de fecha de 1 de agosto 

de 2.022 a favor de  DON MONSSIF AHADOUT AKRICH. 

 3.- Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social de fecha 

de 9 de febrero de 2.022, positivo a favor de DON MONSSIF AHADOUT AKRICH. 

 4.- Copia del contrato de traspaso de concesión de las barracas del 

mercado de El Quemadero de fecha de 29 de junio de 2.022, barracas 1,2,21 y 21 

BIS. 

 5.- Consta con fecha de 20 de 20 de diciembre de 2.022 que DON MONSSIF 

AHADOUT AKRICH y DOÑA ANTONIA HILARIO ROMERO se encuentran al corriente de sus 

obligaciones fiscales para con respecto a este Excmo, Ayuntamiento de Almería. 

 6.- Presentación de declaración de  DON MONSSIF AHADOUT AKRICH relativo a 

alta en el censo  de empresarios, profesionales y retenedores. 

 7.- Resguardo de abono de tasas municipales en concepto de transmisión 

intervivos mercado del Quemadero de fecha de abono 5 de noviembre 2.020. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO.- 

 

1.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Derogatoria Única de la 

Ordenanza Reguladora de los Mercados Municipales Minoristas de la Ciudad de 

Almería, aprobada por acuerdo plenario de fecha 14 de octubre de 2011 y 

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería nº 035 de fecha 21 de 

febrero de 2012, y en los Arts. 2.1 y 5 del Código Civil, la normativa aplicable 

es, en primer lugar la citada Ordenanza y subsidiariamente, la siguiente: 

 

1. El Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por 

Decreto de 17 de Junio de 1955 (en lo sucesivo RS). 

2. La Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
(en lo sucesivo LBRL), modificada por Ley 27/2013, de 27 de diciembre de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

3. El Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

Abril (en lo sucesivo TRRL) modificada por Ley 27/2013, de 27 de diciembre 

de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

4. Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
5. La Ley 33/2003, de 3 de Noviembre, Ley del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, en los artículos que de conformidad con su 

Disposición Final Segunda tienen el carácter de legislación básica estatal 

(en lo sucesivo LPAAPP). 

6. La Ley 7/1999, de 29 de Septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía (en lo sucesivo LBELA), pues conforme a lo dispuesto en el Art. 

13, apartado 3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Comunidad 

Autónoma, tiene competencias exclusivas en material de régimen local, en 

su especialidad de bienes de las Corporaciones Locales, sin perjuicio de 
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lo que dipone el Art. 18 del apartado 1 del artículo 149 de la 

Constitución. 

7. El Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real 

Decreto 1372/1986, de 13 de junio (en lo sucesivo RB). 

8. El Decreto 18/2006, de 24 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (en lo sucesivo RBELA). 

 

2.- NATURALEZA JURÍDICA DE LOS PUNTOS DE VENTA: 

 

 2.1.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 25 de la LBRL, el 

Municipio para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 

puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos 

contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 

El Municipio, ejercerá, en todo caso, competencias, en los términos de la 

legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras materias, en 

la de abastos y mercados (Art. 25.2.g) LBRL). Siendo obligatoria esta prestación 

de servicio de mercado en municipios con población superior a 5.000 habitantes 

(Art. 26.1.b) de la LBRL). 

 

 2.2.- El Ayuntamiento de Almería para ejecutar sus competencias en esta 

materia se sirve en la actualidad y se ha servido en el pasado, de varios 

mercados municipales, que tal y como preceptúa el Art. 4 del RB, se trata de 

bienes de servicio público dentro de los de dominio público. 

 

 2.3.- Para determinar la naturaleza jurídica de la titularidad de los 

puestos, mesas o barracas en el mercado que nos ocupa, habrá que tener en cuenta 

lo dispuesto en el Art. 75.2 del RB y el Art. 55 del RBELA que señala que en la 

utilización de los bienes de dominio público se considerará uso privativo, el 

constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de modo que 

limite o excluya la utilización por los demás interesados, supuesto en que nos 

encontramos, estando sujeto a concesión administrativa el uso privativo de 

bienes de dominio público (Art. 78.1.a) del RB y Art. 58.1 del RBELA) 

otorgándose ésta previa licitación con arreglo a los artículos del RB y a la 

normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales (Art. 78.2 

RB). 

 

 2.4.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 74.2 del RB el uso de los 

bienes de servicio público, tal es nuestro caso, se regirá, ante todo, por las 

normas del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, y subsidiariamente 

por las del RB. En parecidos términos el Art. 54.2 del RBELA establece que la 

utilización de los bienes de dominio público destinados a un servicio público se 

regirá por las normas reguladoras de los servicios públicos de las Entidades 

Locales y, subsidiariamente por la LBELA y el RBELA. 

 

 2.5.- Según establece el Art. 28 de la ORMMM los puestos de venta son 

propiedad del Ayuntamiento de Almería y por su condición de bienes de dominio 

público destinados a un servicio público son inalienables, inembargables e 

imprescriptibles. Continúa el Art. 33 de la ORMMM estableciendo que la 

adjudicación de los puntos de venta, en cuanto implica un uso privativo, estará 

sujeta a concesión administrativa, al amparo de lo dispuesto en las normas 

vigentes en cada momento sobre contratación administrativa, bienes de dominio 

público y régimen de los servicios públicos. 

 

3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: 
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 3.1.- Por lo que respecta al régimen jurídico de las cesiones el Art. 38 

de la ORMMM establece lo siguiente: “1.- Los concesionarios de puntos de venta 

en los mercados municipales podrán ceder éstos, pues los derechos que otorga la 

concesión son personales y transferibles por actos entre vivos o por causa de 

defunción del titular. 

2.- No se podrá efectuar cesión de la concesión de puntos de venta, sin obtener 

previamente la oportuna autorización municipal, con sujeción a lo dispuesto en 

la presente Ordenanza y demás disposiciones legales vigentes de aplicación, 

previo pago de las tasas correspondientes según la Ordenanza Fiscal 

correspondiente. 

 

3.- Las personas que accedan a la concesión por cesión deberán reunir los 

requisitos de capacidad y compatibilidad para contratar con la Administración, 

tanto generales como los establecidos específicamente en esta Ordenanza, 

especialmente no haber sido sancionado en los DOS AÑOS anteriores a la cesión 

con la declaración de caducidad de concesión alguna en cualesquiera de los 

Mercados Municipales. 

4.- Los parientes o tutores de titulares menores de edad o mayores 

incapacitados, no podrán ceder la concesión sin autorización judicial. 

 

5.- Obtenida la autorización municipal para la cesión, el nuevo concesionario se 

subrogará en todos los derechos y obligaciones del anterior adjudicatario. 

Satisfaciendo los derechos y prestando las garantías que señale la Ordenanza 

Fiscal correspondiente. 

 

6.- El adquirente o cesionario tendrá derecho al disfrute del punto de venta por 

el tiempo que restare de la concesión. 

 

7.- La actividad a que se dedique el punto de venta será la misma que tenía el 

concesionario cedente, pues la cesión no conlleva ni autoriza cambio de la 

actividad que tenga asignado el punto de venta cedido, salvo que el Ayuntamiento 

autorice expresamente, a instancia del interesado el cambio de actividad, 

previos los trámites legalmente establecidos. 

 

8.- No se permitirá la permuta de puntos de venta.” 

 

 3.2.- En cuanto específicamente se refiere a las cesiones “ Inter Vivos 

”el Art. 39 de la ORMMM señala: “1.- Los titulares de puntos de venta, podrán 

solicitar del Ayuntamiento la autorización para ceder la concesión por actos 

“inter vivos” con identificación del concesionario propuesto y precio convenido 

entre cedente y cesionario. 

 

2.- Para otorgar la autorización de cesión “inter vivos” será preciso reunir las 

condiciones y cumplir los requisitos tanto generales como particulares 

necesarios para ser concesionario. 

 

3.- El Ayuntamiento podrá: 

 1.- Denegar la autorización si no concurren las condiciones necesarias. 

 2.- Conceder la autorización cobrando las tasas establecidas al efecto en 

la correspondiente Ordenanza Fiscal. 

 

 3.- Ejercitar el derecho de tanteo, recuperando la posesión del punto de 

venta abonando al concesionario el precio del traspaso. Dicho derecho podrá 

ejercitarse en el plazo de treinta días hábiles siguientes a la presentación de 

la solicitud de cesión. El tanteo se efectuará por el importe de la cesión o en 
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su defecto, por el tipo mínimo de licitación establecido para el punto de venta 

en cuestión, en la Ordenanza Fiscal.” 

 

 3.3.- Según se establece en el Art. 4.1.o) del TRLCSP, excluye de su 

ámbito de aplicación, entre otros negocios y relaciones jurídicas, las 

autorizaciones y concesiones sobre bienes de dominio público que se regularán 

por su legislación específica, salvo en los casos en que expresamente se 

declaren de aplicación las prescripciones del TRLCSP. En este sentido el Art. 

58.2 del RBELA señala que las concesiones se otorgarán con arreglo a la 

legislación de Contratos de las Administraciones Públicas, no estableciéndose 

remisión expresa a la normativa de contratos para el desarrollo de estas 

concesiones (por ejemplo para las cesiones, caso que nos ocupa). 

 

 3.4.- El Art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común establece, respecto al trámite de audiencia, que: 

1. Instruídos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la 

propuesta de resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su 

caso, a sus representantes, salvo lo que afecte a las informaciones y datos a 

que se refiere el artículo 37.5. 

2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, 

podrán alegar y presentar los documentos o justificaciones, que estimen 

pertinentes. 

3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de 

no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos, se tendrá por realizado el 

trámite. 

 

4.- ÓRGANO COMPETENTE: 

 

 El órgano competente para acordar la modificación de esta concesión, es la 

Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el Apartado 3º de la 

Disposición Adicional Segunda del TRLCSP, que señala que los municipios de gran 

población a que se refiere el Art. 121 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, tal es el caso de Almería, las 

competencias en materia de contratación se ejercerán por la Junta de Gobierno 

Local, cualquiera que sea el importe del contrato o la duración del mismo. 

 

5.- DURACIÓN DE LA CONCESIÓN: 

 

 Por acuerdo del Pleno de este Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha de 

5/2/2001 DOÑA ANTONIA HILARIO ROMERO  con documento nacional de identidad 

número: 75725312 C es titular de la barraca número 21 del mercado de El 

Quemadero con vigencia hasta el 22/03/23. 

 

 Por acuerdo del Pleno de este Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha de 

30/4/2003 DOÑA ANTONIA HILARIO ROMERO  con documento nacional de identidad 

número: 75725312 C es titular de la barraca número 21 BIS del mercado de El 

Quemadero con vigencia hasta el 30/04/33. 

 

 Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 

de 2/11/12  DOÑA ANTONIA HILARIO ROMERO  con documento nacional de identidad 

número: 75725312 C es titular de la barraca número 1 del mercado de El Quemadero 

con vigencia hasta el 2/11/42. 
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 Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 

de 2/11/12  DOÑA ANTONIA HILARIO ROMERO  con documento nacional de identidad 

número: 75725312 C es titular de la barraca número 2 del mercado de El Quemadero 

con vigencia hasta el 2/11/42. 

 

6.- ASPECTOS FISCALES: 

 

 Los aspectos fiscales, relativos a las tarifas a abonar a este 

Ayuntamiento en concepto de cesión de los derechos de concesión, están regulados 

en la Ordenanza Fiscal nº 18 Reguladora de la Tasa por Servicios de Mercados (en 

lo sucesivo OF 18). 

 

 Por lo anteriormente expuesto procede se adopte el siguiente acuerdo por 

la Junta de Gobierno Local: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Autorizar al cedente, DOÑA ANTONIA HILARIO ROMERO con documento 

nacional de identidad número: 75725312 C la cesión “Inter Vivos“ de los derechos 

y obligaciones que tiene sobre las barracas números: 1, 2, 21 y 21 BIS de el 

Mercado de El Quemadero de la que es su actual titular a favor de DON MONSSIF 

AHADOUT AKRICH con tarjeta de residencia número: 54137423 T, por el tiempo que 

resta de vigencia de las mismas,  todo ello al amparo de lo dispuesto en los 

Arts. 38 y 39 de la Ordenanza Reguladora de los Mercados Municipales Minoristas 

de la Ciudad de Almería, aprobada inicial y definitivamente por acuerdo plenario 

de fecha 14 de octubre de 2011, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Almería nº 035 de fecha 21 de febrero de 2012.  habida cuenta que ha sido 

presentada la documentación legal necesaria. 

 

 SEGUNDO.- Por acuerdo del Pleno de este Excmo. Ayuntamiento de Almería de 

fecha de 5/2/2001 DOÑA ANTONIA HILARIO ROMERO  con documento nacional de 

identidad número: 75725312 C es titular de la barraca número 21 del mercado de 

El Quemadero con vigencia hasta el 22/03/23. 

 

 Por acuerdo del Pleno de este Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha de 

30/4/2003 DOÑA ANTONIA HILARIO ROMERO  con documento nacional de identidad 

número: 75725312 C es titular de la barraca número 21 BIS del mercado de El 

Quemadero con vigencia hasta el 30/04/33. 

 

 Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 

de 2/11/12  DOÑA ANTONIA HILARIO ROMERO  con documento nacional de identidad 

número: 75725312 C es titular de la barraca número 1 del mercado de El Quemadero 

con vigencia hasta el 2/11/42. 

 

 Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 

de 2/11/12  DOÑA ANTONIA HILARIO ROMERO  con documento nacional de identidad 

número: 75725312 C es titular de la barraca número 2 del mercado de El Quemadero 

con vigencia hasta el 2/11/42. 

 

 TERCERO.- Autorizar al cesionario para que desarrolle exclusivamente la 

venta de ( productos alimenticios )  y ordenarle su cuidado y mantenimiento en 

perfecto estado de conservación y limpieza. 

  

 CUARTO.- El concesionario, queda sujeto al pago de los derechos y tasas 

correspondientes, y en suma al cumplimiento de las obligaciones que le impone la 

Ley como adjudicatario de un servicio público, especialmente las establecidas en 

la referida Ordenanza Reguladora de los Mercados Municipales Minoristas de la 
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Ciudad de Almería, y en las Ordenanzas Fiscales del Ayuntamiento de Almería y 

para lo no previsto en ellos, por lo establecido en cualquier otra disposición 

de general aplicación, viniendo obligado el interesado al cumplimiento de 

cuantas ordenes legítimas emanen de la Autoridad Municipal, entre otras, la de 

dejar libre el puesto que se traspasa y aceptar el que le sea asignado, entre 

los que, en su caso se habiliten, en el supuesto de derribo u obras de reforma 

del Mercado. 

 

QUINTO.- El cesionario no podrá efectuar el traspaso a un tercero, sin la 

previa autorización municipal previo pago de las tarifas establecidas.” 

 

 

32.- Aprobación de la propuesta de no proceder a la clasificación por orden 

decreciente de las ofertas presentadas para los Lotes 7 y 8, de la concesión 

demanial del uso privativo de puestos vacantes en los distintos mercados 

municipales de abastos de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

 “D. DON JESÚS LUQUE LÓPEZ Concejal-Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad y Comercio en relación al procedimiento administrativo relativo a 

Concurso Concesiones Demaniales Mercados Municipales a la vista del Informe 

Jurídico emitido por el Jefe del Servicio de Promoción de la Ciudad y Comercio 

de fecha de 16 de Febrero de 2.023 cuyos antecedentes y Fundamentos de Derecho 

reproducimos a continuación: 

 

 “ 1.- En fecha de 30 de Abril de 2,019 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería aprueba el Expediente de Contratación para la concesión 

demanial del uso privativo de los puestos vacantes en los distintos mercados 

municipales de abastos  de Almería  por un plazo de concesión de 30 años. 

Igualmente aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas de fecha de 29 de marzo 

de 2,019 y el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares de fecha de 10 de 

abril de 2,019 asi como dispone la apertura del procedimiento de adjudicación 

por procedimiento abierto considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios. 

 

 Hay que tener en cuenta que en fecha de 22 de Febrero de 2,021 la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería modifica la composición de la Mesa de 

Contratación relativa al expediente para la concesión demanial del uso privativo 

de los puestos de venta vacantes en los distintos mercados municipales de 

abastos. 

 

 La modalidad de presentación de la documentación es electrónica en 

cumplimiento de la Disposición Adicional 15ª del pliego de clausulas 

administrativas particulares. 

 

 La Mesa de contratación, constituída a las 9,00 horas del día 10 de Marzo 

de 2,021, y una vez que se ha procedido a la apertura del sobre 1 ( 

Documentación Administrativa )  de las proposiciones presentadas para participar 

en el concurso para la concesión demanial del uso privativo de puestos vacantes 

en los distintos mercados municipales de abastos de Almería, decide una vez se 

ha procedido al desencriptado de la documentación referida al sobre 1 que sea el 
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Servicio de Promoción de la Ciudad y Comercio quien proceda al estudio de la 

documentación presentada y que posteriormente la Mesa de Contratación, en 

siguiente sesión, proceda a la validación de la misma. 

 

 Consecuencia de lo anterior, la Mesa de Contratación en sesión celebrada 

en fecha de 26 de Marzo de 2,021 acuerda por unanimidad que por parte del 

Servicio de Promoción de la Ciudad y Comercio se proceda a practicar los 

requerimientos a los que se hace mención en el Informe del Jefe del Servicio de 

fecha de 16 de Marzo de 2,021 al objeto de que los licitadores afectados aporten 

la documentación necesaria exigida en los Pliegos de Clausulas Administrativas 

Particulares en relación al sobre 1. 

 

 Posteriormente en fecha de 11 de Mayo de 2,021 la Mesa de Contratación 

aprueba, por unanimidad de los vocales asistentes a dicha sesión,  el contenido 

del Informe emitido por el Jefe del Servicio de Promoción de la Ciudad y 

Comercio en virtud del cual se expone el resultado de los requerimientos 

efectuados en subsanación de la documentación aportada por los licitadores en el 

sobre 1 y procede por consiguiente a la calificación favorable. 

 

 En fecha de 11 de Mayo de 2,022  la Mesa de Contratación  procede a la 

apertura del sobre 2 y una vez desencriptada la documentación aportada por los 

licitadores dicha Mesa acuerda que por parte del Servicio de Promoción de la 

Ciudad y Comercio se proceda al estudio de la documentación aportada en el sobre 

2 y se proceda a la emisión de Informe Jurídico al respecto. 

 

 Consecuencia de todo lo anterior, la Mesa de Contratación en su sesión 

celebrada en fecha de 27 de Septiembre de 2,021 acuerda por unanimidad el 

contenido del Informe emitido en fecha de 1 de Julio de 2,021 por parte del Jefe 

del Servicio Técnico, Ingeniero de Caminos Municipal relativo a la valoración de 

la documentación presentada por los licitadores en el presente Procedimiento, en 

el sobre 2, ésto es, documentación técnica para ser evaluada conforme a los 

criterios subjetivos sujetos a juicio de valor según lo dispuesto en la clausula 

octava del pliego de Clausulas Administrativas Particulares que rigen la 

presente contratación. 

 

 Acto seguido se procede a la apertura del sobre 3 relativo a criterios 

evaluables mediante fórmulas y ordena su valoración por parte del Servicio de 

Promoción de la Ciudad y Comercio. 

 

 Posteriormente en fecha de 26 de Enero de 2,022 la Mesa de Contratación de 

referencia aprueba por unanimidad el informe emitido en fecha de 26 de Noviembre 

de 2,021 emitido por el Jefe del Servicio Técnico, Ingeniero de Caminos 

Municipal relativo a la documentación contenida en el sobre 3 ( oferta económica 

) de los pliegos de clausulas administrativas particulares que rigen el presente 

concurso para la concesión demanial del uso privativo de puestos vacantes en los 

distintos mercados municipales de abastos de Almería.  Igualmente por parte de 

la Mesa de Contratación se aprueba por unanimidad el contenido del Informe 

Jurídico emitido por parte del Jefe del Servicio de Promoción de la Ciudad y 

Comercio relativo a valoración definitiva final de todos los licitadores. 

 

 Igualmente la Mesa de Contratación, en la sesión de referencia, acuerda 

que se requiera a los interesados relacionados en el Informe emitido por el Jefe 

del Servicio de Promoción de la Ciudad y Comercio de fecha de 20 de Enero de 

2,022 al objeto de que presenten la documentación indicada en la clausula 

séptima del pliego de clausulas administrativas particulares, concretamente 

referida a la garantía definitiva. 
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 Consecuencia de todo lo anterior en fecha de 15 de Febrero de 2,022 el 

Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad se dirige a todos los 

licitadores que han presentado la mejor oferta en el expediente para la 

adjudicación de concesiones administrativas para la utilización y explotación de 

puestos vacantes en distintos mercados municipales al objeto de que presenten, 

con carácter previo a la adjudicación, y de conformidad con lo establecido en la 

clausula séptima de los pliegos de referencia, la constitución de garantía 

definitiva por cuantía del cinco por ciento del precio final ofertado por cada 

licitador en un plazo de tiempo no superior a 10 días hábiles. 

 

 Se reproduce a continuación una tabla en la que consta el mercado 

municipal de abastos de Almería, el lote, barraca y / o mesa, nombre del 

licitador, dni del mismo, cánon propuesto asi como la garantía definitiva 

constituída o en su caso la no constitución de la misma. 

 

CARTAS DE PAGO MERCADO LOS ÁNGELES 

 

LICITADOR DNI F. INGRESO 

N.º INGRESO 

TEXTO FECHA OPERACIÓN 

N.º OPERACIÓN 

CANON (€) 

FERNÁNDEZ TAPIA 

JENNIFER 

75719101L 21/02/2022 

20220000256 

Garantía definitiva utilización 

explotación puestos mercados. 

Lote 1 Barraca Bar MERCADO LOS 

ÁNGELES 

21/02/2022 

320220000908 

15.000,00 

RODULFO SÁNCHEZ 

ENCARNACIÓN 

27217504V 25/02/2022 

20220004185 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales. 

Lote 2 Barraca 1 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

25/02/2022 

320220001410 

12.708,73 

LAO FERNÁNDEZ 

ANTONIO JESÚS 

27531719Y 25/02/2022 

20220004186 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales. 

Lote 3 Barraca 2 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

25/02/2022 

320220001411 

12.501,00 

ORTIZ CARMONA EVA 

MARIA 

34848343P 01/03/2022 

20220004198 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales. 

Lote 4 Barraca 3 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

01/03/2022 

320220001447 

12.500,00 

BELMONTE BELMONTE 

ANA 

34846378K 23/02/2022 

20220004165 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales. 

Lote 11 Barraca 12 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001323 

12.208,73 

JOYA JIMÉNEZ JOSEFA 27514406N 23/02/2022 

20220004173 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales. 

Lote 12 Barraca 13 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001335 

18.000,00 

UTRERA VELASCO 

ENRIQUE 

34839707C 24/02/2022 

20220004177 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados . Lote 13 

Barraca 14 MERCADO LOS ÁNGELES 

24/02/2022 

320220001342 

12.501,50 

UTRERA VELASCO 

ENRIQUE 

34839707C 24/02/2022 

20220004177 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados. Lote 14 

Barraca 15 MERCADO LOS ÁNGELES 

24/02/2022 

320220001342 

12.501,50 

GIL GARCIA ANTONIO 

FRANCISCO 

75244301P 24/02/2022 

20220004181 

Garantía definitiva utilización 

explotación puestos mercado Los 

Ángeles. Lote 17 Mesa V-3, 

24/02/2022 

320220001346 

4.069,70 

GIL GARCIA ANTONIO 

FRANCISCO 

75244301P 24/02/2022 

20220004181 

Garantía definitiva utilización 

explotación puestos mercado Los 

Ángeles. Lote 18, Mesa V-5, 

24/02/2022 

320220001346 

4.069,70 

GIL GARCIA ANTONIO 

FRANCISCO 

75244301P 24/02/2022 

20220004181 

Garantía definitiva utilización 

explotación puestos mercado Los 

Ángeles. Lote 19 Mesa V-6   

24/02/2022 

320220001346 

4.069,70 
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LICITADOR DNI F. INGRESO 

N.º INGRESO 

TEXTO FECHA OPERACIÓN 

N.º OPERACIÓN 

CANON (€) 

GÓMEZ MARTÍNEZ 

MANUEL 

75246128H 23/02/2022 

20220004159 

Garantía definitiva puestos 

mercados. municipales. Lote 21  

Mesa V-17 MERCADO LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001317 

4.069,70 

GÓMEZ MARTÍNEZ 

MANUEL 

75246128H 23/02/2022 

20220004160 

Garantía definitiva utilización 

puestos en mercados. Municipales 

Lote 22  Mesa V-18 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001318 

4.069,70 

GÓMEZ MARTÍNEZ 

MANUEL 

 

75246128H 23/02/2022 

20220004161 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales. 

Lote 23 Mesa V-19 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001319 

4.069,70 

ORTEGA MARQUEZ 

NICOLAS 

27514228H 21/02/2022 

20220000227 

Garantía definitiva para 

utilización y explotación 

puestos vacantes en mercados 

municipales. Lote 24 

Barraca/Mesa V-20  MERCADO LOS 

ÁNGELES 

21/02/2022 

320220000904 

4.069,70 

ORTEGA MÁRQUEZ 

NICOLAS 

27514228H 21/02/2022 

20220000253 

Garantía definitiva utilización 

explotación puestos vacantes 

mercado municipal LOS ÁNGELES 

Lote25 Barraca/Mesa V-21 

21/02/20022 

320220000905 

4.069,70 

MATARÍN IBÁÑEZ 

ANTONIO 

75211358R 23/02/2022 

20220004174 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 28 Mesa V-25 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001337 

4.150,00 

MATARÍN IBÁÑEZ 

ANTONIO 

75211358R 23/02/2022 

20220004175 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 29 Mesa V-26 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001338 

4.150,00 

MATARÍN IBÁÑEZ 

ANTONIO 

75211358R 23/02/2022 

20220004176 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 30 Mesa V-27 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001339 

4.150,00 

BUENO RAMÓN ANTONIA 27509131G 23/02/2022 

20220004162 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 39 Mesa V-40 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001320 

4.140,00 

HERRERA LLAMAS 

CÁNDIDO 

27531236Y 25/02/2022 

20220004188 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 43 Mesa  P-1 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

25/02/2022 

320220001422 

6.000,00 

IGUIÑO SALINAS LUIS 27519243L 22/02/2022 

20220004155 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 44 Barraca Mesa P-2 MERCADO 

LOS ÁNGELES 

22/02/2022 

320220001300 

4.069,70 

RAMÍREZ GONZÁLEZ 

FRANCISCO 

34844279S 23/02/2022 

20220004169 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 45 Mesa P-3 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001329 

5.000,00 

GARCÍA CARRILLO 

ANTONIO 

27262480M 02/03/2022 

20220004252 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 46 Mesa P-4 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

02/03/2022 

320220001452 

4.070,00 

SUÁREZ MARÍN LORENZO 27264994N 24/02/2022 

20220004179 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 47 Mesa P-6 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

24/02/2022 

320220001344 

4.070,00 

TAPIA MONTOYA 

MERCEDES 

27257216P 21/02/2022 

20220000255 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 48 Mesa P-7 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

21/02/2022 

320220000907 

4.070,00 
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LICITADOR DNI F. INGRESO 

N.º INGRESO 

TEXTO FECHA OPERACIÓN 

N.º OPERACIÓN 

CANON (€) 

RAMÍREZ LÓPEZ MANUEL 34838326L 22/02/2022 

20220004154 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 49 Barraca/Mesa P-8 MERCADO 

LOS ÁNGELES 

22/02/2002 

320220001299 

4.100,00 

HERRERA LLAMAS 

CÁNDIDO 

27531236Y 25/02/2022 

20220004189 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 50 Mesa P-9 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

25/02/2022 

320220001424 

5.000,00 

HERRERA LLAMAS 

CÁNDIDO 

27531236Y 25/02/2022 

20220004190 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 51 Mesa P-11 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

25/02/2022 

320220001425 

5.000,00 

IGUIÑO SALINAS DIEGO 27497059F 23/02/2022 

20220004168 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 52 Mesa P-12 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001328 

10.100,00 

ARJONA PRADO JOSÉ 

RAMÓN 

45593067Y 21/02/2022 

202200000258 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 53 Barraca/Mesa P-14  

MERCADO LOS ÁNGELES 

21/02/2022 

320220000912 

12.517,00 

GÓMEZ HERNÁNDEZ 

JUANA MARÍA 

45589305Q 23/02/2022 

20220004158 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 54 Barraca/Mesa P15 MERCADO 

LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001316 

4.069,70 

GÓMEZ HERNÁNDEZ 

JUANA MARÍA 

45589305Q 23/02/2022 

20220004158 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 55 Barraca/Mesa P16 MERCADO 

LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001316 

4.069,70 

ÁLVAREZ GÁLVEZ 

MONTSERRAT 

24219801L 22/02/2022 

20220004152 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 56 Barraca/Mesa P-18 

MERCADO LOS ÁNGELES 

22/02/2022 

320220001297 

4.069,70 

SALVADOR CERDAN JUAN 34854629S 23/02/2022 

20220004170 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 58 Mesa P-20 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001330 

5.000,00 

CAYUELA HERNÁNDEZ 

MARTÍN 

27268516S 24/02/2022 

20220004178 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 59 Mesa P-21 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

20220004178 

320220001343 

4.070,00 

GARCÍA CARRILLO 

ANTONIO 

27262480M 02/03/2022 

20220004266 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 60 Mesa P-22 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

02/03/2022 

320220001453 

4.070,00 

EXPÓSITO MARÍN JUAN 

MANUEL 

34855113Q 22/02/2022 

20220004153 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 61 Mesa P-23 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

22/02/2022 

320220001298 

4.070,00 

EXPÓSITO MARÍN JUAN 

MANUEL 

34855113Q 22/02/2022 

20220004153 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote  62 MESA P-24 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

22/02/2022 

320220001298 

4.070,00 

RAMÍREZ GONZÁLEZ 

ANTONIO 

27514783K 23/02/2022 

20220004171 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 64 Mesa P-26 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001331 

4.070,00 

GÓMEZ HERNÁNDEZ 

JUANA MARÍA 

45589305Q 23/02/2022 

20220004158 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 65 Barraca/Mesa P27 MERCADO 

LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001316 

4.069,70 
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LICITADOR DNI F. INGRESO 

N.º INGRESO 

TEXTO FECHA OPERACIÓN 

N.º OPERACIÓN 

CANON (€) 

GÓMEZ HERNÁNDEZ 

JUANA MARÍA 

45589305Q 23/02/2022 

20220004158 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales . 

Lote 66 Barraca/Mesa P28 MERCADO 

LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001316 

4.069,70 

 

CARTAS DE PAGO PLAZA PAVÍA 

 

LICITADOR  

DNI 

F. INGRESO 

N.º INGRESO 

TEXTO FECHA OPERACIÓN 

N.º OPERACIÓN 

 

CANON (€) 

UCLES MARTÍNEZ 

VICENTE 

75232677E 22/02/2022 

20220004157 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales. 

Lote 1 Barraca 5 MERCADO PLAZA 

PAVÍA 

22/02/2022 

320220001303 

2.500,00 

NUÑEZ GARCÍA 

EUSEBIO 

75232450W 31/03/2022 

20220009230 

Garantía definitiva ulitlización 

y explotación puesto vacante Lote 

2 Barraca 8 MERCADO PLAZA PAVÍA 

31/03/2022 

320220002148 

2.442,00 

GARCÍA CORTES 

AMALIA 

75713741H 21/02/2022 

20220000261 

Garantía definitiva utilización  

explotación puestos mercados. 

Lote 3 Barraca 11 MERCADO PLAZA 

PAVIA 

21/02/2022 

320220000913 

7.000,00 

RODULFO MARTÍNEZ 

INÉS 

27259461E 21/02/2022 

20220000254 

Garantía definitiva utilización 

explotación puestos vacantes 

MERCADO PLAZA PAVÍA Lote 4 

Barraca 26 

21/02/2022 

320220000906 

2.442,00 

MARTÍN GONZÁLEZ 

ANTONIO 

75251209Q 25/02/2022 

20220004183 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales. 

Lote 6 Barraca 36 MERCADO PLAZA 

PAVÍA 

25/02/2022 

320220001408 

4.000,00 

MARTÍN GONZÁLEZ 

ANTONIO 

75251209Q 25/02/2022 

20220004184 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales. 

Lote 7 Barraca 37. MERCADO PLAZA 

PAVÍA 

25/02/2022 

320220001409 

4.000,00 

CORTES HEREDIA 

JONATAN 

77169826L 24/02/2022 

20220004180 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales. 

Lote 8 Barraca 39. MERCADO PLAZA 

PAVIA 

24/02/2022 

320220001345 

2.500,00 

TORRES MORENO 

FRANCISCO JOSÉ 

77654068L 31/03/2022 

20220000923

1 

Garantía definitiva utilización y 

explotación puesto MERCADO 

MUNICIPAL PLAZA PAVÍA Lote 9 

Barraca 40 

31/03/2022 

320220002149 

7.000,00 

 

CARTAS DE PAGO MERCADO QUEMADERO 

 

LICITADOR  

DNI (€) 

F. INGRESO 

N.º INGRESO 

TEXTO FECHA OPERACIÓN 

N.º OPERACIÓN 

 

CANON (€) 

HERRADA BERLANGA 

FRANCISCO JESÚS 

76658237L 23/02/2022 

20220004172 

Garantía definitiva utilización 

puestos mercados municipales. 

Lote 1 Barraca 10 MERCADO 

QUEMADERO 

23/02/2022 

320220001332 

2.441,74 

HEREDIA DOMÍNGUEZ 

JOSÉ ANTONIO 

75725494H 26/04/2022 

20220009417 

Garantía definitiva utilización y 

explotación puestos mercados 

municipales. MERCADO QUEMADERO 

Lote 2 Barraca 15   

26/04/2022 

320220002380 

3.500,00 

 

 2.- La Mesa de contratación constituída para la concesión demanial del uso 

privativo de puestos vacantes en los distintos mercados  municipales de Almería, 

en su sesión celebrada en fecha de 28 de julio de 2.022, acordó, entre otros 

extremos, la aceptación de las garantías definitivas que en su día fueron 

presentadas por DON ANTONIO BARÓN GARCÍA, en relación al Lote 7 por el que 

licitó y DON MANUEL BARÓN GARCÍA, en relación al Lote 8 por el que licitó todo 
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ello por razones de interés público habida cuenta de que no  ha existido mas de 

un licitador para cada uno de los lotes en cuestión. 

 

 Concretamente, los señores antes mentados prestaron garantía definitiva, 

en los términos recogidos en los correspondientes Pliegos de Clausulas 

Administrativas pero cometieron el error de no ponerlo en conocimiento de la 

plataforma de contratación por lo que este Excmo. Ayuntamiento de Almería y mas 

concretamente el Área de Promoción de la Ciudad y Comercio no llegó a tener 

conocimiento de tales extremos. Fue en un momento posterior cuando los 

interesados se personaron en estas dependencias municipales para interesarse por 

la tramitación del procedimiento administrativo aduciendo que las garantías 

definitivas fueron pagadas pero no subidas a la plataforma. 

 

 Fue por ello precisamente, y atendiendo a razones de interés público por 

lo que se sometió al conocimiento de la Mesa de Contratación  tales extremos, y 

como hemos comentado mas arriba, ésta validó el cumplimiento del trámite 

preceptivo aunque éste hubiera sido efectuado una vez transcurrido el plazo 

legalmente constituído al efecto. 

 

 Consecuencia de lo anterior, y como continuación del procedimiento en 

fecha de 10 de noviembre de 2.023  DON ANTONIO BARÓN GARCÍA efectuó el depósito, 

por importe de 13.020,00 € en relación al Lote número 7. Igualmente en fecha de 

10 de noviembre de 2.023   DON MANUEL BARÓN GARCÍA efectuó el depósito, por 

importe de 13.020,00 € en relación al Lote número 8. 

 

2.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 1.- El artículo 150 de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del 

Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo de 2014/23 UE y 2014/24 UE de 26 

de Febrero de 2,014 dispone que una vez aceptada la propuesta de la mesa por el 

Órgano de contratación, los servicios correspondientes requerirán al licitador 

que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 145 para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el 

siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 

documentación justificativa de las circunstancias a las que se refieren las 

letras a) a c) del apartado 1 del artículo 140 y contempladas en la Clausula 

Décimo Segunda de referencia,  si no se hubiera aportado con anterioridad y de 

haber constituído la garantía definitiva ( consta en el expediente 

administrativo de su razón que dicha garantía definitiva ha sido presentada por 

parte de los antes mentados licitadores )  a excepción de los licitadores de los 

lotes 5 y 57 ( ambos del Mercado Municipal de Abastos de Los Ángeles ), que sea 

procedente.   

 

 2.- La Clausula Décimo Segunda de los Pliegos de Clausulas Administrativas 

particulares que rigen el presente concurso para la concesión demanial del uso 

privativo de puestos vacantes en los distintos mercados municipales de abastos 

de Almería establece que, antes de la formalización del contrato, el 

adjudicatario deberá acreditar ante el órgano de contratación lo siguiente: 

 

1.- Haber ingresado el cánon ofertado y la liquidación del impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

2.- Alta en el impuesto de Actividades Económicas, como obligado tributario. 
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3.- Alta como autónomo en la Seguridad Social, en el caso de personas físicas y 

como empresa con el objeto social adecuado en el caso de personas jurídicas. 

4- Contrato y abono de la primera prima de la póliza de seguro sobre daños en 

los bienes del puesto y de responsabilidad civil adecuada sobre la actividad a 

desarrollar. 

5.- Número de código de cuenta cliente ( CCC ) para el cobro de los recibos 

correspondientes. 

6.- Certificado de la Agencia Estatal Tributaria de no ser deudor de la misma y 

de figurar en el censo de obligados tributarios ( modelo 036 ). 

 

 3.- En consideración de lo previsto en los artículos 150, 151 y 157,1 de a 

LCSP es preceptivo la emisión de informe de la Intervención Municipal previo  a 

la adopción del correspondiente Acuerdo por parte de la Junta de Gobierno Local 

de esta ciudad. 

 

 4.- Por su parte la Clausula Décimo Segunda del Pliego de Clausulas 

Administrativas Particulares que han de regir el concurso para la concesión 

demanial del uso privativo de puestos vacantes en el Mercado Central de Abastos 

de Almería dispone, en relación a la formalización del contrato, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 153 de la LCSP, el órgano de 

contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo 

no superior a quince días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que 

hubiera recibido la notificación del acuerdo de adjudicación. El contratista 

podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su 

cargo los correspondientes gastos. 

 

 En este sentido igualmente indica que el contrato se perfeccionará 

mediante su formalización y se entenderá celebrado en el lugar en el que se 

encuentre la sede del órgano de contratación asi como que cuando por causas 

imputables al contratista no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 

indicado, la administración podrá acordar la incautación sobre la garantía 

definitiva que en su caso, se hubiese exigido. 

 

 5. - No procede realizar clasificación por orden decreciente de las 

ofertas presentadas, para con respecto a los lotes que ahora estamos estudiando, 

concretamente, Lote 7 y Lote 8 ya que en la licitación convocada por este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la concesión demanial del uso privativo de puestos 

vacantes en los distintos mercados municipales de abastos de Almería, para con 

respecto a dichos lotes, sólo se ha presentado una única oferta “ . 

 

PROPUESTA 

 

 1.- No procede realizar clasificación por orden decreciente de las ofertas 

presentadas, para con respecto a los lotes que ahora estamos estudiando, 

concretamente, Lote 7 y Lote 8 ya que en la licitación convocada por este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la concesión demanial del uso privativo de puestos 

vacantes en los distintos mercados municipales de abastos de Almería, para con 

respecto a dichos lotes, sólo se ha presentado una única oferta. 

 

 2.- Acordar que una vez constatado el depósito de la garantía definitiva 

por parte de los licitadores, y previo a la formalización de los contratos,  se 

requiera a los licitadores, ésto es, DON ANTONIO BARÓN GARCÍA en relación al 

Lote número 7 y  DON MANUEL BARÓN GARCÍA en relación al Lote número 8, la 

documentación contenida en la Clausula Décimo Segunda de los Pliegos de 

Clausulas Administrativas particulares que rigen  el presente concurso para la 

concesión demanial del uso privativo de puestos vacantes en los distintos 

mercados municipales de abastos de Almería. Concretamente: 
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1.- Haber ingresado el cánon ofertado y la liquidación del impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

2.- Alta en el impuesto de Actividades Económicas, como obligado tributario. 

3.- Alta como autónomo en la Seguridad Social, en el caso de personas físicas y 

como empresa con el objeto social adecuado en el caso de personas jurídicas. 

4- Contrato y abono de la primera prima de la póliza de seguro sobre daños en 

los bienes del puesto y de responsabilidad civil adecuada sobre la actividad a 

desarrollar. 

5.- Número de código de cuenta cliente ( CCC ) para el cobro de los recibos 

correspondientes. 

6.- Certificado de la Agencia Estatal Tributaria de no ser deudor de la misma y 

de figurar en el censo de obligados tributarios ( modelo 036 ).” 

 

 

33.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

33.1.- Adjudicación del contrato de “Publicidad institucional con motivo de la 

celebración del Día Internacional de la Mujer”, adjudicado a varias empresas por 

importe de 18.117,26 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

Con fecha 22 de febrero de 2023, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, emite Informe en el que se justifica la necesidad de proceder a 

la tramitación del expediente para la contratación de los servicios de 

PUBLICIDAD INSTITUCIONAL CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE 

LA MUJER.    

 En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 

 Consta en el expediente documento contable de retención de crédito (RC), 

de fecha 22/02/2023, por importe de 18.117,26 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 2023, n.º de operación 220230002168, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación. 
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 Una vez solicitadas ofertas a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público (PLACSP) y examinadas las mismas, el Jefe de Servicio de Alcaldía 

y Planificación, emite informe en los siguientes términos: 

 “Examinadas las ofertas presentadas en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público (PLACSP) para la contratación de los servicios de publicidad 

institucional con motivo de la celebración del Día Internacional de la Mujer, 

con un presupuesto base de licitación por un total de de 18.117,26 euros, IVA 

incluido, se INFORMA lo que sigue: 

 1º Se solicita, a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, oferta económica a los siguientes licitadores:  

 Comercialización de Medios SLU, CIF B04107819 

 Editorial Almeriense de Publicaciones Independientes SL, CIF 

B04615886 

 Comercializadora de Medios de Andalucía SLU, CIF B18580449 

 Uniprex SAU, CIF A28782936 

 Radio Popular SA-COPE, CIF A28281368 

 On Off Media SL, CIF B05489117 

 Area Projets Management SL, CIF B04787438 

 Gestión de Cobros Cibeles SL, CIF B85841443 

 Radio Blanca SA, CIF A79126082 

 

 2º Una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, se recibe oferta económica de los siguientes 

licitadores por los importes que se indican:  

Empresa Base IVA (21%) Total: 

Comercialización de Medios SLU, CIF B04107819 6394,94 1342,94 7737,88 

Editorial Almeriense de Publicaciones Independientes SL, 

CIF B04615886 
2200,00 462,00 2662,00 

Comercializadora de Medios de Andalucía SLU, CIF B18580449 1900,00 399,00 2299,00 

Uniprex SAU, CIF A28782936 1608,00 337,68 1945,68 

Radio Popular SA-COPE, CIF A28281368 1380,00 289,80 1669,80 

On Off Media SL, CIF B05489117 420,00 88,20 508,20 

Area Projets Management SL, CIF B04787438 400,00 84,00 484,00 

Gestión de Cobros Cibeles SL, CIF B85841443 400,00 84,00 484,00 

Radio Blanca SA, CIF A79126082 270,00 56,70 326,70 

 
Total: 14972,94 3144,32 18117,26 

  

 3º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el 

único factor determinante de la adjudicación.  

 4º Por ello, a la vista de las ofertas presentadas y de conformidad con la 

valoración de precio de las mismas, se propone la adjudicación del presente 

contrato de “PUBLICIDAD INSTITUCIONAL CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA 

INTERNACIONAL DE LA MUJER” a las siguientes empresas:  

Empresa Base IVA (21%) Total: 

Comercialización de Medios SLU, CIF B04107819 6394,94 1342,94 7737,88 

Editorial Almeriense de Publicaciones Independientes SL, 

CIF B04615886 
2200,00 462,00 2662,00 

Comercializadora de Medios de Andalucía SLU, CIF B18580449 1900,00 399,00 2299,00 

Uniprex SAU, CIF A28782936 1608,00 337,68 1945,68 

Radio Popular SA-COPE, CIF A28281368 1380,00 289,80 1669,80 
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On Off Media SL, CIF B05489117 420,00 88,20 508,20 

Area Projets Management SL, CIF B04787438 400,00 84,00 484,00 

Gestión de Cobros Cibeles SL, CIF B85841443 400,00 84,00 484,00 

Radio Blanca SA, CIF A79126082 270,00 56,70 326,70 

 
Total: 14.972,94 3.144,32 18.117,26 

 

 5º El importe total de la presente contratación asciende a la cantidad de 

CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y CUATRO (14.972,94 €), 

más TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y DOS CENTIMOS (3.144,32 

€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL CIENTO 

DIECISIETE EUROS CON VEINTISEIS CENTIMOS (18.117,26 €). 

 6º El plazo de ejecución será desde la notificación del acuerdo de 

adjudicación hasta, como máximo, el 15/03/2023, ambas fechas incluidas.”  

  

Visto el Informe emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación, se 

propone la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º.- Adjudicar el contrato de “PUBLICIDAD INSTITUCIONAL CON MOTIVO DE LA 

CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER” a las siguientes empresas:  

 

Empresa Base IVA (21%) Total: 

Comercialización de Medios SLU, CIF B04107819 6394,94 1342,94 7737,88 

Editorial Almeriense de Publicaciones Independientes SL, 

CIF B04615886 
2200,00 462,00 2662,00 

Comercializadora de Medios de Andalucía SLU, CIF B18580449 1900,00 399,00 2299,00 

Uniprex SAU, CIF A28782936 1608,00 337,68 1945,68 

Radio Popular SA-COPE, CIF A28281368 1380,00 289,80 1669,80 

On Off Media SL, CIF B05489117 420,00 88,20 508,20 

Area Projets Management SL, CIF B04787438 400,00 84,00 484,00 

Gestión de Cobros Cibeles SL, CIF B85841443 400,00 84,00 484,00 

Radio Blanca SA, CIF A79126082 270,00 56,70 326,70 

 
Total: 14972,94 3144,32 18117,26 

 

 El importe total de la presente contratación asciende a la cantidad de 

CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y CUATRO (14.972,94 €), 

más TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y DOS CENTIMOS (3.144,32 

€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL CIENTO 

DIECISIETE EUROS CON VEINTISEIS CENTIMOS (18.117,26 €). 

 El plazo de ejecución será desde la notificación del acuerdo de 

adjudicación hasta, como máximo, el 15/03/2023, ambas fechas incluidas. 

 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Servicio de Alcaldía y Planificación, con el conforme del 

Concejal Delegado del Área, de fecha 22/02/2023, sobre necesidad, importe y 

condiciones a los que ha de someterse la ejecución de la presente contratación, 

con las siguientes características indicadas en el punto 4 del mismo:  
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 “A) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN LA VOZ DE ALMERÍA (COMERCIALIZACIÓN DE 

MEDIOS 2000 SLU, CIF B04107819):  

 -Inserción de página municipal, completa y a color, cuyo diseño será 

facilitado por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, en el 

periódico La Voz de Almería del día 8/3/2023. 

 -Inserción de banner municipal, cuyo diseño será suministrado por el 

Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, con unas medidas de 300x250 

pix, en el interior de todas las noticias bajo quinto párrafo, de la edición 

digital de La Voz de Almería, durante un periodo de 5 días.  

 -Emisión de 120 cuñas municipales de 20 segundos de duración, que será 

suministrada por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, para su 

emisión en las emisoras de Ser Almería y Los 40 Principales Almería, a razón de 

60 cuñas en cada emisora. La planificación final de la emisión de las cuñas será 

concretada y validada por el Gabinete de Alcaldía.  

   

B) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN DIARIO DE ALMERÍA (EDITORIAL ALMERIENSE DE 

PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, CIF B04615886): 

-Inserción de página municipal, completa y a color, cuyo diseño será facilitado 

por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, en el periódico Diario 

de Almeria del día 8/3/2023. 

-Inserción de robapáginas municipal, que será suministrado por el Gabinete de 

Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, con unas medidas de 300x600 pix, en 

rotación en la edición digital del periódico Diario de Almería, durante un 

periodo de 7 días. 

 

C) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN IDEAL ALMERIA (COMERCIALIZADORA DE MEDIOS DE 

ANDALUCÍA SLU CIF B18580449): 

-Inserción de página municipal, completa y a color, cuyo diseño será facilitado 

por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, en el periódico Ideal 

de Almeria del día 8/3/2023. 

-Inserción de banner municipal, que será suministrado por el Gabinete de 

Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, con unas medidas de 300x600 pix, en 

portada de la edición digital de Ideal Almería, durante un periodo de 10 días.   

 

 D) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN ONDA CERO ALMERIA (UNIPREX SAU, CIF 

A28782936): 

 -Emisión de 120 cuñas municipales de 20 segundos de duración, que será 

suministrada por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, para su 

emisión en las emisoras de Onda Cero Almería (44 cuñas en Onda Cero Almería y 16 

en informativos de las 8:20 horas) y Europa FM Almería (60 cuñas). La 

planificación final de la emisión de las cuñas será concretada y validada por el 

Gabinete de Alcaldía.  

 

 E) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN COPE ALMERIA (RADIO POPULAR SA-COPE, CIF  

A28281368): 

 -Emisión de 120 cuñas municipales de 20 segundos de duración, que será 

suministrada por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, para su 

emisión en las emisoras de Cadena Cope Almería y Cadena 100 Almería, a razón de 

60 cuñas en cada emisora. La planificación final de la emisión de las cuñas será 

concretada y validada por el Gabinete de Alcaldía.    

 

F) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN E.S. RADIO ALMERIA (ON OFF MEDIA SL, CIF 

B05489117): 

-Emisión de 60 cuñas municipales de 20 segundos de duración, que será 

suministrada por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, para su 

emisión en la emisora de radio ES Almería. La planificación final de la emisión 

de las cuñas será concretada y validada por el Gabinete de Alcaldía.    
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G SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN LA WEB WEEKY.ES (AREA PROJETS MANAGEMENT SL, 

CIF  B04787438): 

-Inserción de banner municipal, que será suministrado por el Gabinete de 

Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, con unas medidas de 600x90 pix, posición 

superior, en la portada de la web cultural weeky.es, durante un periodo de 7 

días.    

  

  H) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN LA WEB NOTICIASDEALMERIA.COM (GESTIÓN DE 

COBROS CIBELES SL CIF B85841443): 

 -Inserción de banner municipal, que será suministrado por el Gabinete de 

Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, con unas medidas de 300x200 pix, en 

portada de la web noticiasdealmeria.com durante un periodo de 15 días.    

 

 I) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN KISS FM ALMERIA (RADIO BLANCA SA, CIF 

A79126082):  

 -Emisión de 60 cuñas municipales de 20 segundos de duración, que será 

suministrada por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, para su 

emisión en la emisora de radio Kiss FM Almería. La planificación final de la 

emisión de las cuñas será concretada y validada por el Gabinete de Alcaldía.    

 

 La planificación final de la publicidad descrita quedará subordinada a las 

necesidades municipales, siendo coordinadas las fechas de publicaciones con los 

medios de comunicación y validadas por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento 

de Almería. ” 

 

 2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y CUATRO (14.972,94 

€), más TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y DOS CENTIMOS 

(3.144,32 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL 

CIENTO DIECISIETE EUROS CON VEINTISEIS CENTIMOS (18.117,26 €) con cargo a la 

aplicación presupuestaria A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 2023, nº de documento 

contable 220230002168, por importe de 18.117,26 euros.  

  

 3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a CATORCE 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y CUATRO (14.972,94 €), IVA 

incluido, se abonará a cada una de las empresas adjudicatarias de acuerdo con el 

desglose indicado en el apartado 1 y con cargo a la aplicación indicada en el 

apartado 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en el 

Registro Público correspondiente, del modo que se indica en el apartado 14 del 

informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 7/02/2023, sobre 

necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de someterse 

la ejecución de la presente contratación. 

 

 4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  
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- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria: A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.  

- Documento RC número  220230002168. 

 

 5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

 6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP y en el Portal de transparencia de esta administración municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

 8º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los interesados, al responsable del contrato, a la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública, y la la Unidad de Contabilidad. 

 Comunicarlo igualmente al Servicio de Contratación conforme lo recogido en 

el apartado séptimo de  la Instrucción de contratos menores 1/2018 (aprobada por 

Junta de Gobierno Local el 19 de Junio del 2019), a efectos de comunicación a la 

Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro de contratos  del Sector Público del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública.” 

 

 

33.2.- Aprobación de la propuesta de no adjudicar el contrato menor de servicios 

de diseño y montaje de vídeo para el acto institucional de Hijo Predilecto en el 

Auditorio Maestro Padilla. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 
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 Con fecha 14 de febrero de 2022, por el Concejal-Delegado de Presidencia, 

Planificación y Función Pública se solicitó la iniciación de los trámites 

necesarios para la contratación, mediante contrato menor, de los SERVICIOS DE 

DISEÑO Y MONTAJE DE VÍDEO PARA EL ACTO INSTITUCIONAL DE HIJO PREDILECTO EN EL 

AUDITORIO MUNICIPAL MAESTRO PADILLA, con un presupuesto base de licitación de 

CINCO MIL EUROS (5000,00 €) más MIL CINCUENTA EUROS (1050,00 €) en concepto de 

IVA (21%), lo que hace un total de SEIS MIL CINCUENTA EUROS (6050,00 €). 

 

El anuncio de licitación fue publicado en la  Plataforma de Contratación 

del Sector Público  en fecha 15 de febrero de 2023. En cuanto al plazo de 

ejecución del contrato comprendía desde el18/02/2023 al 27/02/2023. 

 

En el plazo establecido, que concluía en fecha 16/02/2023 a las 14:00 

presentaron ofertas las siguientes empresas: 

 

Presentador 

BABILONIA TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION SL,  con C.I.F. B04624432 

ECOGEO CONSULTORÍA MEDIOAMBIENTAL SLU, con C.I.F.  B47734686 

 

Tal como establecía el informe de necesidad de la contratación, de fecha 

14 de febrero de 2023, el próximo día 27/2/2023 el Ayuntamiento de Almería va a 

llevar a cabo el Acto Institucional de entrega del Título de Hijo Predilecto de 

Almería a D. David Bisbal Ferre, en el Auditorio Municipal Maestro Padilla. 

Dentro del guión de dicho Acto, estaba prevista la emisión de un vídeo en el que 

se resuma la trayectoria profesional y la vinculación del homenajeado con su 

tierra natal, Almería. Para la consecución de estos objetivos se hace necesaria 

la contratación de los servicios técnicos de diseño, montaje y asistencia 

técnica que garantice la correcta proyección audiovisual y, por tanto, el 

correcto desarrollo del Acto.  

 

 En cuanto a las características objeto del contrato, se establecían entre 

otras, la creación de idea con elaboración de guión para vídeo, que tendrá una 

duración mínima de 2  minutos y un máximo de 3 minutos, el guión creativo, la 

edición de vídeo, etalonaje, animación de texto, tipografía, gráficas y edición 

de audio, la celebración de una jornada de sesión de rodaje, con director de 

fotografía y técnico de sonido, con el equipo necesario, que será aportado por 

el adjudicatario o la recopilación de información, material gráfico en bancos de 

imágenes y música de librería, así como su selección, retoque, utilización y 

descarga, asumiendo cualquier gasto derivado de la utilización de los mismos, 

tanto por su realización, en el caso de que sean originales, como de la 

adquisición de los derechos de autor necesarios para su reproducción y puesta a 

disposición, etc.   

 

 La propuesta de vídeo debía ser presentada en el Gabinete de Alcadía del 

Ayuntamiento de Almería para su validación final antes del 23/2/2023. 

 

 Habida cuenta del número de espececifidades y condicionamientos técnicos 

que requiere no sólo la elaboración del video objeto del contrato, sino también 

su previa presentación en el Gabinete de Alcaldía y caso de tenerse que efectuar 

algún retoque, efectuar una nueva reedición del vídeo y considerando el reducido 

márgen temporal de que se dispone para ejecutar las referidas prestaciones con 

la calidad técnica que requiere el desarrollo del acto institucional del próximo 
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27 de febrero, resulta justificada la necesidad de no celebrar dicho contrato, 

al amparo de lo establecido en el artículo 152 de la LCSP. 

 

 Visto el Informe emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe favorable de la Asesoría Jurídica en virtud 

del apartado 8 de la Disposición Adicional Tercera del LCSP,  se propone la 

adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º) No adjudicar el contrato menor de SERVICIOS DE DISEÑO Y MONTAJE DE 

VÍDEO PARA EL ACTO INSTITUCIONAL DE HIJO PREDILECTO EN EL AUDITORIO MUNICIPAL 

MAESTRO PADILLA  por la siguiente razón de interés público: 

 

 El próximo día 27/2/2023 el Ayuntamiento de Almería va a llevar a cabo el 

Acto Institucional de entrega del Título de Hijo Predilecto de Almería a D. 

David Bisbal Ferre, en el Auditorio Municipal Maestro Padilla. Dentro del guión 

de dicho Acto, estaba prevista la emisión de un vídeo en el que se resuma la 

trayectoria profesional y la vinculación del homenajeado con su tierra natal, 

Almería. Para la consecución de estos objetivos se hace necesaria la 

contratación de los servicios técnicos de diseño, montaje y asistencia técnica 

que garantice la correcta proyección audiovisual y, por tanto, el correcto 

desarrollo del Acto.  

 

 En cuanto a las características objeto del contrato, se establecían entre 

otras, la creación de idea con elaboración de guión para vídeo, que tendrá una 

duración mínima de 2  minutos y un máximo de 3 minutos, el guión creativo, la 

edición de vídeo, etalonaje, animación de texto, tipografía, gráficas y edición 

de audio, la celebración de una jornada de sesión de rodaje, con director de 

fotografía y técnico de sonido, con el equipo necesario, que será aportado por 

el adjudicatario o la recopilación de información, material gráfico en bancos de 

imágenes y música de librería, así como su selección, retoque, utilización y 

descarga, asumiendo cualquier gasto derivado de la utilización de los mismos, 

tanto por su realización, en el caso de que sean originales, como de la 

adquisición de los derechos de autor necesarios para su reproducción y puesta a 

disposición, etc.   

 La propuesta de vídeo debía ser presentada en el Gabinete de Alcadía del 

Ayuntamiento de Almería para su validación final antes del 23/2/2023. 

 

 Habida cuenta del número de espececifidades y condicionamientos técnicos 

que requiere no sólo la elaboración del video objeto del contrato, sino también 

su previa presentación en el Gabinete de Alcaldía y caso de tenerse que efectuar 

algún retoque, efectuar una nueva reedición del vídeo y considerando el reducido 

márgen temporal de que se dispone para ejecutar las referidas prestaciones con 

la calidad técnica que requiere el desarrollo del acto institucional del próximo 

27 de febrero, resulta justificada la necesidad de no celebrar dicho contrato, 

al amparo de lo establecido en el artículo 152 de la LCSP. 

 

2º) Publicar el presente acuerdo en el  Perfil del Contratante del órgano de 

contratación alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el 

Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almería  en virtud de lo establecido 

en el artículo 63 de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta 

Administración Municipal en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) 

de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, en el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, 

de transparencia pública de Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de 

transparencia, buen gobierno y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.   
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 3º) Notificar el presente acuerdo a las empresas licitadoras, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 152.1 de la LCSP y a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública. 

 Comunicarlo igualmente al Servicio de Contratación conforme lo recogido en 

el apartado séptimo de  la Instrucción de contratos menores 1/2018 (aprobada por 

Junta de Gobierno Local el 19 de Junio del 2019), a efectos de comunicación a la 

Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro de contratos  del Sector Público del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública.” 

 

 

33.3.- Aprobación de las tarifas para el año 2023 del aparcamiento de Rambla 

Tramo II, a aplicar por la concesionaria APK 22 Aparcamientos S.L. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la aprobación 

de las tarifas año 2023, de la concesión administrativa del aparcamiento RAMBLA 

TRAMO II, de la que es titular APK 23 APARCAMIENTOS SL, con NIF B85702678. 

 Vistos: 

- El informe jurídico de 22/02/2023, con el conforme de la Jefe de 

Servicio de Seguridad y Movilidad, de 22/02/2023,  relativo a la 

aprobación de las tarifas para el año 2023, de la concesión 

administrativa del aparcamiento Rambla Tramo II. 

- No procede informe de fiscalización en función de lo establecido por el 

art. 214 TRLHL, al no producirse reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gasto de contenido económico, ni ingresos o pagos que se 

deriven de aquéllos, así como tampoco recaudación, inversiones o aplicación, 

en general, de caudales públicos. 

 

 Tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar las tarifas máximas de rotación automóviles y 

motocicletas, para el año 2023, a aplicar por la concesionaria del aparcamiento 

Rambla Tramo II, en las siguientes cantidades: 

 

 Rotación año 2023 automóviles:  0,02931 €/minuto (0,02422 €/minuto + IVA 

21%) 

 Rotación año 2023 motocicletas: 0,00929 €/minuto (0,00768 €/minuto + IVA 

21%) 

 

 SEGUNDO.-  Notificar el acuerdo adoptado, a la Concesionaria APK 22 

APARCAMIENTOS SL, con CIF B-85702678, en su condición de empresa concesionaria 
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del referido estacionamiento subterráneo, para que proceda a la aplicación de 

las mismas.” 

 

 

33.4.- Rectificación de errores materiales de los pliegos de cláusulas 

administrativas de la “Concesión demanial para la instalación, mantenimiento y 

explotación de infraestructuras de estaciones de recarga para vehículos 

eléctricos de dominio público”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, concejal delegada del Área de 

Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente de contratación para la 

adjudicación de la “Concesión demanial para la instalación, mantenimiento y 

explotación de infraestructuras de estaciones de recarga para vehículos 

eléctricos de dominio público” aprobado por Acuerdo de Junta de Gobierno Local 

de fecha 10 de febrero de 2023, visto el informe de la Jefe de Servicio de fecha 

10 de febrero de 2023, el informe de asesoría jurídica de fecha 14 de febrero de 

2023 y el informe de fiscalización favorable de fecha 17 de febrero de 2023, 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería que 

se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. -  Subsanar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas y articulo 122 de la ley 9/2017 del 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público los errores materiales del Pliegos de Cláusulas 

Administrativas de Concesión demanial para la instalación, mantenimiento y 

explotación de infraestructuras de estaciones de recarga para vehículos 

eléctricos de dominio público de fecha 15 de diciembre de 2022, aprobados por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, de fecha 29 de 

diciembre de 2022. 

 

- Cláusula 1 PCAP. Debe hacerse constar el número de ubicaciones establecidas en 

el PPT. 

 

- Cláusula 10 PCAP. Señalar el plazo de concesión establecido en el PPT y 

Acuerdo de Junta de Gobierno Local (8 años) 

 

-Cláusula 14 PCAP. incluir el importe mínimo del canon recogido en el PCAP, PPT 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local e informes técnicos y económicos que 

integran el expediente. 

 

- Cláusula 15 PCAP: formula mantener la función lineal dividiendo la oferta a 

valorar entre la mejor oferta, de forma que obtenga más puntuación el licitador 

que ofrezca un canon mayor. 
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 -Anexo VI PCAP. en el Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares establecer el modelo para realizar la proposición conforme a 

recoger la previsión del artículo 14 PCAP “el canon mínimo es mejorable al alza 

por los licitadores” 

 

 SEGUNDO.- Ampliar, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 122.1 LCSP, el 

plazo de presentación de las proposiciones, iniciado el día 10 de febrero de 

2023 con la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería, para la salvaguarda de los derechos de los licitadores, contando los 30 

días naturales desde la publicación de los pliegos subsanados en la plataforma 

de contratación.” 

 

 

33.5.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Cocina y comedor, marzo 

2023 para el Centro Municipal de Acogida del Ayuntamiento de Almería”, a la 

empresa AMG Servicios Integrados S.L. por importe de 16.497,80 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto de la Alcaldesa de fecha 6 de septiembre de 2022  y el artículo 

121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR 

DEL SERVICIO DE COCINA Y COMEDOR, MARZO 2023 PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa de 

Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, de fecha 22/02/2023, así como la diligencia de devolución de No 

Fiscalización de la Intervención Municipal, de fecha 22/02/2023, eleva a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el Jefe 

del Centro Municipal de Acogida, y conformado por la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 

17/02/2023, relativo al contrato menor de servicios denominado «COCINA Y 

COMEDOR, MARZO 2023 PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA», en los que se detalla la necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, justificándose en los mismos las siguientes circunstancias, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 118 LCSP que 

señala que “2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la 

emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada 

la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de 

evitar la aplicación de los umbrales descritos en  el apartado anterior.” 
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 SEGUNDO.-Adjudicar el contrato menor de servicios de «COCINA Y COMEDOR, 

MARZO 2023 PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA» a la 

empresa AMG Servicios Integrados, S.L. con C.I.F. número B30553614, y domicilio 

social en Calle Vista Alegre, núm. 17, La Hoya -Murcia, obrante en el 

expediente, que recoge las prestaciones necesarias previstas para la ejecución 

del referido servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de CATORCE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS  (14.998,00€), más MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (1.499,80€) en concepto de IVA (10%), lo que 

hace un total de DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA 

CÉNTIMOS (16.497,80€), IVA incluido, de conformidad con la oferta presentada de 

forma electrónica, a través de la Plataforma de Contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería (Plataforma de Contratación del Sector Público PLACSP) 

con fecha 20/02/2023, a las 11:19 horas. 

 

 El plazo de duración del contrato será de 1 mes, contado a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista. 

  

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 Todo ello de conformidad con el informe del Jefe del Centro Municipal de 

Acogida de fecha 22/02/2023, por el que se determina que la oferta presentada se 

ajusta a los requisitos, precios y características exigidos en el contrato de 

referencia. La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el 

Informe técnico y de necesidad redactado por el Jefe del Centro Municipal de 

Acogida  de fecha 17/02/2023. 

 

 Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) 

55321000-6 Servicios de preparación de 

comidas 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (16.497,80€), IVA incluido, con cargo 

a la aplicación presupuestaria  A300 23100 22105 denominada “Alimentos Centro 

Acogida y Servicio de Cocina” del Presupuesto Municipal de 2023. 

 

 Obra en el expediente documento contable RC por importe de DIECISÉIS MIL 

QUINIENTOS SIETE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (16.507,80€), número de operación 

220230001510 y fecha 14/02/2023, con cargo a la aplicación presupuestaria A300 

23100 22105 denominada “Alimentos Centro Acogida y Servicio de Cocina” del 

Presupuesto Municipal de 2023 . 

 

 CUARTO.- El importe de adjudicación de DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y SIETE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (16.497,80€), IVA incluido, se abonará al 

contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con 

cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 6º, y previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro Público. 
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 QUINTO.- Proceder al barrado parcial del documento contable RC con número 

de operación 220230001510 de fecha 14/02/2023, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23100 22105 denominada “Alimentos Centro Acogida y Servicio 

de Cocina” del Presupuesto Municipal de 2023, por la diferencia entre el importe 

de ésta, 16.507,80€, y el importe de adjudicación 16.497,80€, siendo la misma de 

10,00€. 

 

 SEXTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria:  A300 23100 22105 denominada “Alimentos Centro 

Acogida y Servicio de Cocina” del Presupuesto Municipal de 2023 

Documento RC número de operación: 220230001510 y fecha 14/02/2023. 

 

 SÉPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato de los servicios de 

referencia a Juan José Martínez Crisol, Jefe Centro Municipal de Acogida. 

     

 OCTAVO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 NOVENO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (PLACSP), de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 151 de la LCSP y la Disposición Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 

9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

 

 DÉCIMO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 15 de Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículos 9 a 14 de la 

Ordenanza Municipal de Transparencia Buen Gobierno y Calidad Democrática del 

Ayuntamiento de Almería,  y conferir, asimismo, traslado del acuerdo a la 

empresa adjudicataria, al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a 

los efectos previstos en el apartado II.7 de la Instrucción de Servicio Nº 

3/2022.” 

 

 

34.- Ruegos y Preguntas. 

 

No se formularon. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y cuarenta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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